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Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS LA DOLOROSA
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ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
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De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0358,
sancionada el 15 de febrero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras La Dolorosa, a favor del Comité Pro
Mejoras La Dolorosa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia de Barojam
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-335 de 17 de diciembre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) e ece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, ienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y ómic

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pers iene erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p
' s, principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las turas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejergio l a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, e f ión ocial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejer ple e ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Consti 10 able que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re ° distri s metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legi vas ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 r o 2 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municip drá a iguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
canto s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m r rti a con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

, i ular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Q c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del ntón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen tico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaci' ° sy
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración te , id tidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la ción principio
de equidad interbarrial"; y,.

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el pro imi a la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece "C ando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descen aut mo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios u dos su circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos mi e la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, eje r otes d de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 Á a de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolit de a ui (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito

Metro ifanp' Q to, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

us ade a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Q ' pl er 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

etropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

al, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
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ORDENANZA No.

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámite rtinentes

para la legalización de barrios dentro del marco de plan el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en e ti la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010^ *

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 d vie flél 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada igstradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Barri bprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Contro ó · os Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la nid 1 Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; l resentante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda ' el

,
orme Socio organizativo legal y

técnico N°016-UERB-AZLD-S
-201 de fecha 29 de noviembre del año 2012,

habilitante de la Orde za cimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consol de minado COMITÉ PROMEJORAS "LA
DOLOROSA".

En, ejercicio d s a nes legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 kla nsti ción de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 3 d o Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descent ' a ulos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para opolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de /Res ° ' No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS "LA

DOLOROSA" A FAVOR DEL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los Artículo 1.- Los Planos y
Documentos Presentados.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes del COMITÉPROMEJORAS "LA

DOLOROSA", ubicado en la parroquia de Pomasqui, sin perjuicio de la responsabilidad

de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En

da o

en rob e ocu

,

rna

d
an l no o

a

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determi en pfdp'o'aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7(A5 8(A603-35)

Lote Mínimo: 50 m2, 0 m2

Forma Ocupación del Suelo: lada

Clasificación del Suelo: SRU) Suelo Rural; (SU) Suelo Urbano

(PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de L 60

ÁreaÚ de 27.938,77 m2

Ár asajes: 15.041,72m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento , ,

3.019,62 m2 (10.80% del Area Util de Lotes)
Comunal:
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ORDENANZA No.

Áreade afectación vial:
2.108,42u?

Áreade protección de quebrada y/o
talud en lotes: 5,95m2

Áreade protección de quebrada y/o 63,95 ma
talud en AreaVerde:

Âreade Protección Especia! 1.9¾,45
( Alta Tensión):

Áæade Protección Ecológica: 149. 12 ma

ÁreaTotal de Predio (Le . , 200.000m2

ÅreaTot de redio 't.): 200.000 mi

N 60, signados del uno (1) al sesenta (60þ cuyo detalle es el que consta en
los p s

Los lotes N*: 47,48, 49, 50, 51, 55, 56, ÄreaComunal 3 deberán sujetarse a las
afectaciones determinadas por el EPMMOP,debido al paso de la Antigua Viaa Puellaro
(prolongacióndel CorredorNor Oriental).
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ORDENANZA No.

Los lotes N°: 1, 14 y 22 se encuentran afectados por el paso de la Red de Alta Tensión,
por lo que deberán realizar el retiro de 15 metros a partir del eje de alta tensión.

Los lotes A, ByC se encuentran afectados en su totalidad por el paso de la Red de Alta
Tensión, los mismos que serán reubicados por el Comité Promejoras "La Dolorosa".

El lote N° 8 se encuentran asentado parcialmente en quebradas rellenas, r lo que
deberá sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N°172, artículo 117 nume o.

El lote 57 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica, he r mie a que
mantengan su zonificación actual. gy

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zoni ° ' sta es: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2; forma ocupación de ntinua sobre línea;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, ( e baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor ten a vez que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolid de años de antigüedad y con una

consolidación y construcciones levant n 50 especto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verd quipamiento Comunal.- EL COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOL p pietario del predio mencionado, transfieren al

Municipio del Distrito e Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamientó epm al 9,62m2. El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente maner

LINDEROS SUPERFICIE
EN TOTAL

Calle C PARTE

Norte:
Áreade Protección 22,23 m
de Quebrada de 0,52 m

ÁreaVerde 1: ÁreaVerde 1 11,47 m 44,67 m
1.282,15 m2

10,45 m

EN TOTAL
Curva de retorno PARTE

Sur:
Calle D
Áreade Protección 25,16 m
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ORDENANZA No.

Ecológica 4,74 m 38.64 m
8.74 m
EN TOTAL

Área de Protección PARTE
Este:

Ecológica 25,72 m
31,28 m

5,56 m
EN TOTAL

Oeste:
Lote 26 PARTE
Lote 27 19,64 m

39,62m
19,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
EN TOTAL

Norte:
Área de Protección PARTE
Ecológica 11,39 m

9,24 m 20,63 m

EN TOTAL
Faja de ,

Area Verde 1 PARTE
Protección del
ÁreaVerde 1: Sur:

0,52 m 63,95 m2

11,47 m 22,44 m

10,45 m

Este:
Área de Protección 3,70 m

Ecológica

Oeste:
Curva de retorno 3,03 m

Calle C
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Área de Protección 15,29 m

Ecológica

Vértice formado 0 m

entre el Área de

, Sur: Protección
Area Verde 2:

Ecológica y el lote 1.574,55 m2

43

EN TOTAL
Áreade Protección PARTE

Este:
Ecológica 30,05 m

101,10m
13,10 m
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ORDENANZA No.

11,10 m

26,36 m

20,49 m

EN TOTAL
Lote 33 PARTE
Curva de retorno 20,04 m
calle E

Oeste:
Lote 42 41,63 m

116,36m
Lote 42 6,30 m
Lote 43 30,00 m

18,39 m
LINDEROS SUPERFICIE

Curva formada
entre la intersección

, Norte:
de la vía a Puellaro 3,43 m

Area Comunal y área de
3: protección de alta 162,92 m2

tensión
Sur: Calle C 10,60 m

Este: Calle G 26,68 m
Oeste: Vía a Puellaro 26,73m

Artículo 5.- De las a entamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un si a vi uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamient solidación de 50% de más 14 años de existencia, se

encuentra °e tan ras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasaje s lano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Vía a Puellaro:
30. "

: 5.68m; Calle "B": 10.00m; Calle "C": 10.00m; Calle "D": 10.00m; Calle
"E · le "F": 10.00m; Calle "G": 30.00m; y Calle "H": 10.00m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 70%
Aceras 90%
Vías 90%
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ORDENANZA No.

Alcantarillado 100%
Agua Potable 40%

Electricidad 20%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por OMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", contados a partir de la fecha de 1, de la
presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPROMEJORAS " I) ",
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y EjecuciÓnde las Obras.- La Ad ° °str n*1pfunicipal de la
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ' vance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mism p a existirá un informe

técnico tanto del Departamento de Fiscalizaci ' e partamento de Obras
Públicas cada semestre. Su informe favorab al ispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso Eje ión de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urban° cio TÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA",
pagará a la Municipalidad

'
c dd multa, el uno por mil por cada día de retraso,

calculado del costo de la s adas.

De persistir el inc limi o Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todo s de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Enýtì¾s in es correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título dp féditorespectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la GarantÍade Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.
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ORDENANZA No.

Articulo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El COMITÉPROMEJORAS "LA

DOLOROSA", propietario del predio fraccionado, se compromete en el término de
ciento ochenta días, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de
Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 12- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El COMI S
"LA DOLOROSA", deberá entregar las respectivas escrituras indi en plazo
máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Orde a en e egistro de
la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsa ad enal de los
propietarios y dirigentes en caso de incumplimient que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protoc ación ipción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del ca o, s sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferi or de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- ra el l cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de no mplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Poli °ona ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cu co e estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, poda i oac , con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspo nte

Artículo - O UDES DE AMPLIACION DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampli n a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán

s la irectora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
e ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resuelt la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", en razón de sus años de asentamiento y
consolidación será considerado como de interés social.
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ORDENANZA No.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andra aroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concej etr olitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de o, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en ba en siones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. Patricia A ade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ ET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METRgOLI NO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJ ÚTESE:

r. Augusto Barrera Guarderas
LC E17EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERT u. presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
G as, e del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- D opolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-335 de 17 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) e lece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, ° i nda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y nomi "·

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p ns tien erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a la nte culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje io a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, e cio ial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el eje ° ° de ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución abl e que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las re , distri etropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legisl 'mbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"; /

,

Que, el numeral 1 de 4 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
canto fo los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m ar a con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

ular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que,/ liter c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del ntón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régim ico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaci' ar sy
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración al, i tidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas yl licació principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el pro g i r a aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD est ce do por resolución del óigano
legislativo del gobierno descentrali aut omo municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrio icados e circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos trativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ej la sta e partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 d ti e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropol d (LOROMQ)establece que el Municipio del Distrito

Metro ta , tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

u a filipa cupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Q era del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

ncej etropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

ral, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
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ORDENANZA No.

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites rtinentes

para la legalización de barrios dentro del marco de pla y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en e artí 2 la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 20 · 4

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de no el 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada A inis radora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula procurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Contr y es os Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Uni Es l Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La De a; esentante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, apr ' e nforme Socio organizativo legal y
técnico N 016-UERB-AZ LT-201 fecha 29 de noviembre del año 2012,

habilitante de la Orden reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Conso o no inado COMITÉ PROMEJORAS "LA

DOLOROSA".

En, ejercicio d s a ° es legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 ción de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 igo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descen 1 ión; os: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el politano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
d ol 'a No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS "LA

DOLOROSA" A FAVOR DEL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"
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Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", ubicado en la parroquia de Pomasqui, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto

en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documento e existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los ios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinaday en el pl n robatorio

siendo en lESuturoi dC

I 1 ES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 0 ) ,
AgA603-35)

Lote Mínimo: 0 m 00'm2

Forma Ocupación del Suelo: (A) a

Clasificación del Suelo: ) Suelo Rural; (SU) Suelo Urbano

(PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales
Uso principal: <‡ (R1) Residencia baja densidad

rúe Úr
.938,77

m2

Ár Pasajes: 15.041,72 m2

Area Verde y Area de Equipamiento , ,

3.019,62 m2 (10.80% del Area Util de Lotes)
Comunal:
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Áreade afectación vial:

2.108,42 m2

Área de protección de quebrada y/o
talud en lotes: 5,95 m2

Área de protección de quebrada y/o 63,95 m2

talud en ÁreaVerde:

Áreade Protección Especial 1.966,45 m2

e

deenr enc

ión Ecológica:

ÁreaTotal de Predio (Lev. 000 m2

ÁreaTotal def o 200.000 m2

Nu signados del uno (1) al sesenta (60), cuyo detalle es el que consta en

Los lotes N°: 47,48, 49, 50, 51, 55, 56, Área Comunal 3 deberán sujetarse a las
afectaciones determinadas por el EPMMOP, debido al paso de la Antigua Vía a Puellaro

(prolongación del Corredor Nor Oriental).

Los lotes N°: 1, 14 y 22 se encuentran afectados por el paso de la Red de Alta Tensión,

por lo que deberán realizar el retiro de 15 metros a partir del eje de alta tensión.
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Los lotes A, ByC se encuentran afectados en su totalidad por el paso de la Red de Alta
Tensión, los mismos que serán reubicados por el Comité Promejoras "La Dolorosa".

El lote N° 8 se encuentran asentado parcialmente en quebradas rellenas, por lo que
deberá sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N° 172, artículo 117 numeral séptimo.

El lote 57 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica, se r ° a que
mantengan su zonificación actual.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificació opuesta D3 (D203-

80); lote minimo 200.00m2; forma ocupación del suelo: (D) sobre línea;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Re ia baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor exten que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolida de 4 e antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en un esp

'
al total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área ÉgEquo amiento Comunal.- EL COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROS " ropietattydel predio mencionado, transfieren al

Municipio del Distrito Metrop de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento co 3. 2 El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
ENPARTE TOTAL

Calle C 22,23 m
Norte: Áreade Protección 0,52 m

de Quebrada de 11,47 m 44,67 m

ÁreaVerde 1 10,45 m

ÁreaVerde 1: ENPARTE TOTAL

Curva de retorno
1.282,15 m2

Sur: Calle D 25,16 m

Áreade Protección 4,74 m 38.64 m

Ecológica 8.74 m

ENPARTE TOTAL

Este -

Area de Protección 25,72 m 31,28 m
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Ecológica 5,56 m

ENPARTE TOTAL
Oeste: Lote 26 19,64 m

39,62m
Lote 27 19,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
ENPARTE TOTAL

Norte: Áreade Protección 11,39 m
Ecológica 9,24 m 20,63 m

ENPARTE TOTAL
Faja de ,

Area Verde 1 0,52 mProtección del
ÁreaVerde 1:

Sur: 11,47 m 22,44 m 63,95 m2

10,45 m

Este:
Áreade Protección 3,70 m
Ecológica

Oeste:
Curva de retorno 3,03 m
Calle C

LINDEROS SUPERFICIE

Áreade Protección 15,29 m
Norte:

Ecológica
Vértice formado 0 m

entre el Área de
Sur: Protección

Ecológica y el lote
43

ENPARTE TOTAL
Áreade Protección 30,05 mÁreaVerde 2:
Ecológica 13,10 m 1.574,55 m2

Este:
11,10 m 101,10m

26,36 m
20,49 m
ENPARTE TOTAL

Lote 33 20,04 m

Curva de retorno
Oeste:

calle E 41,63 m 116,36m

Lote 42 6,30 m

Lote 42 30,00 m
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Lote 43 18,39 m

LINDEROS SUPERFICIE

Curva formada
entre la

, Norte:
intersección de la 3,43 m

Area Comunal vía a Puellaro y
3: área de protección 162,92 m2

de alta tensión
Sur: Calle C 10,60 m

Este: Calle G 26,68 m

Oeste: Vía a Puellaro 26,73m

Artículo 5.- De las Vías.- El Asentamiento Hum e Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, inte tr$ma vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 50 de á ños de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructur r po cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprue ad las vías son: Vía a Puellaro:
30.00m; Calle "A": 5.68m; Calle "B": 10.00 alle ": 10.00m; Calle "D": 10.00m; Calle
"E" 10.00m; Calle "F": 10.00m; Ca G": 30. y Calle "H": 10.00m.

Artículo 6.- De las Obras °ec e.- as obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y con son l siguientes:

los 70%

ceras 90%
Vías 90%

/ Alcantarillado 100%
Agua Potable 40%

Electricidad 20%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA",
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de Obras
Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En c e la
ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPROMEJORA OL SA",
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mi or cada e retraso,

calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá c r cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la a ac emás de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes qu tabl can la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se noti

° á a la ción Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y er a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la norma " e

Artículo 10.- De la tí jecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes

producto del re i e este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y pre a a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la te ° aci e las obras.

e rotocolización de la Ordenanza.- El COMITÉPROMEJORAS "LA
SA propietario del predio fraccionado, se compromete en el término de

ciento ta días, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de
Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 12- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El COMITÉPROMEJORAS
"LA DOLOROSA", deberá entregar las respectivas escrituras individuales en el plazo
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máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de l ion de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos

.

dos, podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma s idiaria l tos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento ' recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo d te p ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACI E
' ZO.- Las solicitudes de

ampliación de plazo para la protocolizaci' e in e la presente ordenanza serán

resueltas por la Directora o Director Ejecu de Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las solicitudes de ampliación de para ción de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración orres ondiente.

Disposición Transito °

.- p te Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Huma d ho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS SA", en razón de sus años de asentamiento y
consolidación á c como de interés social.

Di sta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

Dada, e Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ALCASLEDCI

D

DISTERNEROEDERLOCONL

T

ONO

Dsrt to o,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrer ras4y
ALCALDE DEL DISTRITO M T O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza sa onada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Me olitano uito, el
.- Distrito Metropolitano de Qui

.,
jiltŠg;.Patricia Andrade Baroja

L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación L3 DeliCiB
Territorial y
Padicipación

INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"

EXPEDIENTEN° 17-LD
INFORME No. 016-UERB-ZD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principa

COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSArs Agricola Restdencal Mulhple Residencial 1

Area de Promocion Patomonial Residencial 1A

Parroquia: Poma squi Egulpamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: STA. ROSA Industraal 2 Proteccion Baeteno Restdencial 3

Administración Zonal: La Delicia industaal3 RNNR

odostrial 4 RNR
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinació" La DeliciaTerritorial y
Participación

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras "La Dolorosa" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 14 años, tiene una consolidación de viviendas del 50% aproximadamente,
las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Promejoras "La Dolorosa" para gestionar la escritura de compra-venta del predio a nombre
de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento Humano.
Mediante cogestión han logrado obtener medidores comunitarios que les provee de energía
eléctrica.

UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIA- EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LADEUCIA

PARROQUIA POMASQUI

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

La Dolorosa de Pomasqui 2



Unidad EspecialO "Reguia yu Barno

c$ La Dencia
Territoral V
Participación

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"

ACUERDO MINISTERIAL 0753-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 14 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTELEGAL SEGUNDO JAVIERTAMAYOTAPA

VIGENCIADIRECTIVA 2012-2014

NUMERO DE SOCIOS 60

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 17-LD

ANÁLIS1S DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de
consolidación en el AHHyC de lo cual se determino que existen 60 lotes de los cuales
30 tienen edificaciones. En este Asentamiento a la actualidad, no existen conflictos
sociales considerados de gravedad, la convivencia entre vecinos es pacífica y de
colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Promejoras "La
Dolorosa".
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-LD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Promejoras "La
Dolorosa": 01 de junio, 13 de junio y 05 de octubre del 2012; cuyas actas constan en el
expediente del Comité.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Promejoras "La Dolorosa" cumpla con los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras
individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.2596 del 26 de mayo del 2004, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Promejoras del Barrio "La Dolorosa", junto con sus Estatutos.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2716- DAL-AL-MIES-2011-0F del 26 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Promejoras "LA DOLOROSA", parroquia de
Pomasqui, para el período 2012-2014.

INFO.RMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 12 de Diciembre del año 2008.

OTORGADA POR: La señora Maria Teresa Serrano Rodríguez, mediante Escritura
Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Público
Cuarto (E) del cantón Quito Dr. Líder Moreta Gavilanes , el 12
de diciembre del año 2008, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón O.uito, el 24 de marzo del 2009, da en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno signado con el
número 4 de una superficie de veinte hectáreas a favor del
COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", representado por los
señores Marco Vinicio Basantes Núñez, soltero, Eduardo Cruz,
casado, la señora María Lola Ramos Recalde, casada, y la
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Regula Tu Barrio

Secretaria de
°° c " La Oelicia

Participación

señorita Piedad del Pilar Tamayo Chipantasig, solte,
calidad de Presidente, Vicepresidente, Secretaria y Tesorera
respectivamente, debidamente autorizados por la Junta
General de Socios del Comité que se adjunta como habilitante.
Inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensionesespecÍficas:

POR EL NORTE: La Favorita y propiedad de la señora
Concepción de Merino en una extensión de mil cien metros;

POR EL SUR: Con propiedad del señor Miguel Merino y
Quebrada el Artesón; en una extensión de mil cien metros;

POR EL ESTE: Con Quebrada el Artesón con una extensión de
diez metros; y,

POR EL OESTE: Con camino a Puellaro con una extensión de
doscientos ochenta y cinco metros.

SUPERFICIETOTALVEINTEHECTÁREAS.( 200.000 M2)
ÁREA DE ESCRITURA:

200.000 M2

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA".
INSCRIPCIÓN EN EL

El 24 de marzo del 2009 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRO DE LA

Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CO MSTANDE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS I

DERECHOSYACCIONES I No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O Una sola escritura.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
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coc ÍÑci La Delicia
Territorial y

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, No tienen problemas.
TIPOS DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOSLEGALEs CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a
nombre del COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA".

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura otorgada por la señora María Teresa Serrano Rodríguez
quien mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Público
Cuarto (E) del cantón Quito Dr. Líder Moreta Gavilanes , el 12 de diciembre del año
2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 24 de marzo del
2009, da en venta y perpetua enajenación un lote de terreno signado con el número 4
de una superficie de veinte hectáreas a favor del COMITÉPROMEJORAS "LA
DOLOROSA", representado por los señores Marco Vinicio Basantes Núñez, soltero,
Eduardo Cruz, casado, la señora María Lola Ramos Recalde, casada, y la señorita
Piedad del Pilar Tamayo Chipantasig, soltera; en calidad de Presidente, Vicepresidente,
Secretaria y Tesorera respectivamente, debidamente autorizados por la Junta General
de Socios del Comité que se adjunta como habilitante. Inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un tote de terreno a favor de los señores cónyuges
Roberto Napoleón Gaibor Sánchez y María Cecilia Tamayo Chipantasig, inmueble
situado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
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Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
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venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cányuges
Eduardo Cruz y Teresa Guañuna Shugulí, inmueble situado en la Parroquia de
Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges
Héctor Reinaldo Trujillo Vásquez y Carmen Piedad Gaibor Vargas, inmueble situado en
la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges Julio
Carrera Tamayo y Marcia Lurdes Asitimbay Sotamba, inmueble situado en la Parroquia
de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor del señor Héctor Arturo
Tamayo Chipantasci, inmueble situado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges
Marco Vinicio Basantes Núñez y María Ramona Chipantasig Salazar, inmueble situado
en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización de liquidación de la Sociedad Mejoras agrícolas S.A.
otorgada el 28 de junio de 1988 y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de junio de 1989.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Segundo Javier Tamayo Tapa, en su
calidad de Presidente del EL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", en donde de
forma libre y voluntaria transfieren al Municipio de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 3.019,62 m2, notarizado el 20
de noviembre del 2012 ante el Dr. Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente
Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30100821001 de fecha
16/03/2004 emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100297218001 de fecha 07/06/2012
emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

La Dolorosa de Pomasqui 7



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"OSecretaria

de
coordioacio" La Delicia
Territorial y
Participación

N° de Predio: 5101147

Clave Catastral: 15114 01001

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A7(A50002-1), A8(A603-35)

50.000 m2, 600 m2

Lote mínimo:

Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (PE)Protección eco\ógica/Áreasnaturales, (R1) Residencia

baja densidad

APLICA Zonificación: D3 (D203-80)

(SI - NO) Lote mínimo 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 60 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 10% Aceras 10% Bordillos 30%EJECUTADAS

Consolidación: 50,00% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

60% Alcantarillado 0% Electricidad 80%
PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Vía a Puellaro 30.00 m Calle "D" 10.00 m
Calle "A" 5.68 m Calle "E" 10.00 m
Calle "8" 10.00 m Calle "F" 10.00 m
Calle "C" 10.00 m Calle "G" 30.00 m

Calle "H" 10.00 m
Áreaútil de totes: 27.938,77 m2. 13,970 %

Áreade vías y pasajes:
15.041,72 m2. 7,521%

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 1,51%
3.019,62 m2Equipamiento Comunal: Del área útil 10,80%

Áreade afectación vial:
2.108,42 m2. 1,054 %

Áreade protección de
quebrada y/o talud en 5,95 m2. 0.003%

lotes:
Áreade protección de
quebrada y/o talud en 63,95 m2. 0.032 %

ÁreaVerde:
Áreade Protección

1.966,45 m2. 0,980 %Especial (Alta Tensión):
I

La Dolorosa de Pomasqui 8
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Áreade Protección
149.855,12 m2. 74,930 %

Ecológica:
Áreabruta del terreno 200.000,00 m2. 100 %(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Calle C 22,23 m
Norte: Áreade Protección 0,52 m

de Quebrada de Área 11,47 m 44,67 m
Verde 1 10,45 m

EN PARTE TOTAL
Curva de retorno

ÁreaVerde 1 Sur: Calle D 25,16 m
Áreade Protección 4,74 m 38.64 m 1.282,15 m2

Ecológica 8.74 m
EN PARTE TOTAL

Este: Áreade Protección 25,72 m
31,28 mEcológica 5,56 m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 26 19,64 m

39,62m
Lote 27 19,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL i

Norte: Áreade Protección
11,39 m

Ecológica 9,24 m 20,63 m |
EN PARTE TOTAL

faja de Protección del ÁreaVerde 1 0,52 m
ÁreaVerdn i: Sur: 11,47 m 22,44 m 63,95 m2

10,45 m
Áreade Protección 3,70 m

Este: Ecológica

Curva de retorno 3,03 m
Oeste:

Calle C
LINDEROS SUPERFICIE

Áreade Protección 15,29 m
Norte:

Ecológica
Vértice formado 0 m
entre el Áreade

Sur:
Protección Ecológica

ÁreaVerde 2:
y el lote 43 1.574,55 m2

EN PARTE TOTAL
Áreade Protección 30,05 m

Ëstéi Ecológica 13,10 m
101,10m

11,10 m
26,36 m

La Dolorosa de Pomasqui 9



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Participación

20,49 m

EN PARTE TOTAL
Lote 33 20,04 m
Curva de retorno

Oeste: calle E 41,63 m
116,36m

Lote 42 6,30 m
lote 42 30,00 m
Lote 43 18,39 m

LINDEROS SUPERFICIE
Curva formada entre
la intersección de la

Norte: vía a Puellaro y área 3,43 m

ÁreaComunal 3: de protección de alta
tensión 162,92 m2

Sur: Calle C 10,60 m
Este: Calle G 26,68 m
Oeste: Vía a Puellaro 26,73m

ANEXOTÉCNICO:
' EMAAP-Q

• Factura No.001-013-3257571, a nombre de Gaibor Sánchez Napoleón R.

• Factura No. 001-013-6713581, a nombre de Gaibor Sánchez Napoleón R.
• Factura No. 001-013-7101828, a nombre de Naupa Colcha Carmen Alicia
• Factura No. 001-013-7101824, a nombre de Tamayo Chipantaxi Maria E.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Factura No. 001-003-1594903, a nombre de Gaybor Sánchez Roberto

Napoleón.
• Factura No. 001-003-3195814, a nombre de Basantes Marco.
• Factura No. 001-007-0491748 a nombre de Tamayo César.
• Factura No. 001-007-0491738, a nombre de Cruz Eduardo.
• Factura No. 001-007-0273331, a nombre de Tamayo Chipantasi María Esther.
• Factura No. 001-007-0052678, a nombre de Flores Misael.
• Factura No. 001-007-0491746, a nombre de Rizzo Fausto.
• Factura No. 001-007-0740243, a nombre de Fernández Rosero Carlos M.

INFORME DE REGULAClÓNMETROPOUTANA

• IRM No. 425333, sellado, de fecha 10 de octubre del 2012, del predio No.
5101147.

• IRM No. 404337, sellado, de fecha 15 de junio del 2012, del predio No.

5101147.
• IRM de consulta, de fecha 14 de junio del 2012, del predio No. 5101147.
• IRM de consulta, de fecha 22 de mayo del 2010, del predio No. 5101147.

La Dolorosa de Pomasqui 10
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PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por la Arq.
Francisco Cifuentes y aceptado por el presidente del Comité Promejoras Sr.
Javier Tamayo con fecha noviembre del 2012.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0008-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validadopor el Ing. Iván Aguirre, Coordinador (E) UERB La Delicia, con fecha 01
de junio del 2012.

• Informe Técnico N° 018-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
Iote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 23 de octubre del 2012.

• Memorando N°010-UTYV-11,del 12 de enero de 2011, en el que se indica que
la EPMMOPse encuentra realizando el estudio vial de la prolongación de la Av.
Simón Bolivar (antigua vía a Puellaro), firmada por el Arq. Jaime Guerrero
Ortega Coordinador de Gestión Urbana y Control Zonal.

• Memorando N° 26-UTYV-12, del 23 de marzo de 2012, informando que el
sector no cuenta con trazados viales y se informa sobre la afectación por la
prolongación de la Simón Bolivar, firmado por el Arq. Jaime Guerrero Orte8a
Coordinador de Gestión Urbana y Control.

• Oficio No. 008435 del 31 de octubre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el
Borde Superior de Quebrada con 63° de pendiente, los taludes naturales y
artificiales tienen 79° de pendiente promedio.

• Oficio REF.H.C.FK249, del 21 de julio de 2009, informando sobre el trazado vial
del sector, firmado por el Ing. Gustavo Rodríguez, Unidad de Gestión Urbana,
Administración Zonal Equinoccio.

• Oficio No. 0000325 del 1 de abril del 2011, firmado por el Ing. Máximo Ramón
Carrión, Gerente de Obras Públicas, en el que informa sobre el avance de
estudios del Corredor Nor Oriental.

• Oficio No.ST-GT-2071del 25 de mayo del 2010, firmado por el Arq. Carlos
Quezada P., Director de Gestión Territorial, en el que se informa sobre las
zonificaciones que se signan al predio.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1671542, período 2012, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-1119965, período 2011, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-0376158, periodo 2010, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-1152450, período 2011, del predio No.

LaDolorosa de Pomasqui 11
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5101147.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: comitéPromejoras "La
Dolorosa", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con el proceso de regularización.

LEGALES

EL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", ha cumplido con todos los requisitos legales
exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomendó continuar con el
proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

El predio tiene una zonificación A7(A50002-1) con lote mínimo de 50.000 m2 y de A8(A603-35)
de 600 m2 de lote mínimo, forma de ocupación del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo
(SRU) Suelo Rural, uso principal (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales y (R1) Residencia
baja densidad.

Los lotes N°: 47,48, 49, 50, 51, 55, 56, ÁreaComunal 3 se encuentran afectados por el paso de
la Antigua Vía a Puellaro (prolongación del Corredor Nor Oriental).

Los lotes N°: 1, 14 Y22 se encuentran afectados por el paso de la Red de Alta Tensión.

Los lotes A, BYC se encuentran afectados en su totalidad por el paso de la Red de Alta
Tensión, los mismos que serán reubicados por el Comité Promejoras "La Dolorosa".

El lote N° 8 se encuentran asentado parcialmente en quebradas rellenas, por lo que deberá
sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N° 172, artículo 117 numeral séptimo.

Se establece un área verde y comunal de 3.019,62 m2 correspondiente al 10,80 % respecto del
área útil de lotes.

Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 90%, bordillos 70%, aceras 90%, agua potable 40
%, alcantarillado 100% y luz eléctrica 20%.

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluida el equipamiento
del área comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

La Dolorosa de Pomasqui 12 Û
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RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA",
cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene
que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Para los lotes que tienen afectación vial y de alta tensión se recomienda los retiros
indicados.

3. El lote 57 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica, se recomienda que
mantengan su zonificación actual.

4. Por la consolidación de las construcciones, la Calle "A" se aprueba sin que cumpla la
normativa actual vigente.

5. Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

6. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jim Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Del¡cia

NOMBRE FECHA /SUM

AGUSTlN GUERRERO
ELABORADO POR: 29/NOV/2012

RESPONSABLE SOClO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N.

ELABORADO POR: 29/NOV/2012
RESPON$ABLE LEGAL
CARLOS ESPINOZA

ELABORADO POR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADO POR : 29/NOV/2012
COORDINADOR UERB-DEUCIA
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Oficio No. UERB - 090 - 2013

Quito DMQ,06 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras "La
Dolorosa", ubicado en la Parroquia de Pomasqui, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

Atentamente,

. E i
DIRECTOR EJE IVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 06-02-2013
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Oficio No. UERB - 823 - 2012

Quito DM, 07 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 17-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉ PROMEJORAS "LA DOLOROSA", ubicado en la Parroquia de
Pomasqui.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-AZLD-20 12, de 29 de
noviembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 016-UERB-ZD-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Aten ente,

O CONCEJO
RETROPOLITAMO

/ SECRETARIA GENERAL
r. M co spino RECEPCIÓNDE DOCUMEMTOS

DI DAD ESPECIAL
REGULA U BARRIO BRA 1ÛÛIÛ 2Ûl2
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos FIRMA RECEPolóN: ...X. .OW. i....

García Moreno Me ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 17 AZLD

COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"
PARROQUIA POMASQUI
ADMINISTRACION LA DELICIA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 13
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS DE COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) 7
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 7
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 27

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 3
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 25

EMAAP (factura) 4
EEQ(f) 6

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 5
CDS 2
INFORMES UERB(fu) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 1

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 3
DOCUMENTOS INTERNOS

HOJAS CARTOGRÁFICAS(fu) 15
ACTAS DE REUNION(fu) 4
COMUNICACIONES (fu)

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu)
BARRIO ENVIADAS(fu) -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 131

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 8
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 10

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 3

157
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La Delicia

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS
EXPEDIENTESDE LOSASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES

DE LASUERBS DESCONCENTRADAS;PREVIO A SER REMITIDOS A LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"
ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El liataso Lotes a nombre del
concuerda con el listado emitido el MIES. comité

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y N/A
acciones).Concuerda con el certificadoactualizado del Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la

1 SI
entrega de escrituras.

2 Número de escriturasy fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas

3 N/A
emitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
1 Si

del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC,

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El e×pediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
fotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

51
transversal y longitudinal del levantamiento.

8 El piano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB, Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 SI

el MlES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumpfen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. St
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

15 SI
Distrito Metropolitano de O.uito.
TODOS LOS1TEMSANTESDESCRITOS,HANSlDO VERIF1CADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTA

Nota COORDINACIÓNPREVIOALCONOClMIENTO Y APROBACIÓN DE LAMESA [NSTITUClONALY POSTERIOR ENVIOA LA
DIRECCtÓN EJECUTIVADE LAUERB

AVALADOPOR

DR. JiMMY SANCHEZ
COORDINADOR UERB LADEUCIA

v•a. La rest N66es i . R món Chiribo•a•Telfs.: 2294 340 12294 344•Ext: 175
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ACTA No. 005-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOClO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", REFORMA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
CAMINO A LA LIBERTAD, COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA" y COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA" REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia,
siendo las once treinta,debidamente citados mediante Convocatoria No.005 UERB-AZLD-
2012, del veinte y tres de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra.
Soledad Benítez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Evelyn Cherrez, Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558562, de propiedad
del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 66 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 618307, de propiedad de
la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia. Expediente No. 5 AZLD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 015-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio NO.5560682, de propiedad del
Sr. Morales Acurio Edisón Genaro y Otros, Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 15 AZLD.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 016-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: NO. 5101147, de propiedad
del Comité Promejoras "La Dolorosa", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 17 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 013-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras "Horizontes del Norte" 66 AZLD.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 66 AZLD del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.014-UERB-AZLD-SOLT-2012 de la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad 5 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 5 AZLD de la Cooperativa de Vivienda Caminos a la Libertad, y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 15 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 15 AZLD del Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar observaciones
y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 17 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 17 AZLD de la Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para el Comité Promejoras "Horizontes del Norte", se solicita modificar el plano, para
que el remanente vial se parte de la vía, generándose un ancho vial variable, con respecto a
las áreas verdes no sean susceptibles de equipamiento comunal, únicamente encespados y
arborizados.

2.- Para el Comité Promejoras "Bella María", solicita el cambio de zonificación que tenga un
retiro frontal de 3 metros para los lotes que no tengan edificaciones colindantes a la
prolongación de la Av. Simón Bolívar. Además los copropietarios afectados deberán
retirarse del área de afectación de alta tensión, con el compromiso previo.
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3.- Para el Comité Promejoras "La Dolorosa", solicita denominar a los lotes con afectación
con nomenclatura alfabética para determinar que los lotes no son regularizables.

4.- Para la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, solicitan Informe de Riesgos para
determinar los lotes con afectación, con respecto al pago se requerirá la certificación del
monto pendiente respecto a la venta directa y al pago del impuesto predial. Además se deja
constancia que la escritura de compraventa directa está siendo objeto de un juicio ordinario
de nulidad de escritura.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

r. y ánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Miguel Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD

Dr. A u ín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSA SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

ERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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Arq. Evelyn Cherrez Ar Ja e uerrero
JEFE ZONAL DE AVALUOS Y COOR NADOR DE GESTIÓN Y

CATASTROS C NTROL - LA DELICIA

. a sto Mantilla rq¾artínez
SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"

EXPEDIENTEN°17-LD

INFORME No. 016-UERB-ZD-SOLT-2012

Uso de Suelo Principal

COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA',
[¯¯¯

Agocolanema.new Muniple mesmene.n
Area de Promoción Patnmonial Residencial 1A

Parroquia: Pomasqui Equipamiento Proteccción Ecológma Readencial2

Barrio/Sector: STA. ROSA Industnal 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Administración Zonal: La Delicia industnal3 RNNR

industrial 4 RNR
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras "La Dolorosa" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 14 años, tiene una consolidación de viviendas del 50% aproximadamente,
las mismas que constan en el proyecto de piano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Promejoras "La Dolorosa" para gestionar la escritura de compra-venta del predio a nombre
de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento Humano.
Mediante cogestión han logrado obtener medidores comunitarios que les provee de energía
eléctrica.

UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIA-- EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓNZONAL LADELICIA

PARROQUIA POMASO,UI

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS
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COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA"

ACUERDO MINISTERIAL 0753-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 14 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTELEGAL SEGUNDO JAVIERTAMAYOTAPA

VIGENCIA DIRECTIVA 2012-2014

NUMERODE SOCIOS 60

PAGODE IMPUESTOPREDIAL 2011

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de
consolidación en el AHHyC de lo cual se determino que existen 60 lotes de los cuales
30 tienen edificaciones. En este Asentamiento a la actualidad, no existen conflictos
sociales considerados de gravedad, la convivencia entre vecinos es pacífica y de
colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Promejoras "La
Dolorosa".

La Dolorosa de Pomasqui -
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-LD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Promejoras "La
Dolorosa": 01 de junio, 13 de junio y 05 de octubre del 2012; cuyas actas constan en el
expediente del Comité.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Promejoras "La Dolorosa" cumpla con los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las escrituras
individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la
ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.2596 del 26 de mayo del 2004, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Promejoras del Barrio "La Dolorosa", junto con sus Estatutos.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2716- DAL-AL-MIES-2011-OF del 26 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Promejoras "LA DOLOROSA", parroquia de
Pomasqui, para el período 2012-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 12 de Diciembre del año 2008.

OTORGADA POR: La señora María Teresa Serrano Rodríguez, mediante Escritura
Pública de compraventacelebrada ante el Notario Público
Cuarto (E) del cantón Quito Dr. Líder Moreta Gavilanes , el 12
de diciembre del año 2008, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 24 de marzo del 2009, da en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno signado con el
número 4 de una superficie de veinte hectáreas a favor del
COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", representado por los
señores Marco Vinicio Basantes Núñez, soltero, Eduardo Cruz,
casado, la señora María Lola Ramos Recalde, casada, y la
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señorita Piedad del Pilar Tamayo Chipantasig, soltera; en
calidad de Presidente, Vicepresidente, Secretaria y Tesorera

respectivamente, debidamente autorizados por la Junta

General de Socios del Comité que se adjunta como habilitante.
Inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensionesespecíficas:

POR EL NORTE: La Favorita y propiedad de la señora
Concepción de Merino en una extensión de mil cien metros;

POR EL SUR: Con propiedad del señor Miguel Merino y
Quebrada el Artesón; en una extensión de mil cien metros;

POR ELESTE:Con Quebrada et Artesón con una extensión de
diez metros; y,

POR EL OESTE:Con camino a Puellaro con una extensión de
doscientos ochenta y cinco metros.

SUPERFlCIETOTALVElNTEHECTÁREAS.( 200.000 M2)
ÁREA DE ESCRITURA:

200.000 M2

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA".
INSCRIPCIÓN EN EL

El 24 de marzo del 2009 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRO DE LA

Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD COMSTANDEDERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O Una sola escritura.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, No tienen problemas.
TIPOS DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOSLEGALES CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a
nombre del COMlTÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA".

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura otorgada por la señora María Teresa Serrano Rodríguez
quien mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Público
Cuarto (E) del cantón Quito Dr. Líder Moreta Gavilanes , el 12 de diciembre del año
2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 24 de marzo del
2009, da en venta y perpetua enajenación un lote de terreno signado con el número 4
de una superficie de veinte hectáreas a favor del COMITÉPROMEJORAS "LA
DOLOROSA", representado por los señores Marco Vinicio Basantes Núñez, soltero,
Eduardo cruz, casado, la señora María Lola Ramos Recalde, casada, y la señorita
Piedad del Pilar Tamayo Chipantasig, soltera; en calidad de Presidente, Vicepresidente,
Secretaria y Tesorera respectivamente, debidamente autorizados por la Junta General
de Socios del Comité que se adjunta como habilitante. Inmueble situado en la
parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón ûuito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cányuges
Roberto Napoleón Gaibor Sánchez y María Cecilia Tamayo Chipantasig, inmueble
situado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
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venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges
Eduardo Cruz y Teresa Guañuna Shugulí, inmueble situado en la Parroquia de
Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges
Héctor Reinaldo Trujillo Vásquez y Carmen Piedad Gaibor Vargas, inmueble situado en
la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un tote de terreno a favor de los señores cónyuges Julio
Carrera Tamayo y Marcia Lurdes Asitimbay Sotamba, inmueble situado en la Parroquia
de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor del señor Héctor Arturo
Tamayo Chipantasci, inmueble situado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia Simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 19 de
marzo del 2004, ante el Dr. Fabién Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, en la que la señora María Teresa Serrano Rodríguez, promete dar en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los señores cónyuges
Marco Vinicio Basantes Núñez y María Ramona Chipantasig Salazar, inmueble situado
en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización de liquidaci6n de la Sociedad Mejoras agrícolas S.A.
otorgada el 28 de junio de 1988 y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de junio de 1989.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Segundo Javier Tamayo Tapa, en su
calidad de Presidente del EL COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA", en donde de
forma libre y voluntaria transfieren al Municipio de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 3.019,62 m2, notarizado el 20
de noviembre del 2012 ante el Dr. Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente
Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° 030100821001 de fecha
16/03/2004 emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €100297218001 de fecha 07/06/2012
emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO \
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N° de Predio: 5101147

Clave Catastral: 15114 01 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A7(A50002-1), A8(A603-35)

50.000 m2, 600 m2

Lote mínimo:

Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (PE)Protección ecológica/Áreasnaturales, (R1) Residencia

baja densidad

APLICA Zonificación: D3 (D203-80)

(Si - NO) Lote minimo: 200 m2

Cambio de Zonificacl6n: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principaldel (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 60 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 10% Aceras 10% Bordillos 30%

EJECUTADAS

Consolidación: 50,00% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

60% Alcantarillado 0% Electricidad 80%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Vía a Puellaro 30.00 m Calle "D" 10.00 m
Calle "A" 5.68 m Calle "E" 10.00 m
Calle "B" 10.00 m Calle "F" 10.00 m
Calle "C" 10.00 m Calle "G" 30.00 m

Calle "H" 10.00 m
Áreaútil de Lotes: 27.938,77 m2. 13,970 %
Áreade vías y pasajes:

15.041,72 m2. 7,521%

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 1,51%
Equipamiento Comunal: 3.019,62 m2.

Del área útil 10,80%
Áreade afectación vial:

2.108,42 m2. ' 1,054 %

Áreade protección de
quebrada y/o talud en 5,95 m2. 0.003%

Iotes:
Áreade protección de
quebrada y/o talud en 63,95 m2. 0.032%

ÁreaVerde:
Áreade Protección

1.966,45 m2. 0,980 %
UEspecial (Alta Tensión):
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Áreade Protección
149.855,12 m2. 74,930 %

Ecológica:
Áreabruta deÏierreno

200.000,00 m2. 100 %(ÁreaTotal):
LINDEROS SUPERFICIE

EN PARTE TOTAL
Calle C 22,23 m

Norte: Áreade Protección 0,52 m
de O.uebradade Área 11,47 m 44,67 m
Verde 1 10,45 m

ENPARTE TOTAL
Curva de retorno

ÁreaVerde 1: Sur: Calle D 25,16 m
Áreade Protección 4,74 m 38.64 m 1.282,15 ma

Ecológica 8.74 m
EN PARTE TOTAL

Este: Áreade Protección 25,72 m 31,28 mEcológica 5,56 m
ENPARTE TOTAL

Oeste: Lote 26 19,64 m 39,62m
Lote 27 19,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
ENPARTE TOTAL

Norte: Áreade Protección 11,39 m
Ecológica 9,24 m 20,63 m

EN PARTE TOTAL
Faja de Protección del ÁreaVerde 1 0,52 m
ÁreaVerde 1: Sur: 11,47 m 22,44 m 63,95 m2

10,45 m
Áreade Protección 3,70 m

Este: Ecológica
Curva de retorno 3,03 m

Oeste: Calle C
1.INDEROS SUPERFICIE

Áreade Protección 15,29 m
Norte: Ecológica

Vértice formado Om
entre el Áreade

Sur: Protección Ecológica
ÁreaVerde 2: y el lote 43 1.574,55 m*

EN PARTE TOTAL
Áreade Protección 30,05 m

Este: Ecológica 13,10 m 101,10m
11,10 m
26,36 m
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20,49 m

EN PARTE TOTAL
Lote 33 20,04 m
Curva de retorno

Oeste: calle E 41,63 m 116,36m
Lote 42 6,30 m
Lote 42 30,00 m
Lote 43 18,39 m

LINDEROS SUPERFICIE
Curva formada entre
la intersección de la

Norte: vía a Puellaro y drea 3,43 m
ÁreaComunal 3: de protección de alta

162,92 m2
tensión

Sur: CalleC 10,60 m
Este: Calle G 26,68 m
Oeste: Vía a Puellaro 26,73m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-013-3257571, a nombre de Gaibor Sánchez Napoleón R.
• Factura No.001-013-6713581, a nombre de Gaibor Sánchez Napoleón R.
• Factura No. 001-013-7101828, a nombre de Naupa Colcha Carmen Alicia
• Factura No. 001-013-7101824, a nombre de Tamayo Chipantaxi Maria E.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-003-1594903, a nombre de Gaybor Sánchez Roberto

Napoleón.
• Factura No.001-003-3195814, a nombre de Basantes Marco.
• Factura No. 001-007-0491748 a nombre de Tamayo César.
• Factura No. 001-007-0491738, a nombre de Cruz Eduardo.
• Factura No. 001-007-0273331, a nombre de Tamayo Chipantasi María Esther.
• Factura No. 001-007-0052678, a nombre de Flores Misael.
• Factura No. 001-007-0491746, a nombre de Rizzo Fausto.
• Factura No. 001-007-0740243, a nombre de Fernández Rosero Carlos M.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM No. 425333, sellado, de fecha 10 de octubre del 2012, del predio No.
5101147.

• IRM No. 404337, sellado, de fecha 15 de junio del 2012, del predio No.
5101147.

• IRM de consulta, de fecha 14 de junio del 2012, del predio No. 5101147.
• IRM de consulta, de fecha 22 de mayo del 2010, del predio No. 5101147.

La Dolorosa de Pomasqui 10
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PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por la Arq.
Francisco Cifuentes y aceptado por el presidente del Comité Promejoras Sr.
Javier Tamayo con fecha noviembre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0008-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Ing. Iván Aguirre, Coordinador (E) UERB La Delicia, con fecha 01
de junio del 2012.

• Informe Técnico N° 018-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y finderos de Iote por
lote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 23 de octubre del 2012.

• Memorando N°010-UTYV-11,del 12 de enero de 2011, en el que se indica que
la EPMMOP se encuentra realizando el estudio vial de la prolongación de la Av.
Simón Bolívar (antigua vía a Puellaro), firmada por el Arq. Jaime Guerrero
Ortega Coordinador de Gestión Urbana y controlZonal.

• Memorando N° 26-UTYV-12, del 23 de marzo de 2012, informando que el
sector no cuenta con trazados viales y se informa sobre la afectación por la
prolongación de la Simón Bolívar, firmado por el Arq. Jaime Guerrero Ortega
Coordinador de Gestión Urbana y Control.

• Oficio No. 008435 del 31 de octubre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el
Borde Superior de Quebrada con 63° de pendiente, los taludes naturales y
artificiales tienen 79° de pendiente promedio.

• Oficio REF.H.C. FK249, del 21 de julio de 2009, informando sobre el trazado vial
del sector, firmado por el Ing. Gustavo Rodríguez, Unidad de Gestión Urbana,
Administración Zonal Equinoccio.

• Oficio No. 0000325 del 1 de abril del 2011, firmado por el ing. Máximo Ramón
Carrión, Gerente de Obras Públicas, en el que informa sobre el avance de
estudios del Corredor Nor Oriental.

• Oficio No.ST-GT-2071 del 25 de mayo del 2010, firmado por el Arq. Carlos
Quezada P., Director de Gestión Territorial, en el que se informa sobre las
zonificaciones que se signan al predio.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1671542, período 2012, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-1119965, período 2011, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-0376158, período 2010, del predio No.

5101147.
• Pago del impuesto predial No. 002-1152450, período 2011, del predio No.
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5101147.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Promejoras "La
Dolorosa", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con el proceso de regularización.

LEGALES

EL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", ha cumplido con todos los requisitos legales
exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomendó continuar con el
proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

El predio tiene una zonificación A7(A50002-1) con lote mínimo de 50.000 m2 y de A8(A603-35)
de 600 m2 de lote mínimo, forma de ocupación del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo
(SRU) Suelo Rural, uso principal (PE) Protección ecológica | Áreasnaturales y (R1) Residencia
baja densidad.

Los lotes N°: 47,48, 49, 50, 51, 55, 56, ÁreaComunal 3 se encuentran afectados por el paso de
la Antigua Vía a Puellaro (prolongación del Corredor Nor Oriental).

Los lotes N°: 1, 14 Y 22 se encuentran afectados por el paso de la Red de Alta Tensión.

Los lotes A, BYC se encuentran afectados en su totalidad por el paso de la Red de Alta
Tensión, los mismos que serán reubicados por el Comité Promejoras "La Dolorosa".

El lote N° 8 se encuentran asentado parcialmente en quebradas rellenas, por lo que deberá
sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N°172, artículo 117 numeral séptimo.

Se establece un área verde y comunal de 3.019,62 m2 correspondiente al 10,80 % respecto del
área útil de lotes.

Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 90%, bordillos 70%, aceras 90%, agua potable 40
%, alcantarillado 100% y luz eléctrica 20 %.

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluida el equipamiento
del área comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

La Dolorosa de Pomasqui 12
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RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA",
cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene
que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Para los lotes que tienen afectación vial y de alta tensión se recomienda los retiros
indicados.

3. El lote 57 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica, se recomienda que
mantengan su zonificación actual.

4. Por la consolidación de las construcciones, la Calle "A" se aprueba sin que cumpla la
normativa actual vigente.

5. Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

6. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jim Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FI SUM

AGUSTIN GUERRERO
ELABORADOPOR: 29/NOV/2012

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N.

ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE LEGAL
CARLOSESPINOZA

ELABORADO POR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
JIMMY SANCHEZREVISADOPOR : 29/NOV/2012COORDINADORUERB-DEUCIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en
la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...)
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";



Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripciónterritorial,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°016-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y



322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LAþRDENAN2A Ct0EsRECONOÒE YAPRUESA $LASENTAMIENTOHUltilAN0DE
HECHOY CONSOLIDÀË>ODENOiÔIÍÑÀDOCðMITÉAOMEJORAS"LADOLÖROSA"

: A FAVOfiDEL COMllt PROMEJORAS"LA DOLOROSA"

Artículo 1.- LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del
COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA", ubicado en la parroquia de Pomasqui, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los pianos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7(A50002-1), A8(A603-35)

Lote Mínimo: 50000 m2, 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural; (SU) Suelo Urbano

(PE) Protección Ecológica/AreasNaturales
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 60

ÁreaÚtilde Lotes: 27.938,77 m2

Áreade Vías y Pasajes: 15.041,72 m2

Área Verde y Área de Equipamiento 3.019,62 m2 (10.80% del ÁreaÚtilde Lotes)Comunal:



Áreade afectación vial: 2.108,42 m2

Área de protección de quebrada ylo
talud en lotes: 5,95 m2

Área de ,protección de quebrada ylo 63,95 m2
talud en Area Verde:

Áreade Protección Especial 1.966,45 m2
( Alta Tensión):

Áreade Protección Ecológica: 149.855,12 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 200.000 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 200.000 m2

Número de lotes 60, signados del uno (1) al sesenta (60), cuyo detalle es el que consta
en los planos.

Los lotes N°: 47,48, 49, 50, 51, 55, 56, Área Comunal 3 deberán sujetarse a las
afectaciones determinadas por el EPMMOP, debido al paso de la Antigua Vía a Puellaro
(prolongación del Corredor Nor Oriental).

Los lotes N°: 1, 14 y 22 se encuentran afectados por el paso de la Red de Alta Tensión,
por lo que deberán realizar el retiro de 15 metros a partir del eje de alta tensión.

Los lotes A, ByC se encuentran afectados en su totalidad por el paso de la Red de Alta
Tensión, los mismos que serán reubicados por el Comité Promejoras "La Dolorosa".

El lote N° 8 se encuentran asentado parcialmente en quebradas rellenas, por lo que
deberá sujetarse a la Ordenanza Metropolitana N° 172, artículo 117 numeral séptimo.

El lote 57 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica, se recomienda que
mantengan su zonificación actual.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es:
D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre
linea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja densidad. Por
excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 14 años de antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en un 50% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", propietario del predio mencionado, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal 3.019,62m2. El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Calle C 22,23 m
Norte: Área de Protección 0,52 m

de Quebrada de Área 11,47 m 44,67 m
Verde 1 10,45 m

EN PARTE TOTAL
Curva de retorno

ÁreaVerde 1: Sur: Calle D 25,16 m
1.282,15 m2

Área de Protección 4,74 m 38.64 m
Ecológica 8.74 m

EN PARTE TOTAL
Este: Área de Protección 25,72 m

31,28 m
Ecológica 5,56 m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 26 19,64 m

39,62m
Lote 27 19,98 m

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Norte: Área de Protección 11,39 m
Ecológica 9,24 m 20,63 m

Faja de
,

EN PARTE TOTAL
Protección del Area Verde 1 0,52 m
ÁreaVerde 1: Sur: 11,47 m 22,44 m 63,95 m2

10,45 m
Área de Protección 3,70 m

Este: Ecológica

Curva de retorno 3,03 m
Oeste:

Calle C
LINDEROS SUPERFICIE

Área de Protección 15,29 m
Norte:

Ecológica
Vértice formado 0 m
entre el Área de

Sur:
Protección Ecológica

ÁreaVerde 2: y el lote 43
1.574,55 m2

EN PARTE TOTAL
Área de Protección 30,05 m
Ecológica 13,10 m

Este: 11,10 m 101,10m

26,36 m
20,49 m
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EN PARTE TOTAL
Lote 33 20,04 m
Curva de retorno

Oeste: calle E 41,63 m
116,36m

Lote 42 6,30 m
Lote 42 30,00 m
Lote 43 18,39 m

LINDEROS SUPERFICIE
Curva formada entre
la intersección de la

Norte: vía a Puellaro y área 3,43 m
ÁreaComunal 3: de protección de alta

162,92 m2
tensión

Sur: Calle C 10,60 m
Este: Calle G 26,68 m
Oeste: Vía a Puellaro 26,73m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 50% de más 14 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Vía a
Puellaro: 30.00m; Calle "A": 5.68m; Calle "B": 10.00m; Calle "C": 10.00m; Calle "D":
10.00m; Calle "E" 10.00m; Calle "F": 10.00m; Calle "G": 30.00m; y Calle "H": 10.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 70%
Aceras 90%
Vías 90%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 40%
Electricidad 20%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de 8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA",
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el



Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUClÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPROMEJORAS "LA
DOLOROSA", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", propietario del predio fraccionado, se compromete
en el término de ciento ochenta días, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 12- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA", deberá entregar las respectivas escrituras
individuales en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 13.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del
veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.



Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS
"LA DOLOROSA", en razón de sus años de asentamiento y consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldés
Primer Viceprealdente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Oulto Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXX
de XXXy XX de XXXXde XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO(E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.-Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 17
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA"
CLAVE CATASTRAL: 15114 01 001 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 II 12
INFORME INFORME INFORME

FACI1BILIDAD DE FACilBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTDS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.LQ I.R.M PKANOS

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "I EGULi TÚB ARRIO"
Estatuto delcomhé

IIIC DMFT-2007 Oli Nro MIES-CZ-9-
6641 de15 de

1.-Compraventa a favor de comitè C 220600415001 del F 1671542 del 25-01-2012 promejoras "La 2012-1992-OF del 09 Ofi No S104 del sin
F.001-013-7101824 F 001-007-0273331

No 404337 del
noviembre à

promejoras La Dolorosa del 12 de 30/08/2012 fu (2) (*) fu (I) (*) Dolorosa" del 14 de de agosto de 2012 f.u fecim fu (3) (*) del27/09/2007 fu (1) del23/08/2007fu (I) 201206/15 fu (I) (*) I plano de septiomte del2012
diciembredel2008 f.u(13) (*) noviembre del2005 (•) (•)2007fu(4)(*) (1)(*)

OfiN 3003-DAJ-P3- FOOl-013-6713581
2.- Protocolización Liquidaci6n del28 de C.l002972l8001 del F.1I19965 del 15/02/20! I Estatuto del3 deabril 00 del 17 de agosto

Listado de sociossin de12007/08/29 fu (1)
F 001-003-1594903 No Consultasdel 2 - Noviembre de 2012

juniode 1988 (7) (*) 07/0bl20l2 fu (3) (*) £u (1) (*) del2000 fu (20) (*)
de 2000 f.u (1) (•) fechaf.u (2) (*) del23/05/2005 (I) (*) 14/06/2012 f.u(1) (•)

Ofi No. 1820-AL-PJ-
3 - Promem compraventa a favor de . Ofi No -2012- F 001-013-3257571 F 0014103-1594903€.30100821001del F 002-0376158 del Acuerdo No 0753 un JBR-2005 del 10de Consulta da122/04/2010Julio CanetaTamayoy Sra DUI19 de

Id/03)2004 Cu(2) (*) 18/0312010fu (1) (*) fecha f.u(3) ()*) DAL_AL_MIES-
octubre de 2005 fu

de 2006/11/29 fu (I) del23/05/2007 fu (1)
fu (1) (*) 3 - Seplicmbre de 2012

mama del 2004 fu (5) (*) 2010-OF fu (I) (*) (*) (*)
(20) (*)

4 - Promesa de compraventaa fiavorde Acuerdo ministorialdel F 001-013-7101828 F 001-007-0491748
No 425333 del26-10-

Maria Teresa Senano RodriBUGE el 19 de 12 de juniode12012 del2007/09/27 f.u (1) dc108/l0/2007fu (I) 2012 fu (1) (*)
marzode2004fu(5)(*) fu(l)(*) (*) (*)

5 - Promesa de compraventa a favor de
Eduardo Cmz y Sra del 10 de marzo de F 001-007-0491746

2004 f.u (I I) (•) del08/10/2007 (I) (*)

6 - Proomsa de compraventaa favor de F 0014103-3195814
Roberto Gaybor SincheEy Sra del 19 de del 24/04/2006 f.u (I)
marzo de 2004 fu (5) (*) (•)

7 - Promesa de compravemaa favor de F 001-007-0491738
Marco Basanies y Maria Cilipaniasig el del 08/10/2007 fu (1)
19 de marzo de 2004 fu (5) (*) (•)
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Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONESINTERNAS COMUNICACIONESDEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20i3 16 21 29
15 17 18I4 INFORME DE 22INFORME DE ACI AS DE COMUNCIACIONEINFORMES UERS TRAEADOVIAL

BORDE SUPERIOR
HUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

Medios Magnéticos DE QUEBRADA -TEalN5TITUCIONALES
RECEBIDAS ENVIADA

GESTIÓN JNIDA 3 ESPECIAL "EE GULA T ÛBARRIl 3"
Socio organizativo No Informe de à HICNo 1344del 31 Memo No. UTYU-l IOI5-UERB-AZLD-2012 EPMMOP del 2 de Acla del 05/06/2012

f.. CD deoctubrede 2012 f.u del 12 de enerode
del05/11/2012f.u(3) abrilde2012fu(l) (3)(*)

fu(1)(*) 20Ilful3)(*)

Acta Acuerdo-
Memo No.-UTYV-12

Legal No 0008-UERB- Compromiso del 19de del23 demarzodeAZI>20I2 £u (2) (*) noviembre del 2012 2012fu(6)(*)
fu (3) (*)

Tècnico No ois-UERB Ofi.No 0000325 del
DMC-20l2 fu(1)(*) 18/04/1I fu(6) (*)
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FIRMA USUARIO



Mt]NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO YVIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito de del Número

SefiorGeneml '

Paco MoncayoGallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones: .

Los abajo firmantes, Iniembros de la Directiva, a nombre y representneiño de la' organización « c,rrre ??« //el e /My ' r A n< re Ñ« 2 4 "

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urhani-rneiñnson- -

• Fecha de inicio del asentaniento poblacional -fc a c a
• Sector ¿,. te e e/*< «A Parroquia p< t'N sve / -

• Acuerdo Ministerial de la Organivarian ComunitariaN° Fecha/7 de u or i

2- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer
a Declaratoria de UISP ·

o Emisión del Inforrne Básico -

a Aprobación anteptoyecto -

o Aprobación proyectó definitivo .2L

Urbanirneión de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile T1fs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-mad: deptBquito-gew.ac figp -

www-quito.cow..c

S'7



LW I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DtRECCION METROPOLITANA DE TERRITOPJO Y VIVIENDA

UNIDADDE SUELO Y \THENDA

3 - REQUISITOS
Al elecic se acompaña à documentación de la que consta el compimiento de bs siguientes
requsacs

Art, !!.41 C.M.:para declaratoria de UISP
- Ari. IL106C M,para emisión de InformeBásico
- M. 107 CJvt para aprobación anteproyecto
- M. !!.108 C M.para aprobeción prcyclo defimlivo

4.- 114FORMAClÒNADICONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel bemo con todicación de vias, manzanas y bles.
• Señalamiento de su ub:cac:òn en la hoje cartográfica del InstituioGeogrèficoM:HarIGM
• Los senacios can que cuenta actualmente el bamo,con reiecion a les calbs que b cucunden

son:
Namore de caäe Agua Jaarrasittaio Energa Akantaca Tipoa Matenaf wa Aceras y Ancha devr.

Einctnca Publica bordi:os

Códigos:
Agua: st o no
Alcantarillado: si o no
Energia Elactrica sa a no
Alumbrado público:siono

e Tipo vir Averuda. calle principal eteundaria. Calle de rebmo. Pete¡e peatonaL autopsta. :erreterm o
caminoisendero.
Material via Asfallo. pedra. adoquatado. lastre. herra,
Aceras y Bordillos:No tiene. sólo ano.
Ancho de vix En metros.

• Esenturagbbal del predio:
Notaria:«pir //A Fecha de cebbración: 2 > A /wa

• Nombre y Apeñdo delo bs propieleriosactuabs: y or A , en exx id/M A -C' G

(Encaso de requenrmás espacio imor user hojaadicional)

CödigoMunmipal

Garcia Moreno 1130 y chile its: 281-126/955-133 Fax: 580813 E-atail: dqafèquit -9cv :<

hup:Uwww.quito-gov.ec

T6
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, MUNICIPiO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

3 DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

. UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA

• Fracc:onamiento autonzado: SI: NO
IERAC/tNDA
Municipio
Otro

•
Tenencta-
Contítub. Escritura, Sin Titub: Invasión

Comodato Amparo posesono
Comuna Jurciode prescirpciòn
Promesa de CN y Acuerdo mutuo
Contrato pavado_ Comuna

• Tiempo de posesiorr 30 A l'¾

• Direccondomicàana de la organizaciön o su representante. N^ar A M MA )/O

O,V2Ato to Date)//e4A a'N #c/rms&dj

• Nùmera tebiómco de a organizacióno su representante: 72 - 5 2 34 / - o ÿ 7 poy gi
poo«a rana yo

• Caridicaciõndel acmbramientodel representante agalatorgadapor tasuicadad competente,

Atentamente

NOiviBR ma Tom NurÆRE
CA O . CARGO

NOMS,E NOMERK
CARGO CARGO

NOMBRETob NOMBRE
CARGO

NOMBRE Reac\ Sme e NOMBRE
CARGO Tag a CARGO

Garcia Moreno 3130 y Chne Tils: 2314261355433 Fax:580813 Emd; aquoquno.oov.ec
http:llvrdw.guKo.gov.ec
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NGTARIA
CUARTA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

2.- FECHA: A-
.

12 de diciembre del 2008 DrLiderMontaGavilana
Quito - Ecuador

3.- COMPARECIENTES:

OTORGADAPOR:

MARIA TERESA SERRANO RODRIBUEZ 1701075523

EN FAVOR DE:

COMITE PROMEJORAS LA DOLORDSA

4.- DBJETO:

LDE TERRENO CUATRO; SITUADO EN LA PARROGUIA POMASQUI DE ESTE
CANTON.

5.- CUANTIA: 9. 3.600,00 USD



DR. LIDER MORETA GAVIL A

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ.
De 'erMordsavils)á

A FAVOR DE: COMITE PROMEJORAS .LA DOLOROSA- umo- c 19rr

CUANTiA: US$ 3.600.
..

IE.N.D. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 7

República del Ecuador, hoy dia VIERNES DOCE DE DICIEMBRE

DEL ANO DOS MIL OCHO, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante

acción de personal númera cuatrocientos treinta y siete guión

DP guión DDP de veinticinco de febrero del año dos mil ocho,

comparecen al otorgamiento de la presente escritura en calidad

de VENDEDORA la señora ÑARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ, viuda,

por sus propios derechos; y, en calidad de COMPRADORES los

señores MARCD VINICIO BASANTES NUMEZ, de estado civil soltero;

el señor EDUARDO CRUZ, de estado civil casado; la señora MARIA

LOLA RAMOS RECALDE, casada; y, la señorita PIEDAD DEL PILAR

TAMAYO CHIPANTASI, molten; en...._.calidad de Presidente,

vicepresidente, Secretaria y Tesorera respectivamente del

Comité Promejoras .La Dolorosa., debidamente autorizados por

la Junta General de Socios del Comité que se adjunta como

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Duito, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo



tenor _literal qtfe transcribo .f.ntegramente a continuación es el

siguien e:' SERIOR NOTARLD: En el Registro de escrituras

pd 1 de la notaria a su cargo, sirvase insertar una de

cqa ravprta de .un irunumbl al tenor .de las .siguientes

1 - PRIMERA: ..

COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración'de la presente escritura por una.Parte, señora

MeiRIA TERESA SERRANO, RODRIBUEZ, de estado civil v.iuda,. por sus

Pi y ersonalen, derni-he m; parte a .la que r ara efectos, del

esente ccn_t rato se los pod,rá llamar por sus nombres o

lamente .LA YENDEDO,RA.; y, por. ot;ra parte el señor MARCO

IN1'CIO BASANTES NUNEZ, de estado civil soltero; el señor

DUARDO CRUZ, de estado - civil casado; la señora MARIA LOLA

AMDS . RECALDE, casada; y , .la_. señori
.
PIEDAD DEL PILAR .TAMAYD

CHIPANTÀSI . s.oltera; en calidad de Presidente, vicepresidente,

Secretaria
. y. Tegorera

.
respec.tivamente del, Comité Promejoras

.a Dolorosa., debidamainte autorizados por la Junta General de

Socios del E'omitè que se ad.junta como habilitante¡ parte a la

c ue pa a efectos del presiente co.ntrato se la podrá llamar por

s nombres o simplanente .LOS
.

COMPRADDRES. - Los

c:omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, . mayores' de

dad, plenamente capaces parà contratar, obligarse y. contraer

obligaciones, los- mismos que convienen en . celebrar .el

.

presente

contrato tie compravanta contenido en las siguientes cláusulas:

-SEBUNDA: ANTECEDENTES.-..-a)
.

Las señora MARIA TERESA SEBRAND

.RODRI UEZ es a leg ti propietaria del 1cite de terreno -

Poñiasqui del - cantori Guito, provincia . de .. Pic incha,

comprenctido
.

dentro
.

de Ic3s si.c.guientes . linderas:

FaVord.ta y propiedad cie
.

la señora.
.

Concepci ri de Merino, en



NOTARIA
CUARTA

extensi n de doscientos ochenta y cinco metros.- El late de

ECTAREÃS. i :n inmuet: le que la adquiri por ljudic ci n

Agricolas seg n escritLll otor gacla el veint.e v ocho de jurvia

ochenta y nueve, quien adquiri por compra a Manuel Adrián

Navarro el treinta y uno de diciembre de mil novecientos

cuarenta, ante el Notario Doctor Carlas Cobo encargado de la

Notaria uarta legalmente inscrita el dieciséis de enero de

mil novecientos cuarenta y una b) La vendedora declara que

so o el inmueble cue -s.e,,.e a-i-era...¿,

taravamen alguna c ue limite .5M....d.cuRin.ip..;- TERCERA: COMPRAVENTA.

- . Con los antecedentes ext:::uestos .LA VEÑ\DEDORA., señora MARIA

TERESA SERRAND RODRIGUEZ, por sus propios derechos, libre y

voluntariamente sin coerción de ninguna naturaleza da en

venta y perpetua enajenaci n a

debidamente autorizada por la Junta General d ,Saciosa

n

Duito. provincia de Pichincha.,
.

descrito en la c1Ausula

¡::)recedente de los anteéedentes, dentro de . los linderos -y
.

diinensiones establecidos, - c:on todos si.lá unos , costumbres,



ervidumbres activas y pasiva_, Areas comunales y demás anexos

comunitar.j.os pr.opios de los inmuebles libres de todo gravamen.

Aclarando que .los compradores, se encuentrain en · posesión de

este inmueble por más de veinte .a os,
. lapso durante el cual,

por su propia. cuenta han realizado. 1a .iritplantación de vi.as y

dèmás me.joras del barrio.- CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIÄDE

DOMINIO.- Los comparecientes han estipulado .como .iugt.p precio

por la compraventa .del bien inmuisble relacionado, la caÀtidad
de TRES MIL SEISCIENTOS .DDLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICÄ, cantidad que la vendedora dpelara haber recibido de.

parte de los. compradores _en dinero. en efectivo y por lo inismo

a su entera y· cabal satisfacción_, constituyendo esta escritura

suficiente recibo de cancelación.- Por esta räzón la yendedora

transfiere a faŸor de los comprädares,:.el dominio y posesión

del inmueble materia de este instrumento público, con todas

sus entradas, salidas, usos costumbres, servidumbres activas -

y pasivas; y cuanto derecho tenga o pueda tener.. A .1.a vez que

Autoriza expresamente
. a

.
los compradores para que solicityn la

in cripción de esta escritura en el-Registre de.la Propiedad

re péctivo..-.GUINTA: BASTOS.- Todos los.gastos _que acasione

la celebraciÓn.de esta escritura.hasta_,su necripción en el

-R
.rgtstro de ..la Propiedad, - son de cuenta exclusiva de los

compradores, a excepción del impuesto a. la plusval.f.a que en

caso .de existir será de cuenta- de .LA VENDEDDRA. .- SEXTA:

URIŠDICCIÒN Y COMPETEN0IA.- Las partes.
. renuncian fuero y

domicilio . y se someten -a los jueces. Competentes de la .ciudad

.to,. al juÌcio .vetrbal st.imar ica. o. e,iecutivo- a..elecci n de

la parte actora. SEPTIMA: - DECLARAÒI N
.

Y .
ACEPTACI N.-. Los

comparecientesi, aceptan.. _en todas sus, partes - la presente



L r

DR. LIDER MORETA GAVILANES

escritt..tra, por estar hecha en n.eguridad - dá sus .! teresesy
-NOTARIA

- CUARTA quedando a ·1a vez facultadas para alcanzar la insch ipci6n . de

este instrumento en el respectivo Registro.- Usted señor

Notario y - se servird. agregar a la presente--laß¯-de ok c¯ldt'tsErlas

de estilo. HASTA AGU± LA MII's.lUTA; la' misma que - se encuentra

firmada por el doctor PATRICIO MORALES, portador de la

matri.(:::ula profesional número nueve mil cinct..tenta. y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura, se observaron todos los preceptos.

legales que el. Casa requiere 3 y le.i.da ql..re . les . fue

-i.ntegramente est'e instrumento público a los comparecientes,

los mismos se afirman y ratifican en- todo lo expu.esta y firman

er r migo : Nota actc: odo lo cual doy

llARIA LOl..A RAM S RECALDE E

PIEDAD DEl... PILAR TAMAYO CHIPANTASI I C.C t syg

FÍRMADO.- DOCTOR LIDER MORETA BAVILÄNE NOTAFAID
cuARTO, ENCARGADO DEL CANTON GUITO CONTIilUÀËŸÒN '
L.0S HABILITANTES.-
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COMITÉPRO MEJORAS "LA DOLOROSA" DE POMASQUL

¿Acuerdo Ministcrial N- 0753

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DEL COMITE PRO MEJORAS "LA
DOLOROSA".

Quito3 de septiembre de12008 a las 18 horas treinta minutos se da inicio a la sesión
convocada para este día y hora con el siguiente orden día:

1.- constación del quórum
2.- lectura del acta anterior
3.- informe de la comisión que fue al departamento de suelo y vivienda
4.- Autorización que dan los socios a la directiva para realizar la Escritura a favor del
Comité.
5.- aceptación y legalización a nuevos socios

6.- asuntos varios

Aprobado el orden día con treinta y gas socios presentes, y se.da lectura del acta
anterior en el cual se aprueba los puntos tratados.

3.- Las socios que conformaron la comisión de suelo y vivienda señor: Marco Basantes
,José Morocho , Roberto Gaibor, Javier Tamayo y Gonzalo Tamayo informan que : el
Ingeniero Iván Martines no se encontraba ese día por lo que fueron atendidos por la
Doctora FABIANA ESCUDERO y nos informo a los integrantes de la comisión y al
señor JOSE RIVADENEIRA que no se ponía aprobar un plano a nombre del anterior
dueño para lotizar tiene que estar las escrituras al nombre del COMITÉ ya que
haciendo de esta manera ingresaría al municipio como proyecto social.
Al salir de esta entrevista don JOSE RIVADENEIRA dijo que nos facilitará todos los
documentos para la escritura global.

4.- Los integrantes del Comité Pro mejoras LA DOLOROSA autorizan a la Directiva a
realizar todos los tramites pertinentes estos son: acudir al municipio a realizar la
transferencia de Dominio, a la Notoria a firmar la Escritura al favor del Comité, ingresar
al Registro de la Propiedad hasta obtener la inscripción y realice todos los tramites
pertinentes que requiera hasta la culminación de dicho mandato.

5.-El señor Tito Gerardo QuinterosLlerena solicita la palabra y en representación de
los nuevos aspirantes indica que es su deseo y de sus compañeros pertenecer al
COMITÉPRO-MEJORAS "LA DOLOROSA" como socios activos, el Señor Marco
Basantes les da la Bienvenida y pide a la señ.orita secretaria que de lectura los Estatutos
que reposa en el Comité los mismo que indican cu el Capitulo Ill que se refiere a los
miembros ART. 7,8,9 y especial se lo puso únfasis al Articulo10 y 11 que se refiere a
los deberes y derechos de los socios, acabada la lectura pide la palabra el JOSE
GABRIEL MOROCHO CUJI que manifiesta a su nombre y de sus compafíeros aceptan

y piden que se los acepten y se los inscriba ante el MINISTERIO DE INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL, los nuevos integrantes son:



FERNANDO CARRERA TAMAYO
SANTIAGO PEDRO IPOCURO CABRERA
PAUL V1NICIO SOTAMBA PATIÑO
JOSE GABRIEL MOROCHO CUJI
ROQUE SANDINO GAIBOR VARGAS
GUADALUPE DE.LAS MERCEDES AGUAS ALMEIDA
JOSE GUILLERMO RAFAEL RIVADENEIRA SERRANO
LUIS PABLO CASTILLO CHIMBORAZO
VILMA GUICELA PARRA FLORES
TITO GERARDO QUINTEROS LLERENA
GERMAN FANCISCO ARMAS RUIZ
ZOILA HILDAURA MOLINA HERRERA
SANDRA CATALINA LAYEDRA MOLINA
WILMA ESTHER TAMAYO RECALDE

6.- Asuntos varios el señor presidente indica que hablara con los socios que no han
hecho llegar sus documentos para legalizarles por cuanto cada tramite cuesta tiempo y
dinero como no hay asunto mas que tratar se cierra la sesión siendo las 20 horas. Como
constancia firma todos los asistentes.y presidente y secretaria.

PRESIDEN
. SECRETARIA.



COMITÉPRO MEJORAS "LA DOLOROSA" DE POMASQUI

Acuerdo Ministerial N- 0753

CONVOCATORIA

NOMINA DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA SESION ORDINARIA CON
FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL 2008.

N-0 APELLIDOS Y NOMBRES NUMERO DE FIRMA
CEDULA

1 BASANTES NUÑEZ MARCO
VINICIO ,fy y p --

2 CARRERA TAMAYO JULIO
Id/o reta ití 2

3 CRUZ EDUARDO

4 FLORES FLORES SEGUNDO
(~

MISAEL , g gyp
5 GAIBOR SANCHEZ ROBERTO

NAPOLEÒN
.. 09 LU77

6 GAIBOR SANCHEZ
WILFRIDO MARTIN - y/p¿

7 INGA SHUGULI SILVIA
GRACIELA

8 RAMOS RECALDE MARIA
LOLA ,

9 RAMOS RECALDE LUIS
GUILLERMO

10 RIZZO GALARZA FAUSTO .

GUSTAVO 'l 18'
11 TAMAYO CHIPANTASI

HECTOR ARTURO / pgy
to

12 TAMAYO CHIPANTASI
GONZALO

13 TAMAYO CHIPANTAXI
MARIA ESTHER

14 TAMAYO CHIPANTASI JOSE
CESAR a os

15 TAMAYO CHIPANTASI LUIS
ALFREDO f>f $ 2

16 TAMAYO CHIPANTASI
MARIA EVANGELINA

17 TRUJILLO GAIBOR CARLOS
ELICEO

18 TRUJILLO GAIBOR MANUEL
MESIAS 2c/boit/S

19 TRUJILLÒGAIBOR MARIA E. SSS$gh



20 TRUJILLO VASQUEZ
HECTOR REINALDO

21 SOTAMBA PATINO WALTER , -

FERNANDO 04035 &td16 -4

22 FERNANDEZ ROSERO
MARIA TEREZA

23 FERNANDEZ ROSERO
CARLOS MIGUEL H. 00594£995

24 CHIPANTASIG SALAZAR
MARIA RAMONA

HIPANTASI TAMAYO
JORGE LUIS a µ74 - 6

26 TAMAYO TAPA LUIS
ERNESTO . ¿N..2 3 2 Á2/

27 TAMAYO TAPA SEGUNDO
JAVIER 17;çzog ne-2.

28 TAMAYO TAPA MARIA
MARLENE IfÀ DXB

29 TAMAYO TAPA ANSHOLINA
SOLEDAD Áf-Áb f AU~

30 TAMAYO TAPA ROSA ANA pl??/os4
31 TAMAYO RECALDE

SEGUNDO ALFREDO jW19/g qq
32 TAMAYO RECALDE EDWIN

DAVID gg L¶ ¾6 6
33 LEON INIGUEZ MARIO

FERNANDO
34 MALDONADO ARMAS SARA

HORTENCIA
35 TARMUAROORECALDE HECTOR

,, ,g g1942

36 TAMAYO CHIPANTASI PIEDAD stMSwa-a -

37 ROMERO CAMPAÑA TRANSITO ///282/5 §-O

CERTIFICO.- los que firman al pie de la p s & l socios que asistieron ala
sesión con fecha 3 d 0



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriodeinclusión
Económicay Social

15 7 4Oficio No. DAL-OS-ERN-2008
Trámite No.2008-2973-MIES-E

Quito,

Señora
Maria Tamayo
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA" ¿
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 31 de enero del 2008, solicita el Registro
de la Directiva del COMITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA", con domicilio en Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General del 06 de enero del
2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Art.9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE Marco Vinicio Basantes Núñez /
VICEPRESIDENTE Eduardo Cruz /
SECRETARIA Maria Lola Ramos Recalde /

TESORERA Piedad del Pilar Tamayo Chipantasi

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
Julio Carrera Tarnayo Wilfrido Martín Gaibor Sánchez
Héctor Reinaldo Trujillo Vásquez Gonzalo Tamayo Chipantasi
Transito Georgina Romero Campaña Segundo Misael Flores Flores

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al presente directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
--periodo.-La -Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o

exclusión de sus miembros.

Dr. GIOV LÓ EZ ENDARA
ODERGOU

Z

NLAIGAL
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plÀECCIÔN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMIT .:

24115FECHA TRANSFER C A·
20/10/2008

SBROR

ÅEGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE D

QUE OTORGA : SERRANO RODRIGUEZ M .TA ER

A FAVOR DE : COMITE PROME JORAS L 0.DOROBA

PREDIo : 510114 7 Ipo

-AREADETERRENO : 200.000 *******

CUANTIA $ : $***** 3. 60Ó

FINÁNCIAMIENTO :

ESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *
. HECHO GENERADOR

ALCABALA: g *** **

* ***********,

ATENTAMENTE

NY 010002

2/10/2008 trito est

JE D SFERE Gr.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.i C30870769001
FECHA DE INGRESO: 02/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:11/07/1989-PART-489f-152i-21231r
Tarjetas:;T00000023025;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la, Propiedad de este Cantón, luego de icvisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en>legal y debida forma certifica qiie: >

1.- DESCRIPCION DE LA ROPIEDAD:
Lote de te11enoCUATRO (4) situadd'èn"la pÃnquiÈPomasqui e te cantón
A- PROPIETARIO(S):

IAJEWSgSþgANÒ4
-11 ggŠdÛISI€ION Y ANTECEDENTES:

1Ïediante adjtidicación hecha' en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada.el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho,
ante e' Notario doctor Jorge Lara, inscrita el once de julio de mil nervecientos ochenta y
nueve, quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cuarentajanfè el Nótario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el dieciséis de enerõ de mil növecientos cuarenta y unol.¾
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÖNES:
Se aclara que por cuanto no constan los nombres y apellidos coinpletos en el Acta de
inscripción a petición : de parte interesada se revisó gravámenes a nombre del MARIA
TERESA SERRANO RODRIGUEZ, encontrándose por estos datos que: En el registro de
Hipotecas rep. 38382 y con.fecha treinta de junio del dos mil cinco, se halla una escritura
pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE ENERÇ)DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabiáfr Solano Pazrifiño, de la cual consta
que: la señora MAlflA TERESA SERRANO RODRÍGUÈZ, viuda, porÀispropios derechos ,

PROMETE DAR EN VENTA a favor de LELlA MARLENE GUERRA DÍAZ, soltero, por
sus propios derechos, el Lote de terreno TRESCIENTOS TRElNTA Y OCHO desmembrado
del lote situado en la-parroquia POMASQUI de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
número POMAS0001349.- LINDEROS NORTE.- con lote tremta y siete, SUR on la
calle de entrada de la lotizaciónyarea vÈtd ÈSTE:- con lote treinta y cinco, OESTE.Léon
calle de entrada de la lotización. SÙPERFICIEUSeisnientos metros cuadrados. CÜÃ$lTÍAS

.- La cuantía del contrato es jEIS ggËARS. CERO CENTAVOS pagado de la
siguiente manera: Seiscientos dólare meritahos"enidinero en efectivo al momento dela
suscripción de este instrumento y la d renciä de Eincb mil cuatrocientos dólares en un.plazo
de un año contado a partir de la presente fecha , en cuatro cuotas trimestrales de mil
trescientos cincuenta dólares, esto es el veinte y cuatro de abril, el veinte y cuatro de octubre
del dos mil tres y el veinte y cuatro de enero del dos mil cuatro, más el interés del cinco por
ciento anual sobre saldos de lo adeudado, con lo cual quedará saneado totalmente el veinte y
cuatro de enero del dos mil cuatró, para que se tenga aprobado los planos de fraccionamiento
y se cancele la deuda, en que se suscribirá la escritura pública de coinpra definitiva.- PLAZO.
La escritura de compraventa se celebrará el día veinte y cuatro de enero del dos mil cuatro,
día en que.el promitente comprador se comproinete a tener cancelada diferencia del dinero y
la promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar el bien inmueble , lote de
terreno libre de gravámenes y a firmar las escrituras definitivas ya que para el traspaso de
dominio de los derechos y acciones primeramente es necesario que la promitente vendedora

LÒS DATOS CONSIGNADOS EIGIÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAuoEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



fraccione los lotes con sus respectivos planos y sean autorizados por el nicipio
Metropolitano de Quito.-En el registro de Propiedad rep. 38383 y con fecha trein a e junio
del dos mil cinco se halla una escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE J IO DEC
DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,D to Fabián
Solano Pazmiño, la misma que copiada textualmente es como sigue: "ANTECED NTES.- La
señora María Tereisa Serrano Rodríguez, es propietaria de un lote de terreno sig ado con el
número cuatro, con un área aproximada de veinte hectáreas, de la parroquia Pomasqui, canfón
Quito,provincia de Pichincha, con las siguientes linderaciones generales NORTE la Favorita
y señora Concepción de Merino, en una extensión de un mil cien metros; SUR, propiedad del
señor Miguel Merino y quebrada el Artesón, en una extensión de un mil cien metros;
OESTE., camino a Puéllaro con una extensión de doscientos ochenta y cinco metros; ESTE,
Quebradael Artesón, con una extensión de diez metros. inmueble adquirido por
adjudicación ante el Notario Séptimo del cantón doctor Jor día veintiocho de junio
de mil novecientos ochenta y ocho, legalmente inscrito e Regis e la Propiedad el once
de julio de mil novecientos ochenta y nueve. Con fecha y nticuatro nero del año dos mil
tres, ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario gigésimoSe do del cantón Quito,
la señora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUE iprometió e ar n venta y perpetua
enajenación a favor de la señorita LELIA,MÃRLENE¾UERRA Z,Ênlote de terreno
correspondiente a seiscientos metros cuadrados de sSprficie, lot úmero treinta y ocho,
desmembrado de su propiedad der mayor extehsión mencionadi anteriormente, con los
siguientes linderos específicos: NORTE, con el lote número trejnta y sieg; SUR, con la calle
de entrada a la lotización y área verde; ESTE, con el lote númerditéinta cinco; OESTE, Con
calle de entrada a la Ionización. El precio y forma de pago pactado libremente por las partes
fue la suma de SEIS TylILDÓLARES AMERICAÑÒS, pagaderos de la siguiente forma: la
suma de SEISCIENT0S DÓLARES AlŸÏERICANOS, en dinero en efectivo y de.curso legal
al momento de lat cripciöii de la pron sa de compraventa; y, la diferencia de CINCO MIL
CUATROCIEÑÌÔ$DÓúARES AMERICANbS, de la siguiente forma: en un plazo de un
año contado a pargde la fácha de suscripción de la promesa de compraventa en cuatro cuotas
trimestrales de U RESCIENTO'S CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, esto es
el veinticuatro de 11, inticuatro de julio y el veinticuatro de octubre del dos mil tres y
el veinticuatro de "heroà $$s mil cuatro, además que la promitente compradora se
comprometió a pag n interés del cinco por ciento anual, sobre saldos de lo adeudado, toda
vez que se puso co lazo límite el veinticuatro de enero del año dos mil cuatro, para que se
tenga aprobado los nos de fraccionamiento, se cancele la deuda se suscriba la escritura
publica de compr enta definitiva. Se aclara que la promitente compradora se encuentra en
posesión del bien inmueble mencionado, desde el veinticuatro de enero del año dos mil tres.
TERCERA ¯OBJETO.- Con los antecedentes expuestos las comparecientes en forma libre y
voluntaria resuelven la siguiente ACLARATORIA y MODIFICATORIA; Que el lote.de
terreno esta ubicado en .la parroquia Pomasqui, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha; y,
que la escritura fue otorgada el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, ante
el Notario Doctor Jorge Lara e inscrita en el Registro de la Propiedad el once de julio de mil
novecientos ochenta y nueve, que consta en el certificado de gravámenes que se agrega
como habilitante; Que la totalidad de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, PRECIO
pactado por las partes por el lote de terreno en la actualidad se ha cancelado la totalidad del
valor pactado, por lo que el lote de terreno se encuentra Totalmente cancelado; y, La escritura
definitiva de compraventa, se amplia el PLAZO y se celebrará el día veinte de diciembre del
año dos mil siete, día en que la promitente vendedora se compromete y se oblig;a a entregar
el bien inmueble lote de terreno, libre de todo gravamen y a firmar las escrituras definitivas,
ya que para el traspaso de dominio es necesario que la promitente vendedora fraccione los
lotes con sus respectivos planos y sean autorizados por el Distrito Metropolitano del Cantón
Quito,trámites que se encuentran en curso, EN LO DEMÁS LAS PARTES SIGUEN
SUJETAS A LAS CLAUSULAS PERTINENTES CONSTANTES EN LA PROMESA DE
COMPRAVENTA VIGENTE".- Con fecha dieciséis de marzo del dos mil seis, se halla



scritura pública otorgida 1ÑÉIÑTITRÉS 0E FEBRERO DEL DOS MIL SEIS,
arid CUARTO del cantón Qtiito,D clor Jaime AitldtrAlbán, de la cual consta que,

ItEG' RNUX"TERESA SERRANO RODRIGUEZ de estyd'o civil viuda por sus propios derechos,
PILOMETE DAR EN VENTA a favor de los n'flyugesMARYEY.RIVAS SÁNCHEZä
EDWÁRDS JAMES ALEkÀÑDER por sus pro dos derechos e lote de terrenp situad(Pe 14g
patroq ia POMÄSQUI de sti CailtónSontá hipótecadoSembargado,ÊiproÙËiä$c
enajenar.- LOS REGISTROS ÒE GRAVAÌÁENES HAN SIDO REVISADOS HAŠfÄ$
DE DICIEMBRE L 2008 cho a.m.
Responsame GEO NNY QUISPE

CARGADO
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REGISTRO DE I,A PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

on esta.f'echa queda inserita la presente escritura en él:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 21731 .

Matriculas Asignadas.- POMASOOO4982 El LOTE de teræno CUATRO (4), situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón

martes, 24 marzo 2009, 04:59:13 PM

DOR

Contratantes.- 4.
SERRANO R RIA TERESA en su calidad de VENDEDOR

CUAGOg "'''• •

•••-•-----..........

COMITE PRO Ölfgggy lj OMPRADOR .

ENCARC ,DO
Los números de matrícula le servirán para cualquier tramite posterior .

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- KATTY SALGUERO

FF-0002412
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CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DECOMPRA VENTAY
OTROS)



SEPTIMA
DEL CANTON

Dr. Jorge Lara Y.
Av. 10 de Agosto No. 817 - Edificio El Ejido

Teléfonos:121-671 237-547

SEGUNDA

De Es itura de O QUIOXCION



1 María Teresa SPTrano 70% 8/, 70,000,00

2 onnreprión Serrann 11% " 11.000,no

LTARIASEPTIMA 3 Eleana Serrano 6% " 6.000,00-
Quito

Ir.JorgeW.Lara 4 Agustin Ferrann 6% " 6.000,oo

0 de Agosto 817 5 Frnectn Serrano 7% " 7.000,00
i. 521-67 1 237-547

6 100% S/. 100.000,00

7 En raz6n de que la empresa al momento disoone

8 exclusivamente de la propiedad ubicada en Pomasgui p en

9 la Hacienda La Pampar en una extensión total de ciento

10 dies v ocho hectáreas, distribuidas en varios lotes

11 separaans y de distintas .calidades según cuadro anexo.-

12 Se conviene en realizar la partición otorgando, a cada

13 1,ino de los accionistas la extensión de terreno gne

14 propone el Liquidador, quién explica las razones de

15 orden práctico, la calidad de la tierra en sŒs

16 diferentes lotesr la ubicación y las gradientes.- En

17 consecuencia somete a consideración de la Junta la

18 proonesta de psignación de lotes a los accionistas.- Por

19 cuanto la empresa no ha contraído deudas, en

20 consecuencia no existen pasivos sino exclusivamente los

21 derechos.reales sobre la mencionada propiedad.- En esta

22 forma el balance final constituye el remanente

23 .repartible en la siquiente forma:- AL SESOR AGUSTIN

24 SERRANO, se le adjudica el lote NUMERO UNO que tiene una

25 área aproximada quince hèctáreas, con las siquientes

va linderacionoc·- MonoF, pr piedad de la señora Eleana de

27 Boria, en uná extensión de soiedië½€ök keërès SU6



cotecíantec metroc; ECTE,. varica conduc.fo.i ca una -

ontenai5n de traccientaa acLioa, CDÒTL', amino Club La

GFRRAMO 99 le arlinrii ca el T,OTF NTTMFPO DOR rme † i Pne una

área aprnvimarla cle( nince bort¾ramè, r,an lac cignient-og

linclaraciones:- NORTE, Enha omnt-riFncparlew ovt-enc:ifin

Rot·mriant·nm metrne- RUT4 Anne¥fn Corrann avfangitin

setecientos metros: ESTE. varios enndneños extensión

trescientos metros: OESTE, camino a la F A E .

..dnac.ianto.s.

e.. -la.-..ad:j.udica--e-l--lote tiano-a .iraa

onn las signiPnfes linfieraciones:-NORTE. T,a Favorita en

una extensión de doscientos noventa y Pres metros: SUR,.

camino de entrada a la Hacienda La Pampa , en una

extensión de doscientos treinta metros: ESTE. camino

antigno a Puollaro, en una extensión de anscientos

achant·m y cinco metrns; ESTRr caminn pilblicn acceso a

varios propietarios en una extensión de doscientos

enaronta y cinen metros. se

-ia_adiud

aproximada de con las siguientes

1in<1eraciones:- NORTE, La Favorita y señora Concepcì6n

de Marinn, en una PXPensión dA mil Cien metTOS: SUK.

propionarl ciel señor Miguel Merino y gnebra<1a El Artesón.

TE bèäda El Ariesón, ' con unÀ ekNensiòË de



1 diez metros,- A LA SEÑORA CONCEPCION, SERRANO, se le

'ARIA SEPTIMA aproximada d ' quince .hectáreas r con las siquientes

.JorgeW.Lara 4 lin<ieTaciones - NORTE, varios condueños, extensión de

deAgosm317 5 anstracientos metTos, SUR, Teresa Serrano, extensiónyRiofrio

52 I -67 I 237-547
6 cien metros; 'ESTE, varios condueños extensión de

7

8 seiscientos metros.- AL SEÑOR ERNESTO SERRANO se le

g adjudica el LOTE NUMERO SEISr que tiene una área

10 aproximada de cuarenta y seis hectáreasr con las

11 .Siguientes lindericionesr=~NOËTE, camino a Bindobóna y

12 quebrada extensión de seiscientos metros; SURr quebrada

13 Y Urbanización La Liga, extensión de seiscientos metros;

14 ESTE, varios condueños extensión de ochocientos metros;

15 OESTE, camino a Puéllaro, extensión de ochocientos

16 metros.- Luego del análisis y varias preguntas que han

17 sido contestadas por el Ingeniero Ernesto Serrano,

18 Presidente Liquidador, la Junta General resuelve aprobar

19 la liquidación y reparto de remanente constantes en la

20 Presente Acta y en los documentos anexos que se

71 entienden incorporados al file de °esta Asamblea y en

22 forma. unánime recómiendan y autorizan tanto al

23 Presidente Liquidador proseguir con los trámites

24 correspondientes en la Superintendencia de Compañías y

25 en las instituciones que corresponda, concediéndoles

26 autorizaci6n amplia y total con el fin de lograr la

27 Ïìguidación final de egy or.tan2:a . ein so-



2 130tura al Acta, 100 acño 'ia acciduloLuo up . Lua sia

3 nhs rvarinnes y par conce-,noia eneeriNA, *ease loc

4 ,cietenter, en unidad da acto Tiende 12e troco hora.:

5 ce claucura la coción. f) María Toreca Corrano

6 neeri ve" - CT- l' ·010'EE2 2- f) Conocrolín Corranc 5:

7 M, r - f) Floan, ------ "'11, -- ,I 1, "In ,
. ---- .-- s i- -gfam.-. - , - o a O

8 R - f) AgnsfÍn .Serrann V - CT- 17-A09066d-1 - F) Ernecem

9 Marrano P -- .T- 17-004516R-a - 3074 nR Ta TUNTA CVNPonT

0 FYTwanonTNanTA Y TINTUPPSU DF ACGIONIV-TAS---DE T . O CIEDAD

1 MEJO-RAE A CR-I-GO-LA-Fr--G-rA,----Er+---l-a---edudad-de-Gui-be--e-1.---d-i-a---d
--

2 boy jneves dare de mayn as mil novecientam nebenea y

3 mohn n el incal nhimaan on la cal3m diam no a nova

inen mil nnvenionFnc cinom ro rannan nemtr',
.. 1 ..

convanAfor.in las signientes personas:- María Teresa

vrano Rodrígney,. pnmemanra no sofonfo accinnom o 82

nna oven me enfonka mil on-rme emÃnr anonnoinn

e T-,no O Bri une nornmaar, am nnon , innne B 1
----9----. x----------- --- ---- - ----- --- --- -i--

enovem cada nna, omfn Am, anno mil enor •
.99ñora RTonna

omrrann Villaqñme7r pamppanra do main accinnom cada nna,

oct-o po cei mi 1 licrec• 9e6n.T. ..
3gl.l.ef.Íq

,
.c'.qr-T3.2.')

villagémer, poseedor de seis acciones cada nno esto es,

code mil enerem• Tngeniern Rrnestn Serrann Rndrígnam

pocomaar 84 mines accinnom 84 mil ancrom enda nna, ocem

me eso+m mil enor - Adam¾e onmparecen a oe+> nnfa ime

señorem Tngeniern Galo -Serrann Rodrígnez y Esfeban

corrann villaññmme, aviones omrfifican haber nonnoiman

ajñ_os atrás. Tas acciones que mantenian en 1a Coinpaisia



1 Mrícola ß,A, , oor 10 cua3 en - la actualida<T rn

2 por¥ necen en cal idad <Te accionist as en esta so ena<9

FARIA SEFTIMA A la presente junta asiste el Economista Washington
uito

r.JorgeW.Lara 4 sánche7 como delegado de la Superintendencia de

IdeAgostoßl7 6 Compañías de conformidad con lo disouesto en el ArtículoyRioMo
52 I -67 I 237.547

6 trespientos cuarenta y tres numeral cinco, de la Lev de

7 Çomoañías.- El Ingeniero Erne to Serrano Rodriguez en

8 calidad de presidente liquidador de la Sociedad Meioras

9 Agricolas S.Ar pregunta a los señores accionistas si

10 desean constituirse en Junta General y Universal de

11 Accionistas para tratar el orden del día: 1.-

12 Conocimiento y acrobación cortado del balance final de

13 liquidación del diez y nueve de enero de mil novecientos

14 ochenta y ocho.-2.- Conocimiento y aprobación del cuadro

15 de reparto del remanente del haber social.- Los

16 accionistas asistentes resuelven constituirse en junta

17 general extraordianaria y universal al amparo de lo

18 dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de

19 Compañías, una vez que está presente el cien por ciento

20 del capital social.- La junta resuelve por unanimidad

71 nombrar como secretario ad-hoc al sëñor Agustin Serrano

22 Villagómez, puesto que - en esta Junta actúa como

23 liquidador el Presidente de la Sociedad Ingeniero

24 Ernesto Serrano Rodriquez.- El Ingeniero Ernesto Serrano

25 Rodriquez, en su calidad de liquidador presenta -a

26 consideración de la asamblea el balance final de



3 señor liquidador somete a consideración de la innta la

4 siguiente proDuesta de renarto en favor de cada uno de

5 los accionistas:- Al señor Agnst'n Serrap_o se le

6 adindica el lote número uno qlle tiene Una .ñrp.a.

7 aproximada de guince hectáreas, con los signientos

8 linderaciones:- NORTE, propiedad señora Eleana de Borja

g en una extensión de setecientos metros; SUR, Quebrada

10 seca y varios condueños de setecientos metros; ESTE,

11 varios condneños en una extensión de trescientos may.rns•

12 OESTE, camino club la F.A.E., extensión de dos metros.-

13 A la señora Eleana Serrano se le adjudica el lote nilme_r_o

14 dos que tiene una área aproximada de quince hectáreas,

15 con las siguientes linderaciones:- NORTE, tubos

16 centrifugados extensión setecientos metros; SUR, AgustÍn

17 Serrano extensión setecientos metros; ESTE, varios

18 * condueños extensión trescientos metroñF OESTE, jna a

19 la FAE extensión descientos metros.- A la señora Teresa

20 Serrano se le adjudica el lote número tres que tiene una

71 á_rea aproximada de siete coma sesenta hectáreas, con las

22 siquientes linderaciones:- NORTE, La favorita en una

23 extensión de doscientos noventa y tres metros; SURr

24 camino de entrada a la Hacienda La .Pampa en una

25 extensión de doscientos treinta metros; ESTEr camino

26 antiguo a Puellaro en una extensión de doscientos

27 ochenta y dinco metros; OESTE, camino pûblico acceso a

pg varios propietaúìos en una .extensión ..de dordìWátos



1 cuarenta y cine metros.- A la señora Teresa Serrano a

2 is acljnriira el inte niimern cuatro gne tiene una aren

ARIASEPTIMA 3 aproximada de veinte héctareas, con las siguientes
Quito

.Jorgew.Lara 4 lin<ieraniones:- NOFTE, La Favorita y señora Concepción

deAgostost7 5 de Merino en una eXtensión de un mil Cien metros; SUR,
y idofrio

521-671 2.37-547
6 nroniedad del señor Miquel Merino y guebrada el Artesón

7 en una extensión de un mil cien metros: ESTE. quebrada

8 el Artesón con una extensi6n de diez metros; OESTE,

9 camino a Puellaro con una extensión de doscientos

10 ochenta v cinco metros.- A la señora Concepción Serrano

11 se la adjudica el lote número cinco que tiene una área

12 aproximada. de quince hectáreas, con las siquientes

13 linderaciones:- NORTEr varios condueños extensión de

14 cuatrocientos metros; SURr Teresa Serrano extensión ci n

15. metros; ESTE, Varios condueños extensión de seiscientes

16 metros; OESTE, La Favorita extensión seiscientos

17 metros.- Al señor Ernesto Serrano se le adjudica el lote

18 número seis que tiene una área aproximada de cuarenta v

19 seis hectáreas, con las siquientes linderaciones:-

20 NORTE, camino a Bindobona y quebrada extensión de

71 seiscientos metros; SUR, Quebarada y Urbanización La

22 Liga extensión de seiscientos metros; ESTE, varios

23 condueños extensión de.ochocientos metros; OESTE, camino

24 a Puellaro extensión de ochocientos metros.- Luego del

25 análisis y varias preguntas que han sido contestadas por

26 el Ingeniero Ernesto Serrano, Presidente Liquidador, la

27 Junt GÉneralresue10e aÑrobarla i n



2 de esta Asamblea y in forma nnúnimi roomminada

3 autorizan .tanto al Presidente Liquidador proseguir con

4 los trámites correspondientes en la Sunerintende

5 Compañías y en las institucioney gue corresoondp.n,

6 concediéndoles autorización amolia y total con el fin de

7 lograr la liduidaciÓn final de esta Sociedad.- Sin tener

8 otro asunto que tratar, se concede quince minutos para

g la redacción del Acta.- Se reinstala la sesión y se dá

10 lectura al Acta, los señores accionistas aprueban sin

11 observaciones v vara constancia suscriben todos 109

12 asistentes, en unidad de acto.- Siendo las diez y seis

13 horas se clausura la sesión.- f) Ing. Ernesto Serrano

04 R,- Presidente Liquidador.- f) Sr. Aqustin Serrano V.-

¡s Secretario Ad- hoc.- f) M.Teresa Serrano.- Accionista.-

16 f) Concepción Serrano R.- Accionistas.- Eleana Serrano

17 V.- Accionistas.- f) Aquatin Serrano V.- Accionistas.-

18 f) Ing. Ernesto Serrano R.- Accionista.- REPUBLICA DEL

19 ECUADOR.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- OFICIO Número

20 D.G.S.DL.87-05301.- Quito,a cinco de mayo de mil

21 novecientos ochenta y siete.- Señor Ingeniero Ernesto

U2 Serrano Rodriquez.- Liquidador : de Mejoras Agfícolas

23 S.A.- Amazonas 1667 y Orellana.- Presente.- De mi

24 consideración:- Aprobado que ha sido el Balance Inicial

25 de Liquidación de MEJORAS AGRICOLAS S.A., mediante

26 informe de-inspección número ciento treinta.y cuatro de

27 veinte y siete de abril de mil novecientos ochenta y

7g siete.,. soliciË sted, que en:Io menor tieÈÅ le



1 y con la finalidad de continnar con el triimiin d

IARJA SEPTIMA y analisis ÿ aprobaci6n r el Balance FÄrral de LiguidaúiËn
Quito .

r.JorgeW.Lara 4 amf como el cuadro del revarto del · remanente.-

)deAgoslo81]F 5 Atentamente. ..fl. Ah.. Wilson...García M.- Director delyRiofrío
.521-671 237-547

a Departamento de Disoluci6n v Liguidación.- REPUBLICA DEL

7 RCHADOR.- SUPERTNTENDENCIA DE COMPASTAS.- OFICIO número

8 IDS.DL.88-6536.- Quitor a veinte y seis de mayo de mil

9 novecientos ochenta y ocho.- Señor Ingeniero.- Ernesto

10 Serrano R.- Liguidador de Meioras Agricolas S.A. en

11 Liquidación.- Amazonas 1667 y Orellana.- Presente.- De .

17 -mi
consideraci6n:- Habiendo sido aprobado el Balance

1,3 Final de Liquidación Y Cuadro de Reparto del Remanente,

14 sirvase protocolizpr en una de las Notarias del ,cant64,

.
15 el Acta de Junta Extraordinaria de Socios de doce mayo

18 del año en curso, conjuntamente con.el Balance Final y

17 Cugdyp de Reparto del Remanente y remitirme una copia

18 certificada de.las .mismas
caninntamente con la solicitud

19 requiriendo se emita la Resoluci6n de Cancelación en el

70 Registro Mercantil.- Atentamente, Ab. Wilson García M.-

71 Director del Ôepartamento de Disolución y Liquidaci6n.-

ÿÿ RAKON: Por orden de. Ta sugerintendencia de Compañías,

23 protocolizó en mi Registró de .Escritur s Públicas del

74 presente añor el Acta de Liguidación de la Sociedad

25 "Meioras Agricolas s.A.", que antecede constante de diez

76 fojas útiles incluido el plano y . oficios
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NOTARIO

a su cargo el Protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De
DE E:oMPRANEN ï

Otorgado por

mon omm o of

A favor de

RER TAN .H: ..

El

Parroquia

Cuantia

QUITO, A DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477



NOTARÌA VIGuíSIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la :::ius::lad de Qu:i.tt:)

GUE OTORGAN: Distrito Metropolitan(:)

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ Capi tal de la República

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy ,::\:(.a.,

JULIO CARRERA TAMAYO Y SRA. VIERNES, diecinueve de

CUANTIA: U.S.A. 4. 8.OOO,co MARZO del aiia dos mil

DI 2 COPIAS K.A. / cuatro., ante m:í. Notario

P t.'t bl i c: o Vigésimo

Segundo de este ce D' .~' doctor FabiAn Eduard(:) Solano Pazmiiša

comparer:::e en d de promitente vendet:lora la seí¾ora NARÍA

TERESA SERRANO RODRÍGUEZ., de estado civ:i.1 viuda., por sus

prt:a¡:Jios deres:::hos:; y, por otra en calidad de promitentes

compradores los cányuges seišares JULIO CARRERA TAMAYO y MARCIA

LURDES ASITIMBAY SOTAMBA., por sus propios derechos.. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, c:lomiciliados en la ciudad de Duito, legalmente capacess a

a::|uienes de conocerles day fe por haberme presentado eius



documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta:: SeWor Notario:

En el Protocolo a su digno cargo, sirvase insertar un

con trato de promesa de compraven ta que a con tinuación se

estipula: PRIMERA.-- COMPARECIENTES.- Por una parte la seWora

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, en calidad de promitente

vendedora; y, por otra parte los cányuges seWores JULIO

CARRERA TAMAYO y MARCIA LURDES ASITIMBAY SOTAMBA, por sus

propios derechos, en su calidad de promitentes compradores,

los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, es propietaria de un

late de terreno signado con el número cuatro, en una Area

aproximada de veinte hect&reas, ubicado en la Parroquia de

Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con las

- siguientes linderaciones generales: NORTE, la Favorita y

seWora Concepción de Merino, en una extensión de mil cien

metros; SUR, propiedad del seWor Miguel Merino y quebrada El

Artesón, en una extensión de mil cien metros; OESTE,

camino a Puèllaro con una extensión de doscientos ochenta

y cinco metros; ESTE, Quebrada el Arteson, con una

extensión de diez metros. Bien inmueble adquirido por

adjudicación ante el Notario Sèptimo del cantón Doctor Jorge

Lara, el dia veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

siete, legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad el

primero de julio de mil novecientos ochenta y nueve. TERCERA.-

PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente

vendedora seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promete dar



en vent.a y perpetua ena.:ienación a favor de los

promitentes compradores los cányuges seWores ,.1ULIO CARRERA

TAMAYO y MARCIA L..URDES ASITIMBAY SOTAMBA., un lot.e de terreno

signado con el nCtmero SEIS., correspondiente a setecient.os
dM

noventa coma quince metros cuadrados de superficie,

desmembrado del de mayor extensión., ubicado en la Parroquia de

Pomasquí... Cantón Duito,, Provincia de Pichincha., con los

siguien tem linderos y dimensiones: NORTE., con el lote número

cinco., en una treint.a y tres metros; SUR., con lote nt'tmero

siet.e., en una extensión de treinta y dos coma noventa y siete

metros; ESTE, con lote nt'imero diez y Area verde, en una.

extensión de veinticuatro metros; y., OESTE., con camino antigun

a Puéllaro., en una extensión de veinticuat.ro metros. CUARTA.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado libremente por las

partes es la suma de OCHO MIL DÓLARES AMERICANOS, pagaderos

en dinero en efectivo y de curso legal al momento de la

suscripción de la presente promesa de compravent.a y se pone

como plazo li.mite el diecinueve de marzo del aiyo dos mil

cinco, para que se tenga aprobado los planos de

fraccionamiento y se uscriba la escritura pt.'tblica de

compraventa defini· i a. e aclara que en este preciso

instant.e se real a la ent.rega o posesión del bien inmueble

mencionado a 3 pr :9mitentes compradores. AdemAs se indica que

inmueble se encuentra libre de todo gravamen como lo

en estra el certificado de gravAmenes del Registro de la

piedad, que se agre<;)a como habilitante. QUINTA.- PLAZO.- La

escritura definitiva de compraventa se celebrará el di.a

diecinueve de marzo del dos mil cinco, di.a en que la



promiten te vendedora se compromete y se obliga a entregar

el bien inmueble, lot.e de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las escrituras definit.ivas ya que para el traspaso de

dominio del late de terreno., primeramente esi neces:ario que la

promitente vendedora fraccione los lotes con sus respec·tivos

planos y mean autorizados por el Distrito Metropolitano del

cantón Duito. SEXTA.- MULTA..- Cualesquiera de lasi part.es que

retras:ce la firma de la escritura definitiva en el plazo

det.erminado en la c1<nusula precedente pagarA a la otra por

con c:ept.o de mul ta la suma de MIL DÒLARES ANERICANOS, sin que

esto enerve la obligación de suscribir la escritura de

compraventa, inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir .:iudicialmen te la firma definitiva de la escrit.ura

pública. SáPTIMA.-· ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el con-tenido de este instrumento

pt.'tblico, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

con troversias derivadas de este contrato., las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Duito y al trámite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente ins trumento pt'tblico serán de cuenta

de los promitentes compradores. Usted se'nor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento pt'rblico. Hasta aqu·í. la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matr:(.cula profesional nt'tmero siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor



legal. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue

:Entegramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

act.o, de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ SR. JULIO CARRERA TAMAYO

c,,c. /4010 Jij2-3 c.c. {¥/24/034-2

SRA. MARCIA ASITIMBAY SOTAMBA

s. F °IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGdSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



legal. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y lei.da que le fue

J.ntegramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo la cual day fe.-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ, SR. JULIO CARRERA TAMAYO

c.c. |-7010 1552- 3 c.c. 9/R¿hlo¾-2

SRA. MARCIA ASITIMBAY SOTAMBA

c.c. 4+444 M+1-- A

·s. FA RIÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGd SIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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Se otorgó ante m:í., en fe de ello corrfiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de PROMESA DE COMPRAVENTA, que otorga MARÍA
SERRAND RODRfDUEZ, a ·favor de JUI...IO CARRERA TAMAYO Y SRA.,
firmada y sellada en Duito, a diecinueve de marzo del aíXo dos
mil cuatro.

LABIAN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGiéSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN
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Ilr.FabiánE.SolanoP. y

NOTARIO

a su cargoel ProtocolodelNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Coepia .

Pl€tBERA

PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgado por .

MARÍA TIli:RESA SERRANO RODRÍGUEZ

A favor de

HéCTOR TRUJILLO VÁSOUEZ Y SRA.

El

19 DE MARZO DEL 2004
Parroquia

PON#iBOUI

QUITO, A DË Fgg 200

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR



NOTARIA VIGatSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de Quito

QUE OTORGAN: Distrito Metropolitano

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍSUEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy dia,

HéCTOR TRUJILLO VÁSGUEZ Y SRA. VIERNES, diecinueve de

CUANTfA: U.S.A. S. 8.OOO,oo MARZO del año dos mil

DI 2 COPIAS K.A. cuatro, ante mi Notario

PQb 1 i co Vigèsimo

Segundo de este cantón, .or FabiAn Eduardo Solano PazmiWo

comparece en calidad e pr mitente vendedora la señora MARÍA

TERESA SERRANO ROD GUEZ, de estado civil viuda, por sus

opios derechos; y, por otra en calidad de promitentes

n adores los cónyuges seWores HéCTOR REINALDO TRUJILLO

SQUEZ y CARMEN PIEDAD GAIBOR VARGAS, por sus propios

'Ëchos.Los comparecientes son de nacionalidad ecuator'iana,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Duito,

legalmente capaces a quienes de conocerles doy fe por haberme



presentado sus documentos de identificación y me solicitan

elevar a escritura pt'tblica el contenido de la siguiente

minuta: Sei or Notario: En el Protocolo a su digno cargo,

si.rvase insertar un contrato de promesa de compraventa que a

continuación se estipula: PRINERA..- COMPARECIENïES.··- Por una

parte la señ'ora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, en calidad de

promitente vendedora; y, por otra parte los cányuges seí\'ores

HACTOR REINALDO TRUJILLO VÁSOUEZ y CARMEN PIEDAD GAIBOR

VARGAS., por sus propios derechos, en su calidad de promitentes

compradores, los comparee:i.entes son mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDEHTES.··- La seíTora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ., es

propietaria de un lote de terreno signado con el número

cuatro, en una área aproximada de veinte hectáreas., ubicado

en la Parroquia de Pomasqui.., Cantón Quito., Provincia de

Pichincha, con las siguientes linderaciones generales: NORTE,

la Favorita y seí\'ora Concepción de Merino., en una extensión de

mil cien metros; SUR, propiedad del seí;'or Miguel Merino y

quebrada El Artesón, en una extensión de mil cien

metros; OESTE, camino a Puéllaro con una ex tensión de

doscientos ochenta y cinco metros; ESTE, Quebrada el

Artesón, con una extensión de diez metros. Bien inmueble

adquirido por ad:iudicación ante el Not.ario Séptimo del cantón

Doctor Jorge Lara, el dia veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y siet.e, legalmente inscrito en el

Registro de la Propiedad el primero de julio de mil

novecientos ochenta y nueve. TERCERA.-- PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente vendedora



seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promete dar

en venta y perpetua enajenación a favor de los

promitentes compradores los cányuges seWores Hd:CTOR REINALDO

TRUJILLO VASQUEZ y CARMEN PIEDAD GAIBOR VARGAS, un lote de

terreno signado con el número SIETE, correspondiente a

novecientos cincuenta y uno coma sesenta y ocho metros

cuadrados de superficie, desmembrado del de mayor extensión,

ubicado en la Parroquia de Pomasqui., Cantón Duito, Provincia

de Pichincha, con los siguientes linderos y dimensiones:

NORTE, con el lote nt'tmero seis, en una treinta y cuatro coma

veintiún metros; SUR., con lote número ocho, en una extensión

de treinta metros; ESTE, con lotes números diez y doce, en una

extensión de treinta metros; y, OESTE, con camino antiguo a

Puéllaro, en una extensión de treinta metros. CUARTA.- PRECIO

Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado libremente por las partes

es la suma de OCHO MIL DÓLARES AMERICANOS, pagaderos en

dinero en efectivo y de curso legal al momento de la

suscripción de la .presente prot sa de compraventa y se pone

como plazo limite el diecir .t-ve de marzo del ano dos mil

cinco, para que se eig· aprobado los planos de

fraccionamiento y se . criba la escritura pública de

compraventa defin· iva. Se aclara que en este preciso

stante se realiz la entrega o posesión del bien inmueble

n onado a los promitentes compradores. AdemAs se indica que

inmuebJ.el

rt

Ictorrtradel arraevA cnestoddegrewat ert codmt

opiedad., que se agrega como habilitante. QUINTA.- PLAZO.- La

escritura definitiva de compraventa se celebrarA el dia

SS



diecinueve de marzo del dos mil cinco, di.a en que la

promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar

el bien inmueble, lote de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las escrituras definitivas ya que para el traspaso de

dominio del late de terreno., primeramente es necesario que la

promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos

planos y mean autorizados por el Distrito Metropolitano del

cantón Duito. SEXTA.- MULTA.- Cualesquiera de las partes que

retrase la firma de la escritura definitiva en el plazo

determinado en la clAusula precedente pagará a la otra por

concepto de multa la suma de MIL DÓLARES AMERICANOS, sin que

esto enerve la obligac:i.ón de suscribir la escritura de

compraventa, inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir :iudicialmente la firma definitiva de la escritura

pétblica. Sd:PTIMA..- ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el contenido de este instrumento

pftblico, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato, las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Quito y al trámite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento pftblico serán de cuenta

de los promitentes compradores. Usted senor Notario se servirA

agregar las demAs cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento pctblico. Hasta aqui la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matricula profesional nt'tmero siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que



queda elevada a escritura pt.'tblica con todo el valor

legal.. Para su ot.orgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y lei.da que le fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario., éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ SR. He ' TRUJIibG-VÄSOUEZ

c..c. IYO (04 c.c. 6 get LA M 2 - 3

QÜ7ry1 / Â#
SRA. CARNEN GAIBOR VA<GAS

c.c. O goo to .23
9-2

. ABIA E SOLANO P.

NOTARIO VIGdSIM ADO DEL CANTÓN QUITO

ESIÀ4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30100821001
FECHA DE INGREso: 16/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/07/1989-par-489f-152i-2123Ir

Tarjetas:;TOOOOOO23025;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote 4 referido en la petición, situado en la parroquia Pomasqui de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada el veinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notário doctor Jorg,e Lara, inscrita el once de juliode mil novecientos ochenta y
nueve; quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cilarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE.GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE MARZ DEL 2004 ocho a.m.

Respons
'

GUZMÀN

Illlllllllllllllll!Il
REGISTRO PIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se otorgó ante m:l.., en ·fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA,, de PROMESA DE COMPRAVENTA.. que otorga MARÍA
SERRAND RODRÍGUEZ., a favor de HéCTOR TRUJILLO VÄSOUEZ Y SRA., .,

firmada y sellada en Duito, a diet:inueve de marzo del aíïo dos
mil c:uatro..

DR. AB..ÄN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGdSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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Ilr.FalliánE.SolanoP. y
NOTARIO

so
a sucargoel ProtocolodelNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia RIMERA

PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgado por

MARÎA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ

A favor de

EDUARDO CRUZ Y SRA.,

El .

19 DE MARZO DEL. 2004
Parroquia. ............. . ........ ...... ....... ............................

Cuantia ............ L . ?? . . . . . . .

QUITO, A . DE .....

MARZ ..DE 2004

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR



NOTARIA VIGatSIPIO SEGUNDA

DEL CANTÓN GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de Quito

GUE OTORGAN: Distrito Metropolitano

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍSUEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy dia,

EDUARDO CRUZ Y SRA. VIERNES, diecinueve de

CUANTfA: U.S.A. S. 7.OOO,ao ',AARZO del aWo dos mil

DI 2 CDPIAS K.A. cuatro, ante mi Notario

á b 1 i co Vigèsimo

Segundo de este cantón, do r 'Fabián Eduardo Solano PazmiWo

comparece en calidad de p omitente vendedora la seWora MARÍA

TERESA SERRANO RODRÍGU Z, de estado civil viuda, por sus

propios derechos; y, por otra en calidad de promitentes

compradores los cányuges seWores EDUARDO CRUZ y TERESA GUANUNA

SHUGULÍ, por sus propios derechos. Los comparecientes son de.

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Duito, legalmente capaces a quienes de conocerles

doy fe por haberme presentado sus documentos de



identificación y me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SeWor Notario: En el

Protocolo a su digno cargo, sirvase insertar un contrato de

promesa de compraventa que a continuación se estipula:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte la seWora MARÍA

TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, en calidad de promitente vendedora;

y, por otra parte los cányuges seWores EDUARDO CRUZ y TERESA

GUAWUNA SHUGULÍ, por sus propios derechos, en sa calidad de

promitentes compradores, los comparecientes son mayores de

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La seWora MARÍA TERESA SERRANO

RODRÍGUEZ., es propietaria de un late de terreno signado con

el número cuatro, en una área aproximada de veinte

hectáreas, ubicado en la Parroquia de Pomasqui., Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, con las siguientes linderaciones

generales: NORTE, la Favorita y seWora Concepción de Merino,

en una extensión de mil cien metros; SUR, propiedad del

seWor Miguel Merino y quebrada El Artesón, en una extensión

de mil cien metros; OESTE, camino a Puèllaro con una

extensión de doscientos ochenta y cinco metros; ESTE,

Quebrada el Artesón, con una extensión de diez metros.

Bien inmueble adquirido por adjudicación ante el Notario

Septimo del cantón Doctor Jorge Lara, el dia veintiuno de

octubre de mil novecientos ochenta y siete, legalmente

inscrito en el Registro de la Propiedad el primero de julio

de mil novecientos ochenta y nueve. TERCERA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente vendedora

seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promete dar



en · venta y perpetua enajenación a favor de los

d
promitentes compradores los cányuges seWores EDUARDO CRUZ y

TERESA GUANUNA SHUGULÍ, un lote de terreno signado con el

número CINCO, correspondiente a seiscientos noventa y dos coma

noventa y cuatro metros cuadrados de superficie, desmembrado

del de mayor extensión, ubicado en la Parroquia de Pomasqui,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con los siguient.es

linderos y dimensiones: NORTE, con el lote número nueve, en

una extensión de treinta y tres metros; SUR, con lote número

seis, en una ex tensión de t.rein ta y tres metros; ESTE, con

Area verde, en una extensión de veintit.'tn metros; y, OESTE, con

camino antiguo a Puéllaro, en una extensión de veintititn

metros. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado

libremente por las partes es la suma de SIETE MIL DÓLARES

AMERICANOS, pagaderos en dinero en efectivo y de curso legal

al momento de la suscripción de la presente promesa de

compraventa y se pone como plazo limite el diecinueve de marzo

del ano dos mil cinco, para e se tenga aprobado los planos

de fraccionamiento y se s scr.' la escritura pública de

compraventa definitiv· S aclara que en este preciso

instante se realiza 1 entr ga o posesión del bien inmueble

mencionado a los pr mitent s compradores. Además se indica que

..
el inmueble se encuentra libre de todo gravamen como lo

estra el certificado de gravAmenes del Registro de la

op dad, que se agrega como habilitante. QUINTA.- PLAZO.- La

git.tradefinitiva de compraventa se celebrarA el di.«

Giacinueve de marzo del dos mil cinco, dia en que la

promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar



el bien inmueble, lote de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las escrituras definitivas ya que para el traspaso de

dominio del lote de terreno, primeramente es necesario que la

promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos

planos y sean autorizados por el Distrito Metropolitano del

cantón Duito. SEXTA.- MULTA.- Cualesquiera de las partes que

retrase la firma de la escritura definitiva en el plazo

determinado en
¯la

cláusula precedente pagará a la otra por

concepto de multa la suma de MIL DÓLARES AMERICANOS, sin que

esto enerve la obligación de suscribir la escritura de

compraventa., inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir _iudicialmente la firma definitiva de la escritura

pública. Sd·PTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el contenido de este instrumento

público, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato, las partes se

someten a los Jueces de la Civil de Quito y al trAmite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serán de cuenta

de los promitentes compradores. Usted seWor Notario se servirá

agregar las demás c1&usulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento público. Hasta aqui la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matricula profesional número siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal. Para su otorgamiento se observaron todos los



preceptos legales del caso y leida que le fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario, èstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ SR.
¯E

c..c.. -7 000-755 2 -3 c.c.

SRA UGULÍ

D '. FA IÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGkSIMO SEGUNDO DEL C ITÓN QUITO

68



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30100821001
FECHA DE INGRESO: 16/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:ll/07/1989-par-489f-152i-21231r

Tarjetas:;T00000023025;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote 4 referido en la petición, situado en la parroquia Pomasqui de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada el veinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el once de julio de mil novecientos ochenta y
nueve; quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE MARZ DEL 2004 ocho a.m.

Responsab e-
y ÙL GUZMÀN .

IllllllIllllllllllllllHI lli
REGISTR PIEDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÕNEA O DOLOSANIENTE EXIN1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ROMERO &ASOCIADOS ..

ABOGADOS
CASILLEROJUDICIAL1920

Se9tor Notario:

En el Prot.ocolo a su digno cargo., s·í.rvase insertar un
contrato de promesa de compraventa que a continuación se
estipula:

PRIMERA.- COMPARECIENTES..-- Por una parte la seí¾ora MARfA
TERESA SERRANO RODR:IÍGUEZ., en calidad de promitente

_

vendedora;
y, per otra parte los cányuges seí¾ores EDUARDO CRUZ y TERESA
GUAilíUNA., por sus propios derechos., en su calidad de
promitentes compradores., los comparecientes son mayores de
edad., hAbiles en derecho para . Contratar y obl:i-garse. -

SEGUilDA.- ANTECEDENTES..···· La meí¾ora MAR3ÍA TERESA SERRANO
RODR:lÍGUEZ,, es propiet.aria de un lote de terreno signado con
el nt:tmero cuatro., en una área.,aproximada de veinte
hectAreas,, ubicado en la Parroquia de Pomasqu:í.., Cantón Quito,
Provincia de Pichincha,, con las siguientes linderaciones
generales:: NORT(·:., la Favorita y seišora Concepción de Merino,
en una extension de mil cien metros;; BUR., propiedad del
señor iti.guel lierino y c¡uebrada El Artesón., en una extensión
d..-:. mil cien nietros; OESTE,, camino a Pu:.I:·11aro con una
e<t.e:n.fi:i.rf:.n de do:se:i.entos o.:::henta y cinco metros; ESTE,
Quebe:,da el Art.eili•:::n., con una ext.ensión de diez metros..
B:i.en inmueble adqu:i.rido por ad.:iud:i.cación ant.e el Notario
Sepi:.i.a del centón Los::tor Jorge L.ara., el ci:í.a veintiuno de
·::.·:::t.u':: .:.:. de mil novec::i.entam ochenta y siete., legalment.e
:i.n:il:::

.;.to en ell. Pe·::ji stro de le. Propiedad el primero de .:iulio

de mil r.ovec:i.entos (:u::henta y r..teve..

Tili:7CE.=:.4,. ·- PROM.li:SA DE CONPRA's'EITi'A ..
·· C·.::.n es t::)s an t.eceden tes la

promitente vendedora seffara 11ARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ,
promete dar en venta y perpetua ena.:ienación a favor de
los promitentes compraclores los cányuges seffores EDUARDO CRUZ
y TEi'·121:SA GUAltiUNA., un lote de terren::> signado con el nftmero
CIi-ICO., correspondient.e a seiscientos noventa y dos coma ·

noventa y cuatro metros cuadrados de superficie., desmembrado
del de mayor extensión., ubicado en la Parroquia de Pomasquí,
Cantón Duito, Provincia de Pichincha., con los siguientes
linderos y dimensiones: NORTE, con el late nCamero nueve., en
una e:ctensión de treinta y t.res metros; SUR., con lot.e nCimero
seis., en una extensión de treinta y tres metros; ESTE., con
strea verde., en una ext.ensión de v.eintiftn metros; y, OESTE, con
camino antiguo a Puéllaro., en una ext.ensión de veintiftn

©Ý.FOS..

CUARTA..- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado libremente
por las partes es la suma de SIETE NIL DÓLARES AMERICANOS,
pagat:leros en dinero en efectivo y de curso legal al
mo.nento de la muscripc:i.On de la presente promesa de
compraventa y se pone comcr plazo límite el diecinueve de

marro¯

del año dos mil cinco, para que se tenga aprobado los planos
de fraccionamiento y se suscr:i.ba la escr:i.t.ura pftblica de
comi:)raventa definitiva.. Se aclara que en este preciso

ESTUDIO:Av. 12 de Octubrey Tarqui, (esq) Edf. GabrielMoreno,
Sto.PisoOfic. 503 / Telf.:2222-070 • Cel.:099-697-425

Quito- Ecuador



instante se re liza la ent.rega o posesión del bien inmt.teble
mencionado a los promitentes compradores. Además se indica que
el inmueble se encuentra libre de todo gravamen como lo
demuestra el certificado de gravémes del Registro de la
Propiedad, que se agrega como habilitante.

QUINTA.- PLA2'O.- 'La escrit.ora de·finitiva de compravent.a se
celebrará el d:í.a diecinueve de marzo del dos mil cinco, di.a
en que la promitente vendedora se compromete y se obliga a
entregar el bien inmueble, lote de terreno libre de todo
gravamen y a ·firmar las escrit.uras definitivas ya que para el
traspaso de dominio de los derechos y acciones, primeramente
es nec·esario que la promitente vendedora fraccione los lotes
con sus respectivos planos y mean atitorizados por el DS.strito
Metropolitano del cantón Guito.

SEXTA.- MUL.TA.- Cualesquiera de laiŸ partes que retrase la
firma de la escritura de·finitiva en el plazo determinado en
la cláusula precedente pagará a la otra por concepto de multa
la suma de )MII... DÓL.ARES AMERICANOS, sin que esto enerve la
obligación de s>.. sc:ribir la escritura de compraventa.,
inclusive pudie ,do cualesquiera de las partes requerir

.judicialment.e la f:i.rma cio:-·fin:i.tiva de la escrit.ura pública..

Sd:PTIMA..-·· ACEPTi½CIÓN..···· Presentes los comparec:ientes aceptan
en todas sua part.es el cont.enido de este :i.netrt.unento pt.iblico.,
por estar elaborado en benefia::is::. da::· sius int.ereses y acorde a
las condiciones:: pactadas, t::i.n e:nb .rc;::: para el caso de
controversia.s d:::·rivadas d:::· este contrato., las partes se
somenten a los s.ïueceli: de la Civil de Duito y al trámite verbal
ELunaFiO..

OCTAVA..- GASTOS..- L.os aastos que demande la celebración del
presente instrr.unent.o público serán de cuenta de los
promitentes compradores.

Ust.ed seitor Notario se serv·i ·e agregar las demás clAusulas de
est.ilo para la plena valide· ·el presel t.e instrumento público..

.
.

.,Eh °E ROMERO IBARRA'
MATAÍCULA 7394
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Se a torgó an te m:i.., en ·fe de ello (::onfiero es ta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA., de PROMESA DE COMPRAVENTA, que a torga MAR:IA
SERRANO RODRÌGUE2:, a favor de EDUARDO CRUZ Y SRA,, firmada y
sellada en Qui to., a <:lies::::i.nueve de mar:::o del afio dos mil
:::: u a tr (::: ..

.)R llÃN E., SOLANO P.,
bK:ITARII:::I V.L .::

J..::: MO SEGUNDO DEL CAN ï ÒN QUI TO
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NOTARIO

a sucargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De .

PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgado por .

MARÍA TERESA SERRANO RODRÏGUEZ

. A favor de

ROGUE GAISOR Y MARGARITA

El.

19 DE MARZO DEL 2004

Parroquia
. .

PCWlmmu:t

Cuantia .. .. . 9 9: 999de
.

QUITO, A 1 DE ..

l'IARZo DE 2004

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR



NOTARÌA VIGatSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de Quito

GUE OTORBAN: Distrito Metropolitano

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍSUEZ Capital de la Repttblica

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy dia,

ROGUE GAIBOR Y MARGARITA CEDERO VIERNES, diecinueve de

CUANTIA: U.S.A. *. 6.OOO,co MARZO del aWo dos mil

DI 2 COPIAS K.A. cuatro, ante mi Notario

PQbl i co Vigésimo

Segundo de este cantón, d abián Eduardo Solano PazmiWo

comparece en calidad d,e omitente vendedora la seWora MARÍA

TERESA SERRANO RODR' UÇ , de estado civil viuda, por sus

propios derechos; y, por otra en calidad de promitentes

compradores los seWores ROGUE SANDINO GAIBOR VARGAS Y

ITA MAGALI CEDEWO VARGAS, de estado civil solteros, en

z\ i n de hecho estable y monogAmica, por sus propios derechos.

nparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

C
'a , domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces a

rog



quienes de conocerles day fe por haberme presentado sus

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SeWor Notario:

En el Protocolo a su digno cargo., s·í.rvase insertar un

contrato de promesa de compraventa que a continuación se

estipula: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte la seWora

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, en calidad de promitente

vendedora; y., por otra parte los seWores ROGUE SANDINO GAIBOR

VARGAS Y MARGARITA MAGALI CEDERO VARGAS., de estado civil

solteros, en unión de hecho estable y monogámica, por sus

propios derechos, en su calidad de promitentes compradores.,

los comparecientes son mayores de edad, hAbiles en derecho

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, es propietaria de un

lote de terreno signado con el número cuatro, en una Area

aproximada de veinte hectáreas, ubicado en la Parroquia de

Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con las

siguientes linderaciones generales: NORTE, la Favorita y

señora Concepción de Merino, en una extensión de mil cien

metros; SUR, propiedad del señor Miguel Merino y quebrada El

Artesón, en una extensión de mil cien metros; OESTE,

camino a Puéllaro con una extensión de doscientos ochenta

y cinco metros; ESTE, Quebrada el Artesón, con una

extensión de diez metros. Bien inmueble adquirido por

adjudicación ante el Notario Séptimo del cantón Doctor Jorge

Lara, el dia veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

siete, legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad el

primero de julio de mil novecientos ochenta y nueve. TERCERA.-



PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente

vendedora seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promete dar

en venta y perpetua enajenación a favor de los

promitentes compradores los seWores ROGUE SANDINO GAIBOR

VARGAS Y MARGARITA MAGALI CEDES.10 VARGAS, un lote de terreno

signado con el nútmero OCHO, correspondiente a cuatrocientos

treinta coma dieciséis metros cuadrados de superficie,

desmembrado del de mayor extensión, ubicado en la Parroquia de

Pomasqui.., Cantón Duito., Provincia de Pichincha., con los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote nCtmero

siete., en una extensión de treinta metros; SUR., con calle sin

nombre, en una extensión de veintiocho metros; ESTE., con late

número doce, en una extensión de quince coma cero cinco

metros; y., OESTE, con camino ant.iguo a Puéllaro., en una

extensión de quince metros. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio pactado libremente por las partes es la suma de

SEIS MIL DÓLARES AMER ANOS, pagaderos en dinero en

efectivo y de curso leg al momento de la suscripción de

la presente promesa de co iprav ita y se pone como plazo limite

el diecinueve de m o del aio dos mil cinco, para que se

tenga aprobado lo plan s de fraccionamiento y se suscriba la

critura públ ca de compraventa definitiva. Se aclara que en

t' preciso instante se realiza la entrega o posesión del

en inmueble mencionado a los promitentes compradores.. AdemAs

ica que el inmueble se encuentra libre de todo gravamen

Smo lo demuestra el certificado de gravAmenes del Registro de

la Propiedad, que se agrega como habilitante. QUINTA..- PLA2'O..-

La escritura definitiva de compraventa se celebrarA el dí.a

63



diecinueve de marzo del dos mil cinco, dia en que la

promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar

el bien inmueble, lote de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las escrituras definitivas ya que para el traspaso de

dominio del lote de terreno, primeramente es necesario que la

promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos

planos y mean autorizados por el Distrito Metropolitano del

cantón Duito. SEXTA.- MULTA.- Cualesquiera de las partes que

retrase la firma de la escritura definitiva en el plazo

determinado en la clAusula precedente pagará a la otra por

concepto de multa la suma de MIL DÓLARES AMERICANOS, sin que

esto enerve la obligación de suscribir la escritura de

compraventa, inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir judicialmente la firma definitiva de la escritura

pública. SAPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el contenido de este instrumento

público, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato, las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Duito y al trámite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serAn de cuenta

de los promitentes compradores. Usted senor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento público. Hasta aqui la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matricula profesional número siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que



ql.teda elevada a escritt.tra pt.'tblica con t.odo el valor

legal. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y lei.da que le fue

f.n tog ramen te la presen te a los compare cien tes por mi el

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.··-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ SR. RO- E GAIBO< ' ARGAS

C.C.. I O C.C. Og ppf¡f L{g¿ ¶

SRTA., MARGAI<.L I A bl-.ut.riu VARGAS

c..c. of o3MF A/-3

Ál E. SOLANO P.

NOTARIO VIGkSIM SE O DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30100821001
FECHA DE INGRESO: 16/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/07/1989-par-489f-152i-21231r

Tarjetas:;TOOOOOO23025;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote 4 referido en la petición,situado en la parroquia Pomasqui de estecantón
2.- PROPIETARIO(S): -

adquirido por MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: '

Mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada el Ýeintey ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notário doctor Jorg,eLara, inscrita el once de juliode mil novecientos ochenta y
nueve; quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro; el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cilarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
4.- GRAVANŒNES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE MARZ DEL 2004 obho a.m.

Respons GUZMÃN

lllllllIllll!Illllllllllll11
REGISTR lEDAD

T

R
z > Or. Fabián E- Solano P., Notario Vigésimo

ey - Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
4©

-
EcuËe° que el documento que antecede,es fici copia

6/4, g. so* ' certificada dal documento original que se

NOTARIOVICESIMO REG UNDO DET. CANTONOTJPyg

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se otort;jó an te mi, en fe de ello corrfiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA., de PROMESA DE COMPRAVENTA., ql.te o torga MARfA
SERRANO RODRfGUEZ, a favor de ROGUE GAIBOR Y MARGARITA CEDEN],
firmada y sellada en Ot.ti to, a diecint.teve de marzo del a?fo dos
mil ct.tatro..

)R. FAT. 4N E,. SOL.ANO P.
NOTARIO VIGl:::SIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



IOTillli IIGESÐ0SEGlilli
I)r.FabiánE.SolueP. y

NOTARIO

a su cargoel Protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia PamRA

De
PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgado por

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ

A favor de

ROBERTO GAYBOR SÁNCHEZ Y SRA.

El
19 DE TTAR DEt 2004

Parroquia F'OMASQUI

Cuantia
IJ,,S,.A. $.10.000.,00

19 MARZO 2004

QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR



NOTARIA VIGdSIPIO SEGUNDA

DEL CANTÓÞJ GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de Quito

GUE OTORGAN: Distrito Metropolitano

MARfA TERESA SERRAND RODRIBUEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy dia,

RDBERTO NAPOLEÔN SAYBOR SANCHEZ Y SRA. VIERNES, diecinueve de

CUANTíÀsU.S.A. 0.10.OOO,oo MARZO del «Wo dos mil

DI 2 COPIAS K.A. cuatro, ante mi Notario

Pdb 1 i co Vigésimo

Segundo de este cantón, d or Fabián Eduardo Solano PazmiWo

comparece en calidad de r ente vendedora la seWora MARIA

TERESA SERRANG ROD • E , de estado civil viuda, por sus

Oz dor·

rech ,,có

ug

r enRO idad

N

FOLEp¯romitentes

EZ y MARÍA CECILIA TAMAYO CHIPANTASI, por•sus propios

NOT grechos. Los comparecientes son de nacion/alidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en /la ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de conocerles doy fe por haberme



presen kado sus doc:ument.os de identificación y me so:I.ic:itan

elevar a escrit.ura pública el c:ontenicit:) de la sigi..tiente

minuta:: SeWor llotario:: lii:n e.l. Protoc:olo a su digno c:argo,,

sí.rvase inser tar un contrato de promesa de c:oinpraventa que a

c:ont.inuación se estipula:: PRIMERA.. COMPARECIlli:NTES., Por una

parte la seW(:>ra MAR:Í:A TERESA SERRAHO RODRÍGUEZ,, en c:alidad de

promitente vendedora; y., por otra parte los c:<.f:.nyut:jes señores

ROBERTO I-IAPOLEON GAYBOR SANCIIE:Z. y MARIA CECII...IA TAMAYO

CHIPANTASI., por sus propios derechos,, en su calidad de

promi'tentes compradores, los comparecien Les son mayores de

edad, hábiles en derecho para contratar y ol:>:I.igarse..

Slii:GUNDA.- Al-ITIli:Clii:DIli:NTES..··· I...a seWora MARÌA Till:RESA Slii:RRANi:)

RODRÌGUEZ., es preggietar:i.a de un lote de terreno signado c:on

el nt'tmero cuatroi
,

en una Area aproximada de veinte

hectareas., ubicadC :-:·n la Parroquia de Pomasqu:(... Cantón Duito.,

Provincia de Pichincha., con las siguientes linderaciones

generales:: NORTE., la Favorit.a y seWora Concepc:i.6n de Merino.,

en una ex tensión de mil cien metros; SUR., propiedad del

sei'for Miguel Merino y quebrada El Artesón., en una extensión

de mi.t. cien me tros; OESTE, camino a Puéllaro con una

extensión de doscient.os ochenta y cinco metros; ESïE.,

Quebrada el Ar tesón., (::on una ext.ensión de diez metros..

Bien inmueble adquirido por ad.:iudi<::ación ante el Notarit:>

Séptimo del cantón Doctor Jorge I...ara., el dá.a veintiuno (:le

octubre de mil novecient.oe. <.::.chenta y siete., legalmente

inscrito en el Registro de la Propiel::lad el primero de julio

de mil novecientos oc:henta y nueve.. TERCERA.. PFí)MESA DE

COMPRAVENTA..·- Ct::.n estos antet::edentes la ¡:::romitente vendedora



seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promete dar

en venta y perpetua enajenación a favor de los

promitentes compradores los cányuges seWores ROBERTO NAPOLEÓN

GAYBOR SÃNCHEZ y MARÍA CECILIA TAMAYO CHIPANTASI, un lote de

(terreno signado con el número TRES, correspondiente a mil

a doscientos cincuenta metros cuadrados de superficie,

desmembrado del de mayor extensión, ubicado en la Parroquia de

Pomasqui, Cantón Duito, Provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote número

dos, en una extensión de treinta y cuatro metros; SUR, con

calle A, en una extensión de treinta y cuatro metros; ESTE,

con lote número cuatro, en una extensión de treinta y seis

coma setenta y seis metros; y, OESTE, con Area verde, en una

extensión de treinta y seis coma setenta y seis metros.

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado libremente

por las partes es la suma de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS,

pagaderos en dinero en efectivo y e curso legal al momento

de la suscripción de la prese promesa de compraventa y se

pone como plazo limite el d nueve de marzo del ano dos mil

cinco, para que se t ga aprobado los planos de

fraccionamiento y se -criba la escritura pública de

- ÏlMO mpraventa def iti a. Se aclara que en este preciso

n ante se rea.:Lza la entrega o posesión del bien inmueble

2 ãer ionado a los promit.ent.es compradores. Además se ind.ica que

- inmueble se encuentra libre de todo gravamen como lo

NOTA
-.muestra el certificado de gravémenes deY Registro de la

Propiedad, que se agrega como habilitante./' GUINTA..- PL.AZO.- L.a

escritura definitiva de compraventa se celebrará el d:i.a



diecinueve de marzo del dos mil cinco, dia en que la

promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar

el bien inmueble, lote de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las estrituras definitivas ya que para el traspaso de -

dominio del lote de terreno, primeramente es necesario que la

promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos

planos y mean autorizados por el Distrito Metropolitano del

cantón Duito. SEXTA.- MULTA.- Cualesquiera de las partes que

retrase la firma de la escritura definitiva en el plazo

determinado en la c1Ausula precedente pagará a la otra por

concepto de multa la suma de MIL DÓLARES AMERICANOS, sin que

esto enerve la obligación de suscribir la escritura de

compraventa, inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir ·judicialmente la firma definitiva de la escritura

pública. StPTIMA.- ACEPTACION.- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el contenido de este instrumento

público, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato, las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Quito y al trámite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serán de cuenta

de los promitentes compradores. Usted seitor Notario se servirá

agregar las demAs cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento público. Hasta aqui la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matricula profesional número siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que



queda elevada a escritura pt'tblica con todo el valor

legal. Para su otorgamiento ,se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario,, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

e todo fe:·.-

SRA. MARÍA SERRANO RODRÍGUEZ SR. ROB:. :TO GAYBOR SÁNCHEZ

C.C" 0/C JST2 , 3 C.C- o£Qur>77 .7

SRA. MAR l AMAYO CHIPAN TASI

c.c. f7 fd /

DR. "ABIÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGdSIMO SEGUNDO DEL CANTÒN QUITO

o

NOTAP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30100821001
FECHA DE INGRESO: 16/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:1 l/07/1989-par-489f-152i-21231r

Tarjetas:;T00000023025;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Iote 4 referido en la petición, situado en la parroquia Pomasqui de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada el veinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el once de julio de mil novecientos ochenta y
nueve; quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE MARZ DEL 2004 ocho a.m.

Responsa ÚL GUZM

REGISTRO ÓPIEDAD

LOS DATOS CONNIGNADOS ERRÒ¾EA O DOLOSANIENTE ENiilEN DE RESPONSABII.lD AD AL CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEl. CERTIFICADO30 DIAS
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Se otorgó ante mí, en fe de ello corrfiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de PROMESA DE COMPRAVENTA,, que otorga MARI.A
SERRANO RODR:ÏGUEZ,, a favor de ROBERTO GAYBOR SÁNCHEZ Y SRA.,
firmada y sellada en Duitos a diecinueve de marzo del «Wo dos
mil cuatro.,

abián
\O

901



NOTAllliIIGESIMOSEGIllllA
k.FabiánE.SolanoP. y

NOTARIO

a sucargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De

Otorgado por

A favor de

Ä El

Parroquia ' " '

Cuantia . ¡A

QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR

53



NOTARÌA VIGitSIPIO SEGUNDA

DEL CANTÓN GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de Duito

GUE OTORGAN: Distrito Metropolitano

MARÍA TERESA SERRAND RODRÍSUEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy di.a.,

MARCO BASANTES Y MARÍA CHIPANTASIG VIERNES., diecinueve de

CUANTfA: U.S.A. S.10.OOO,oo MARZO del aWo dos mil

DI 2 COPIAS K.A.
,

cuatro, ante mi Notario

. P ú bl i co Vigèsimo

Segundo de este cantón, doc r FabiAn Eduardo Solano PazmiWo

comparece en calidad de ¡. -on tente vendedora la seWora MARÍA

ERESA SERRANO RODRÍÓ de estado civil viuda, por sus
gaO 84

p.ra rderechospeWo

es MARCO V NI O A

lESde pZromit.ent

A

toA 'HIPANTASIG SALAZAR, de estado civil solteros, en unión
ab lin i' oÅbo estable y monogámica, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces a

quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus

St



documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura

pt'tblica el contenido de la siguiente minuta: SeWor Notario:

En el Protocolo a su digno cargo, sirvase insertar un

contrato de promesa de compraventa que a continuación se

estipula: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte la seí¾ora

MARÌA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ., en calidad de promitente

vendedora; y,, por otra parte los seffores MARCO VINICIO

BASANTES NÛí's1EZy MAR:l:A RAMONA CHIPANTASIG SALAZAR, de estado

civil solteros., en unión de hecho estable y monogámica., por

sus propios derechos., en su calidad de promitentes

compradores,, los comparecientes son mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA..-

ANTECEDENTES.- L.a seí¾ara MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, es

propietaria de un lote de terreno signado con el natmero

cuatro., en una área aproximada de veinte hectáreas, ubicado

en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha., con las siquientes linderaciones generales: NORTE,

la Favor:i.ta y se?fora Concepción de Merino, en una extensión de

mil cien metros; SUR, propiedad del sefor Miguel Merino y

quebrada El Artesón, en una extensión de mil cien

met.ros; OESTE, _camino a Puéllaro con una extensión de

doscientos ochenta y cinco metros; ESTE, Quebrada el

Artesón, con una extensión de diez metros. Bien inmueble

adquirido por adjudicación ante el Notario Séptimo del cantón

Doctor Jorge Lara, el dia veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y siete, legalmente inscrito en el

Registro de la Propiedad el primero de julio de mil
r

novecientos ochenta y nueve. TERCERA.- PROMESA DE



COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente vendedora

seí¾ora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, promet.e dar

en venta y perpetua ena.jenación a favor de los

promitentes compractores los seí\'ores MARCO VINICIO BASANTES

NÛ14EZ y MARÍA RAMONA CHIPANTASIG SALAZAR., un lote de terreno

signado con el número CUATROy correspondient.e a mil doscientos

cincuenta metros cuadrados de super·ficie, desmembrado del de

mayor extensión., ubicado en la Parroquia de Pomasqui... Cantón

Duito., Provincia de Pichincha., con los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE., con el lote número dos, en una extensión

de treinta y cuatro metros; SUR., con calle A, en una

extensión de treinta y cuatro metros; ESTE., con propiedad

particular., en una extensión de treinta y seis coma setenta y

seis metros; y., OESTE., con lote nt'amero tres., en una extensión

de treinta y seis coma setenta y seis metros. CUARTA.- PRECIO

Y FORMA DE PAGO..·· El precio pact.ado libremente por las partes

es la suma de DIEZ. MIL DÓl...ARES AMERICANOS, pagaderos en

dinero en efect.ivo y de curso ::·gal al momento de la

suscripción de la presente pr m sa de compraventa y se pone

como plazo limite el die·"nu ve de marzo del aWo dos mil

cinco, para que se
,

a aprobado los planos de

fraccionamiento y se su riba la escritura pritblica de

compraventa definitiva. Se aclara que en este preciso
O ,

Ogggtante se realiza la entrega o posesión del bien inmueble

me ionado a los promitentes compradores. AdemAs se indica que
§o

inmueble se encuentra libre de todo gravamen como la

Op.Skmuestra el certificado de gravémenes del Registro de la

Propiedad, que se agrega como habilitante. QUINTA. ·· PL.A2'O,.- I...a



escritura de·finitiva de compraventa se celebrará el dia

diecinueve de marzo del dos mil cinco, di.a en que la

promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar

el bien inmueble, lote de terreno libre de todo gravamen y a

firmar las escrituras de·finitivas ya que para el traspaso de

dominio del lote de terreno., primeramente es necesario que la

promitente vendedora fraccione los lates con sus respectivos

planos y sean autorizados por el Distrit.o Metropolit:ano del

cantón Duito.. SEXTA.- MULTA.-·· Cualesquiera de las partes que

retrase la firma de la escritura definitiva en el plazo

determinado en la clAusula precedente pagarA a la otra por

concepto de multa la suma de MIL DÓL.ARES AMERICANOS., sin que

esto enerve la obligación de suscribir la escritura de

compraventa., inclusive pudiendo cualesquiera de las partes

requerir .judicialmente la firma definitiva de la escritura

pftblica. Sd·PTIMA.- ACEPTACIdN..- Presentes los comparecientes

aceptan en todas sus partes el contenido de este instrumento

pCtblico, por estar elaborado en beneficio de sus intereses y

acorde a las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato., las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Quito y al trAmite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebraci6n del presente instrumento pftblico serAn de cuenta

de los promitentes compradores.. Usted seffor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de est.ilo para la plena validez

del presente instrumento pctblico.. Hasta aqu·í. la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matri.cula profesional nr.'tmero siete mil trescientos noventa y



cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal. Para su · otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le ·fue

integrament.e la presente a los comparecientes por mi el

Notario, èstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto., a excepción de la seWora MARÍA RAMONA CHIPANTASIG

SALAZAR,, que por no saber ·firmar imprime la huella digital de

su pulgar derecho y a su ruego ·firma el testigo seWor Julio

Carrera Tamayo., de todo lo cual doy fe..-·

SRA.. MARÎA SERRANO RODRÍGUEZ SR. MARCO BASANTES NÚBiEZ

c..c.. Á9cte-75 58 e.c.170?ÿP3 e -5

SRTA., MARÍA CHIPANTASIG S I. ZAR SR., JULIO CARRERA TAMAYO

c..c.. 0~ c.C. ///.24//¾ --2

DR. .ÂN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGdSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

So



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30l00821001
FECHA DE INGRESo: 16/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:1l/07/l989-par-489f-152i-2l23Ir

Tarjetas:;TOOOOOO23025;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote 4 referido en la petición, situado en la parroquia Pomasqui de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras
Agrícolas, según escritura otorgada el veinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el once de julio de mil novecientos ochenta y
nueve; quién adquirió por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la Notaría cuarta,
inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos cuarenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN STDO REVISADOS HASTA EL

s

oEnsa ÚDEL 2ZOO ho a.m.

000007461

REGISTRO O OPIEDAD
QUIT

Dr. Fablin CERTlFICO

LON D\T N ( ONNIGNADOS ERR NEA O DOLOSAilENTE EXI\lEN DE RESPONSARILIDAD AL CERTIFICANTE
\ il.IDEZ DEL CFRTIFU \DO30 DIAS
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. a iân E. Solino Eno·rato viousnio smoumoo D.g.amroncorro

se otorgó arete m:(.., en fe de ello c:on·fiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA., de PROMESA DE COMPRAVENTA., que ot.orga 11ARÍA
SERRANO RODRÍGUEZ., a favor de MARCO BASANTES Y MARÍA

CHIPANTASIG., firmada y sellada en Quito., a diec:inueve de marzo

del ai'fo dc::s mil c:uatro.,

r I .
·¢·:::-¡N E. SOLANO P..

NOTARIO VIGkSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



OTillliIIGESIt10SESTRA'

k.FabiánE.SolanoP. y
NOTARIO

a su cargoel Protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia PTmana

De
FT:(IMEGO E I i IMPROOÆNTO

Otorgado por

MeiR TER:ESA, SERRM IDRi:GUE

A favor de

El

Parroquia

Cuantía
e 1

QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 222-8078 - 256-1771 - 252-6477

QUITO - ECUADOR
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ROMERO &ASOCIADOS gA BO G A DOS
CASILLEROJUDICIAL1920

Seí¾or Notario:

En el Protocolo 'a su d:f.gno cargo., s:f.rvase insertar un
contrat.o de promesa de comprav.enta que a continuación se
estipula::

PRIMERA.-- COMPARECIENTES.,- Por una parte la me?fora MAR:fA
TERESA SERRAHO RODR:ËGUEZ., en calidad de prom:i.tente vendedora;
y, por otra parte el sei;'or Hg:CTOR ARTURO TAMAYO CHIPANTASCI.,

- viudo., por sus propios derechos,, en su cal:i.dad de promitente
comprador, los comparecientes son mayores de edad., hábiles
en derecho para contratar y obligarse..

SEGUNDA..- ANTECEDENTES..- La seí¾ora MARÍA TERESA SERRANO
RODR:fGUEZ., es propietaria de un late de terreno signado con
el nt'unero cuat.ro., en una área ¿:1proximada de veinte
hectáreas., ubicado en la Parroquia de Pomi:\squ:E., Canton Duito,,
Provincia de Pichincha., con las siguientes linderac:iones
generales:: NORTE. la Favorita y seí¾ara Concepción de Merino.,
en I.=na ex tensidr de mil c:i.en metros;: SUR,, propiedad del
:::eîor Miguel herina y quebracia El Artesón.. en una extensión
:L-.: :n.i.:\. r::len ir.eiro:s; DEETE.. camino a Puellaro con una

., '.so:si.in de d·::Escientos ochenta y cin:::o metros;; ESTE,
t.o. :·.::::7 el Art.:÷:·st:n., con una extensión de diez metros.
it:÷ñ :.nir=..teb.l.e aclquirido por ad.:il..i.dic:ac.ión ante el Notario

::t.i..;.,::.
.!::÷1 c:antón Doc:tor ...ïorge Lara,, el día veintiuno de

oc:':.l:: e :le mil novecien to.li ochenta y si:i.ete, legalmente
.ir .

::.÷.;: an el Fegi:stro de 1, !=ro¡:.=:i.eda·s:! el ¡..rir: ÷r:::- de .:iulia

. i. · n :)v e.÷c i :÷:n ':.s::.:-:I ·:::· chent a y nue ·... e ..

.

..·· FROl¶Ë:3.'. Lili. COMPPA':'!!!: -!T.%.. C..;n e-iltt.!! :nt:÷c÷:·den tes la
:i:i.l..:nte vended.:>raseí½ora MARIt-, ïEliES,4 S'il:F:RAlii:)RODRIGUEZ,

pro r.e is.:-:÷ dar en vanta y perpe tua ena.:iena:::ión a favor del
pror.i ten to comprador seí\'or l··li:i:CTOR ARTURO TAMAYO Cl·lIPANTASCI.,
..tn lote de terreno sit;;nado con el nCtmero DOS,, c:orrespondiente
a tres mil quinientos met.rom cuadrados de superficie.,
desmembrado del de mayor extensión., ubicado en la Parroquia de
Pomasqu:(.., Cantón Duito, Provincia de Pichincha., con los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE., con el lote nt'tmero
..tno., en una extensión de ciento treinta y uno coma veintitrès
metros; SUR., con lote n(tmero t.res., c:uatro y Area verde., en una
extensión de cient.o treinta y tres coma sesenta y cuatro
metros; ESTE., con propiedad particular., en una extensión de
veintiséis coma cincuenta y un metros; y., Olli:STE., con camino
an tiguo a Puél laro, en una ex tensión de vein tiséis coma
ochenta metros..

CUARTA.·- PRECIO Y FORMA DE PAGO..···· El precio pactado libremente
por las partes em la suma de GUINCE MIL DÖLARES AMERICANOS,
pagaderos en dinero en efectivo y de curso legal al
moment.o de la suscripción de la presente promesa de
compraventa y se pone como plazo 1:(.mite el diecinueve de
marzo del ailfo dos mil cinco, para que se tenga aprobado los
planos de fracq:i.onamiento y se suscriba la escritura pctblica

ESTUDIO:Av. 12deOctubrey Tarqui , (esq) Edf. GabrielMoreno,
Sto. PisoOfic.503 / Telf.: 2222-070 • Cel.:099-697-425

Quito- Ecuador



de ::::ompraventa - 2 de:efiniti as Se at:::lara ql..ie en este prec:iso
ins tan te se rea.liza la entre:o:;.la :::: ::u::::sesión del I::lien inmt.teble
inen ·::: i ::::: n a ,:: b:::: a 1 p p::::m i t.en t.e :::: ..: wry:::r a ·:: h:::r .. A :;lem á a a :::9 i n :::Ii :::: a «::¡ ue e 1
i nmueble sue en i::: uentr a l i l:::re ·::0.÷: t i::: d .:::: *::Ir a v a men s::::::: in t::: 1 2::) :::le iri ue s:Etr a
el <::ert i f i :::: a d a de ·::Ir a v á me a :::b::÷ 1 Re :;' i a t. r ·:::: :::le 1 a Pr ·:::0::: i ed a d ., que
se a::;.tre::ja :::om::::: haI:::i1itante..

.)I bfT(4 ..
-· PL (42:O ..

·· L. a es 2::: r i for a def i n i t i v a de ::::·:::: mpr a ..' ent a se
: ele I:::r a r á el •::I:i. a d i e :::i rn.t e t...:e de ma r :2:::::: de 1 i::h:::t a mi 1 *::: i n 9:::::::: ,, d :í. a

en que 1 a pr a:::.m i t.ente vende :::h::: r a se c ::::i m ::::n::::mete sv:÷:. o I::,1 i :::¡ a a
entres::Jar el bien inmuel::=le,, lote de terrens::: lil::re de t<:::u::L::::
:::Iras..samen a firmar las est:::Eitures definitivas :::a que para el
trae1:::aa:::: ::ie a::h::nnini :: 4::h:e 1::::m. :::Iere::::Pu:::es y ac:c:i::::ro:÷ss, ¡::rimerameo ne
::e a n 1::: t::: es a r i i::: qu ::÷:· 1 a pr ::::: m i tent a en :::le ·:: H::::r :i r a ::: :::: i ::::=ne 1 r:::es 1 ·:::< tes
ce:::rn sus reispes:::tivosi; plañ:.::ss sean autt::::rizadolif. por el Dist.rito
Metr ::::1::u:::I 1 i t.a n ::::: ::h::÷ 1 r::: a nteo lì u i t ::

SEXï 4,.- id]LïYo.,·· Cualesquiera de la partes que retrase la
firma <::le la eist:::ritura de ini.tiva en el ple:f:<:::* I::leterminad::::

en 1 a :::: 1 da.tsul .. ::tre 2:: edergte :Ia r a 1 a .:::0:. r a pu.:::r ::::::::: n :::: e ¡::El:::::* de
multa la suma .ie PilL. DOLAR RIC HOS iiiin que est.o ener,..e
1 a ::::0:: 1.i *::) a :::: i on d : sus :::: r i i:::i r 1 e :::: r i i:.or a ::!e i::: <:::: m :::r a vent a ,

i nel * : ai i ve :::od i. :::e re::! :::: :::: o a le e l 1: per + : a requ <:÷:·r i r
indi::::ialmente la firma cDefi ok:e la eer:r i nura :: 0::lii<:::a

Ed:PÏIM..---- A EPïT:E:ION..- Pri c:e a::::::ar.pare::::ient.es a::el::=tan

:TJoWo GioS ï 02 L : e ·::iatist:: :: demana::le la ·:::ele ::.raf:::ión *::!el

resente insinunenti::: :: li:::o serán :::le ::::uenta de los
n::: mi tente 1:s «::: *:::en |::*r a d •:::tres ..

Usa ted seWr:::<r N,:::<taris:::: sile, servirá :: re::|ar las demás :::1Ausulas de
e i::.t i 1 ::::: p a r a. 1 a |::*len a t..>a 1 i de : : de .

|:::m:esente i n 1:: i n.u nent 2:::: ::ri.:3.I:::1 i •::: :: ,

a., 'v":....Ë:b Ë: lERI:::I IBí;RRA
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NOTARIA VIGstSIPIO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la c:ius::Jad de Duito

GUE DTORGAN: D:i.strit.o Metropolit.ano

MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ Capit.al de la Re¡::a.:iblica

A FAVOR DE: del Ecuador, hay día,

HiiCTOR TAMAYO CHIPANTASCI VIERNES, diecinueve de

CUANTfA: U.S.A. $.15.000,00 MARZO del affo dos m:i.1

DI 2 COPIAS K.A. Cuatro, ante m:i. Notario

P t't bl i co Vigesimo

Segundo de est.e can tón, doc or FabiAn Eduardo Solano Pazmi?(o

comparece en calidad c . promitente vendedora la se?(ora MARÍA

TERESA SERRANO RODRÍGUE2', de est.ado civil viuda., por sus

Sg :aropios derechos; y., por otra en calidad de promitente

nprador el seffor Hi-iCTOR ARTURO TAMAYO CHIPANTASCI., viuda.,
o

y sus propios derechos. Los comparecientes son de

biéng acionalidad ecuatoriana,, mayores de edad, domic:i.liados en la

ciudad de Duito, legalmente capaces a quienes de conocerles

day fe por haberme presentado sus documentos de



iden tificación y me solicitan elevar a escritura pt.'tblica el

con tenido de la siguiente minuta:: SeWor Notar:i.o:: En el

Pro tocolo a su dign.:::: c:argo:, sirvase insert.ar t..tn contrato de

promesa de compraventa que a c:::::.nt.inuación se estipi..tla:

PRIMERA..- COMPARECIENïES,.- Por una ):::arte la seWora MARÍA

TERESA SERRí;NO RODRÌGUEZ., en c:alidad de promit.ente vended.:::.ra3

y, por otra ¡:::arte el i::.eWor Hd:CTOR í;RTURO TAMí4YO CHIPú;bfï'lòSCI,

viudo, por sus ¡::eropios derechos., en su calidad de (:::ri:::=mitente

::::omprador, los •:::omparecien tem s.::::n mayores de edad, hábiles

en derecho para c:ontratar y obligarse.. SEGUNDA,,-

AbriEGEDENTES..- L.a oeWora llAR:l:(; ïERESí; SERRANO RODRÍGUEZ,, es

pr=:::rpietaria de un late :::Ie terreno signado con el número

cuatro., en t.tna área aproximadá de veinte hec:táreas., ubicado

en la Parroquia de Pomas.::\uí... Canton Duito., Pr<:)vinc:i.a de

Pic:hinc:ha., con las siguientes linderac:is::::nes •:;)enerales:: NORïE.,

la Favori ta y seWora Conc:epción de Merino., en una extensión de

mil cien metros; SUR,, propiedad del seWor Miguel Merino y

quebrada El Ar tesón, en una extensión de mil cien

metros; OESTE., cam:i.no a Puéllaro c:on una extensión de

doscientos ochenta y cinco metros; ESTE., Quebrada el

Artesón, con una extensión de diez metros. B:i.en inmueble

adquirido por ad:iudicación ante el Notario Séptimo del cantón

Doctor Jorge Lara., el di.a veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y siete., legalmente inscrito en el

Registro de la Propiedad el primero de :iulio de mil

novecientos ochenta y nueve. TERCERA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la promitente vendedora

seWora MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ., promete dar



en venta y perpetua ena.;ienación a favor del promitente

comprador sei;'or Há:CTOR í;RTURO TAMAYO CHIPANTASCI., un late de

terreno signado con el niitmero DOS., correspondiente a tres mil

quinientos metros cuadrados de superficie., desmembrado del de

mayor ex tensión, ubicado en la Parroquia de Pomasqu:í.., Cantón

Duito., Prov:i.ncia de Pichincha, con los siguientes linderas y

dimensiones:: FK3RTE., con el lote nt:Unero uno,, en una extensión

de ciento treinta y uno coma ve:i.ntitrés metros:; SUR, con lote

nt'imero tres, c:uatro y área verde., en una e:< tensión de c:ien to

t.reint.a y tres coma sesenta y cuatro metros;; ESïE., c:,:::=n

propiedad part.icular, en una e:< tensión de veintis.::is coma

c:incuent.a y un met.ros:: y,, OESTE., •:::on camino antigut:) a

Puéllaro., en una ext.ensión de veintiseis coma ochenta metros..

CUARTA..-- PRECIO Y FORMA DE PAGO.. - El ¡::=recio pactado lil:>remente

por las partes es la suma de GUINCE MIL D(:TIL.ARE:iils AMERII::::ANOS,,

pagaderos en dinero en efect.ivo y de curso legal al momento

de la suscripción de la presen te promesa de compraventa y se

pone como plazo 1:i.mite el diec:i lueve de marzo del a?(o dos mil

cinco., para que se t..:. a aprobado los planos de

fraccionamiento y se a .. Iba la escrit.ura pt.'tblica de

compraventa defin '. .iva Se aclara que en este preciso

instante se realiza 19. entrega o poses:i.dn del bien inmueble

- smencionado al promitánte comprador. Además se indica que el
siMo

.teble se encuentra libre de todo gravamen como lo demuestra

1 certificado de gravémenes del Registro de la Propiedad, que

a<;;rega como habilitante. QUINTA.- PLA2'.O.- La escritura

yoTARtfefinitiva de compraventa se celebrará el día diecinueve de

marzo del dos mil cinco, dia en que la promit.ente vendedora se



compromete y se obliga a entregar el bien inmueble, lote

de terreno libre de todo gravamen y a firmar las escrituras

definitivas ya que para el traspaso de dominio del lote de

terreno, primeramente es necesario que la promitente vendedora

fraccione los lotes con sus respectivos planos y mean

autorizados por el Distrito Metropolitano del cantón Quito.

SEXTA.- MULTA.- Cualesquiera de las partes que retrase la

firma de la escritura definitiva en el plazo determinado

en la cláusula precedente pagarA a la otra por concepto de

multa la suma de MIL DÓLARES AMERICANOS, sin que esto enerve

la obligación de suscribir la escritura de compraventa,

inclusive pudiendo cualesquiera de las partes requerir

.:iudicialmente la firma definitiva de la escritura pública.

Sd:PTIMA.- ACEPTACIÖN.- Presentes los comparecientes aceptan

en todas sus partes el contenido de este instrumento público,

por estar elaborado en beneficio de sus intereses y acorde a

las condiciones pactadas, sin embargo para el caso de

controversias derivadas de este contrato, las partes se

someten a los Jueces de lo Civil de Quito y al tr&mite verbal

sumario. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente instrumento público serAn de cuenta

de los promitentes compradores. Usted senor Notario se servirA

agregar las* demAs c1Ausulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento público. Hasta aqui la minuta

firmada por el abogado Vicente Romero Ibarra, con

matricula profesional número siete mil trescientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo el valor
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220600415001
FECHA DE INGRESO: 30/08/2012

CERTIFICACION
Referencias: 24/03/2009-PRO-21342f-8516i-2173Ir
Tarjetas:;TOOOOO315175;ventas/SMS
Matriculas:;0/////////////ok////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El LOTE de terreno CUATRO (4), situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA"
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ, Viuda, según
consta de la escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes,
inscrita el veinte y cuatro de marzo del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "La señora
MARIA TERESA SERRANO, casada con separación de bienes, adquirió el Lote de terreno
CUATRO (4), situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante adjudicación hecha
en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras Agrícolas, según escritura otorgada el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Jorge Lara,
inscrita el once de julio de mil novecientos ochenta y nueve; Habiendo la Compañía Anónima
de Mejoras Agrícolas, adquirido por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la
Notaría cuarta, inscrita el dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y uno".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el registro de Hipotecas rep. 38382 y con fecha treinta de junio del dos mil cinco, se halla
una escritura pública otorgada el VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la
cual consta que: la señora MARIA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, viuda, por sus
propios derechos, PROMETE DAR EN VENTA a favor de LELIA MARLENE GUERRA
DÍAZ, soltero, por sus propios derechos, el Lote de terreno TRESCIENTOS TREINTA Y
OCHO desmembrado del lote situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: número POMAS0001349.- LINDEROS .- NORTE.- con lote
treinta y siete, SUR.- con la calle de entrada de la lotización y área verde, ESTE.- con lote
treinta y cinco, OESTE.- con calle de entrada de la lotización. SUPERFICIE: Seiscientos
metros cuadrados.- CUANTÍAS .- La cuantía del contrato es SEIS MIL DÓLARES CERO
CENTAVOS pagado de la siguiente manera: Seiscientos dólares americanos en dinero en
efectivo al momento dela suscripción de este instrumento y la diferencia de cinco mil
cuatrocientos dólares en un plazo de un año contado a partir de la presente fecha , en cuatro
cuotas trimestrales de mil trescientos cincuenta dólares, esto es el veinticuatro de abril, el
veinte y cuatro de octubre del dos mil tres y el veinticuatro de enero del dos mil cuatro, más
el interés del cinco por ciento anual sobre saldos de lo adeudado, con lo cual quedará
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saneado totalmente el veinte y cuatro de enero del dos mil cuatro, para que se tenga aprobado
los planos de fraccionamiento y se cancele la deuda, en que se suscribirá la escritura pública
de compra definitiva.- PLAZO. La escritura de compraventa se celebrará el día veinte y
cuatro de enero del dos mil cuatro, día en que el promitente comprador se compromete a tener
cancelada diferencia del dinero y la promitente vendedora se compromete y se obliga a
entregar el bien inmueble , lote de terreno libre de gravámenes y a firmar las escrituras
definitivas ya que para el traspaso de dominio de los derechos y acciones primeramente es
necesario que la promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos planos y sean
autorizados por el Municipio Metropolitano de Quito- En el registro de Propiedad rep. 38383
y con fecha treinta de junio del dos mil cinco se halla una escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, la misma que copiada
textualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.- La señora María Teresa Serrano
Rodríguez, es propietaria de un lote de terreno signado con el número cuatro, con un área
aproximada de veinte hectáreas, de la parroquia Pomasqui, cantón Quito,provincia de
Pichincha, con las siguientes linderaciones generales; NORTE la Favorita y señora
Concepción de Merino, en una extensión de un mil cien metros; SUR, propiedad del señor
Miguel Merino y quebrada el Artesón, en una extensión de un mil cien metros; OESTE.,
camino a Puéllaro con una extensión de doscientos ochenta y cinco metros; ESTE, Quebrada
el Artesón, con una extensión de diez metros. Bien inmueble adquirido por adjudicación ante
el Notario Séptimo cantón doctor Jorge Lara, el día veintiocho de juniode mil novecientos
ochenta y ocho, galmente inscrito en el Registro de la Propiedad el once de julio de mil
novecientos o enta y nueve. Con fecha veinticuatro de enero del año dos mil tres, ante el
Doctor Fa Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,la señora
MARÍ TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, prometió en dar en venta y perpetua
enaje ación a favor de la señorita LELIA MARLENE GUERRA DÍAZ, un lote de terreno
co espondiente a seiscientos metros cuadrados de superficie, lote número treinta y ocho,
desmembrado de su propiedad de mayor extensión mencionada anteriormente, con los
siguientes linderos específicos: NORTE, con el lote número treinta y siete; SUR, con la calle
de entrada a la lotización y área verde; ESTE, con el lote número treinta y cinco; OESTE, Con
calle de entrada a la Ionización. El precio y forma de pago pactado libremente por las partes
fue la suma de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, pagaderos de la siguiente forma: la
suma de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, en dinero en efectivo y de curso legal
al momento de la suscripción de la promesa de compraventa; y, la diferencia de CINCO MIL
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, de la siguiente forma: en un plazo de un
año contado a partir de la fecha de suscripción de la promesa de compraventa en cuatro cuotas
trimestrales de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, esto es
el veinticuatro de abril, el veinticuatro de julio y el veinticuatro de octubre del dos mil tres y
el veinticuatro de enero del dos mil cuatro, además que la promitente compradora se
comprometió a pagar un interés del cinco por ciento anual, sobre saldos de lo adeudado, toda
vez que se puso como plazo límite el veinticuatro de enero del año dos mil cuatro, para que se
tenga aprobado los planos de fraccionamiento, se cancele la deuda se suscriba la escritura
publica de compraventa definitiva. Se aclara que la promitente compradora se encuentra en
posesión del bien inmueble mencionado, desde el veinticuatro de enero del año dos mil tres.
TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos las comparecientes en forma libre y
voluntaria resuelven la siguiente ACLARATORIA y MODIFICATORIA; Queel lote de
terreno esta ubicado en la parroquia Pomasqui, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha; y,
que la escritura fue otorgada el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, ante
el Notario Doctor Jorge Lara e inscrita en el Registro de la Propiedad el once de julio de mil
novecientos ochenta y nueve, que consta en el certificado de gravámenes que se agrega
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como habilitante; Que la totalidad de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, PRECIO
pactado por las partes por el lote de terreno en la actualidad se ha cancelado la totalidad del
valor pactado, por lo que el lote de terreno se encuentra Totalmente cancelado; y, La escritura
definitiva de compraventa, se amplia el PLAZO y se celebrará el día veinte de diciembre del
año dos mil siete, día en que la promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar
el bien inmueble lote de terreno, libre de todo gravamen y a firmar las escrituras definitivas,
ya que para el traspaso de dominio es necesario que la promitente vendedora fraccione los
lotes con sus respectivos planos y sean autorizados por el Distrito Metropolitano del Cantón
Quito,trámites que se encuentran en curso, EN LO DEMÁS LAS PARTES SIGUEN
SUJETAS A LAS CLÁUSULAS PERTINENTES CONSTANTES EN LA PROMESA DE
COMPRAVENTA VIGENTE".- Con fecha dieciséis de marzo del dos mil seis, se halla
inscrita la escritura pública otorgada el VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que,
MARIA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ de estado civil viuda por sus propios derechos,
PROMETE DAR EN VENTA a favor de los cónyuges MARYEY RIVAS SÁNCHEZ y
EDWARDS JAMES ALEXANDER por sus propios derechos el lote de terreno situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.- No existen anotaciones registrales de gravámenes;
prohibiciones de enajenar y embargos.- La CERTIFICACION se confiere en base de lo que
consta en libros y después de la revisión realizada por el departamento de ventas.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

N IS DOS HASTA EL 30 DE AGOSTO DEL 2012 ocho a.m.

Valida

o CE lFI AC

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



RËGIŠTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 0036425 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

CERTIFICADO No.: C100297218001
FECHA DE INGREso: 07/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 24/03/2009-PRO-21342f-8516i-21731r
Tarjetas:;TOOOOO315175; ventas/SMS
Matriculas:;O/////////////0k////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El LOTE de terreno CUATRO (4), situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA"
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ, Viuda, según
consta de la escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes,
inscrita el veinte y cuatro de marzo del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "La señora
MARIA TERESA SERRANO, casada con separación de bienes adquirió el Lote de terreno
CUATRO (4), situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, mediante adjudicación hecha
en la liquidación de la Compañía Anónima de Mejoras Agrícolas, según escritura otorgada el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Jorge Lara, .

inscrita el once de juliode mil novecientos ochenta y nueve; Habiendo la Compañía Anónima
de Mejoras Agrícolas, adquirido por compra a Manuel Adrián Navarro, el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cuarenta, ante el Notario Doctor Carlos Cobo, encargado de la
Notaría cuarta, inscrita el dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y uno".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓNES:
En el registro de Hipotecas rep. 38382 y con fecha treinta de junio del dos mil cinco, se halla
una escritura pública otorgada el VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabgán Solano Pazmiño, de la
cual consta que: la señora MARIA TERESA SERRANO RODRIGUEZ, viuda, por sus
propios derechos, PROMETE DAR EN VENTA a favor de LELIA MARLENE GUERRA
DÍAZ, soltero, por sus propios derechos, el Lote de terreno TRESCIENTOS TREINTA Y
OCHO desmembrado del lote situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: número POMAS0001349.- LINDEROS .- NORTE.- con lote
treinta y siete, SUR.- con la calle de entrada de la lotización y área verde, ESTE.- con lote
treinta y cinco, OESTE.- con calle de entrada de la lotización. SUPERFICIE: Seiscientos
metros cuadrados.- CUANTÍAS .- La cuantía del contrato es SEIS MIL DÓLARES CERO
CENTAVOS pagado de la siguiente manera: Seiscientos dólares americanos en dinero en
efectivo al momento dela suscripción de este instrumento y la diferencia de cinco mil
cuatrocientos dólares en un plazo de un año contado a partir de la presente fecha , en cuatro
cuotas trimestrales de mil trescientos cincuenta dólares, esto es el veinticuatro de abril, el
veinte y cuatro de octubre del dos mil tres y el veinticuatro de enero del dos mil cuatro, más



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La DeliciaCoordinacion
Territonal yParticipacion

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDELOSASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOS,POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LASUERBs DESCONCENTRADAS;PREVIOA SER REMITIDOSA LA COMISIÓN DE SUELOPARA SU APROBACIÓN.

COMITÉBARRIALPRO MEJORASDEL PLANDEVIVIENDA"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica). El listado
1 NO APLICA

concuerda con el listado emitido el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y SIacciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la

entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal. SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de
3 SIventas emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL

1
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad

Si
del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

SI
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

SI
Gestión y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversaly longitudinal del levantamiento.

8 Elplano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes. SI

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos
12 por el MIES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o SI

identidad.

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,
área útil, brea de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del

15 NOAPLICA
Distrito Metropolitano de Quito.
TODOSLOSITEMSANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOS

Nota POR ESTACOORDINACIÓN PREVIOAL CONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESA
INSTITUCIONAL YPOSTERIORENVIOA LA DIRECCIÓNEJECUTIVADELAUERB.

AV DO PO .

DR.JIMMYSANCHEZ

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



saneado totalmente el veinte y cuatro de enero del dos mil cuatro, para que se tenga aprobado
los planos de fraccionamiento y se cancele la deuda, en que se.suscribirá la escritura,pública
de compra definitiva.- PLAZO. La escritura de compraventa se celebrará el día veinte y
cuatro de enero del dos mil cuatro, día en que el promitente comprador se compromete a tener
cancelada diferencia del dinero y la promitente vendedora se compromete y se obliga a
entregar el bien inmueble , lote de terreno libre de gravámenes y a firmar las escrituras
definitivas ya que para el traspaso de dominio de los derechos y acciones primeramente es
necesario que la promitente vendedora fraccione los lotes con sus respectivos planos y sean
autorizados por el Municipio Metropolitanode Quito.-En el registro de Propiedad rep. 38383
y con fecha treinta de junio del dos mil cinco se halla una escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, la misma que copiada
textualmente es como sigue: "ANTECEDENTES.- La señora Maria Teresa Serrano
Rodríguet, es propietaria de un lote de terreno signado con el número cuatro, con un área
aproximada de veinte hectáreas, de la parroquia Pomasqui, cantón Quito,provincia de
Pichincha, con las siguientes linderaciones generales; NORTE la Favorita y señora
Concepción de Merino, en una extensión de un mil cien metros; SUR, propiedad del señor
Miguel Merino y quebrada el Artesón, en una extensión de un mil cien metros; OESTE.,
camino a Puéllaro con una extensión de doscientos ochenta y cinco metros; ESTE, Quebrada
el Artesón, con una extensión de diez metros. Bien inmueble adquirido por adjudicación ante
el Notario Séptimo del cantón doctor Jorge Lara, el día veintiocho de juniode mil novecientos
ochenta y ocho, legalmente inscrito en el Registro de Propiedad el once de julio de mil
novecientos ochenta y nuete. Con fecha veinticuatro de enero del año dos mil tres, ante el
Doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segùndo del cantón Quito,la señora
MARÍA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ, prometió en dar en venta y perpetua
enajenaci' a or de la señorita LELIA MARLENE GUERRA DÍAZ, un lote de terreno
correspon te a seiscientos metros cuadrados de superficie, lote número treinta y ocho,
desme rado de su propiedad de mayor extensión mencionada anteriormente, con los
si

' tes linderos especíñcos: NORTE, con el lote número treinta y siete; SUR, con la calle
entrada a la lotización y área verde; ESTE, con el lote número treinta y einco; OESTE, Con

calle de entrada a la Ionización. El precio y forma de pago pactado libremente por las partes
fue la suma de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, pagaderos de la siguiente forma: la
suma de SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en dinero en efectivo y de curso legal
al momento de la suscripción de la promesa de compraventa; y, la diferencia de CINCO MIL
CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, de la siguiente forma: en un plazo de un
año contado a partir de la fecha de suscripción de la promesa de compraventa en cuatro cuotas
trimestrales de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, esto es
el veinticuatro de abril, el veinticuatro de julio y el veinticuatro de octubre del dos mil tres y
el veinticuatro de enero del dos mil cuatro, además que la promitente compradora se
comprometió a pagar un interés del cinco por ciento anual, sobre saldos de lo adeudado, toda
vez que se puso como plazo límite el veinticuatro de enero del año dos mil cuatro, para que se
tenga aprobado los planos de fraccionamiento, se cancele la deuda se suscriba la escritura
publica de compraventa definitiva. Se aclara que la promitente compradora se encuentra en
posesión del bien inniueble mencionado, desde el veinticuatro de enero del año dos mil tres.
TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos las comparecientes en forma libre y
voluntaria resuelven la siguiente ACLARATORIA y MODIFICATORIA; Queel lote de
terreno esta ubicado en la parroquia Pomasqui, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha; y,
que la escritura fue otorgada el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho, ante
41 NTatoria f3notar Inran T arm a incerito an 41 Realetro cle la Proniedarl úÌ nnre de inlin cle mil
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Secretaría de a Og||g|gCoordinación
Territoriâl y
Participación

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTES DE LOSASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOS,POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LASUERBs DESCONCENTRADAS;PRE ASER REMITlDOS A LACOMISãÓN DE SUELOPARASU APROBACIÓN.

COMITÉBARRIALPRO MEJORASDE LANDE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO

AS CTOSOCIO-ORGANIZATIVO
IDACIÓNDELITEM PUN E CONTROL
CONTROL

Listado actualizado de socios (Aplica cuand el AHHCtiene personería jurídica). El listado
1 NO APLICA

concuerda con el listado emitido el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplic cuando el AHHC tiene derechos

2 SI
acciones).Concuerda con el Certificado actualizad del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODECONT L

CONTROL

1
Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningún pedimento legal que obstac ice la
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del esponsable legal. Si
cuandoes derechos y acciones suma el 100%, o presen a el Certificado act alizado de

3 SI
ventas emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDELITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

Elplano tiene como máxirno 6 meses de haber sido elaborado con r a de responsabilidad
1 SI

del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico e la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado po a dministración Zonal
correspondiente.

3 El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida tal yv ificación de puntos
GPSsuscrito por el DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del orde Superio de Quebrada y/o 51
Talud entregado por la DMC. /

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vi emitido por la ordinación de 51
Gestión y controlde la Administración Zonal correspon lente.

El expediente tiene el informe técnico favorable de medición y verificación del 100% de
6 SI

lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito en e el RT .

7
El plano tiene un cortes del terreno para ide ificar pendientes, quebradas y taludes

Sitransversaly longitudinal del levantamiento.
8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y sajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los par ' etros aplicados en la UERS. SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obr s a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. St

El plano tiene el listado de los beneficiar s concordante con el listado de socios emi dos
12 por el MIES o Certificado de Ventas( erechos y acciones), Cédula de Ciudadanía o SI

identidad.

El plano contiene el cuadro de datos c nteniendo superficies y porcentajes del área total d

13
predio a fraccionarse: área de afecta ión, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,
área útil, área de lotes, área verde, stado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales d los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendie es adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la nsferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del

15 NO APLICA
Distrito Metropolitano de Qui
TODOS LOSITEMSANTESDE ITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSY AVALADOS

Nota POR ESTA COORDINACIÓNP VIOAL CONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESA
INSTITUCIONAL Y POSTERI ENVIOA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LAUERB.

AVALADOPOR:
DR.JIMMYSANCHEZ
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DISTRITOMETROPOLITANO \ /

como habilitante; Que la totalidad de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, PRECIO
pactado por las partes por el lote de terreno en la actualidadse ha cancelado la totalidad del.
valor pactado, por lo que el lote de terreno se encuentra Totalmente cancelado; y, La escritura
definitiva de compraventa, se amplia el PLAZO y se celebrará el día veinte de diciembre del
año dos mil siete, día en que la promitente vendedora se compromete y se obliga a entregar
el bien inmueble lote de terreno, libre de todo gravamen y a firmar las escrituras definitivas,
ya que para el traspaso de dominio es necesario que la promitente vendedora fraccione los
lotes con sus respectivos planos y sean autorizados por el Distrito Metropolitano del Cantón
Quito,trámites que se encuentran en curso, EN LO DEMÁS LAS PARTES SIGUEN
SUJETAS A LAS CLÁUSULAS PERTINENTES CONSTANTES EN LA PROMESA DE
COMPRAVENTA VIGENTE".- Con fecha dieciséis de marzo del dos mil seis, se halla
inscrita la escritura pública otorgada el VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que,
MARIA TERESA SERRANO RODRÍGUEZ de estado civil viuda por sus propios derechos,
PROMETE DAR EN VENTA a favor de los cónyuges MARYEY RIVAS SÁNCHEZ y
EDWARDS JAMES ALEXANDER por sus propios derechos el lote de terreno situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón.- No egsten anotaciones registrales de gravámenes;
prohibiciones de enajenar y embargos, La CERTIFICACION se confiere en base de lo que
consta en libros y después de la revisì6n realinda por el departamento de ventas.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011; b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocacion, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAlgENES

IS OS HASTA EL 7 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

ICACfONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRÖDELÃ PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllllllllllllllilllllI



Secretaria
General del
Concejo SG

t9 FEB2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS LA DOLOROSA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0358,
sancionada el 15 de febrero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras La Dolorosa, a favor del Comité Pro
Mejoras La Dolorosa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Barojam
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf,: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



legal. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario., èstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto., de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARÎA SERRANO RODRÍGUEZ SR. HáC OR TAMAYO CHIPANTASCI

C.C. O(Oggg¿ .. C.C. | g AlfG -g

DR. . SOLANO P.

NOTARIO VIGASIMO SEGUNDO DEL CANTÔN QUITO

NOTARV
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ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOLOROSA "

Quito14 de noviembre del 2005

Señor

Arquitecto Ivan Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

De mi Consideración:
Yo, Maria Evangelina TamayoChimpantasi portadora de la cedula No.
170632105-4, Presidenta del Comité Pro mejoras La Dolorosa ubicado en
la Parroquia Pomasqui, cantón Quito,Provincia de Pichincha barrio La
Dolorosa calle vía a las Canteras S/N. Por medio de la presente tengo a
bien dirigirme a usted para solicitarle muy comedidamente acompañarnos a
una inspección de verificación del barrio ubicado en la dirección antes
mencionada para lo cual adjuntamos el Acuerdo Ministerial de la
conformación de nuestra organización y las copias de las Minutas.
Es necesario anotar que la Sra. Maria Teresa Serrano Rodríguez con cedula
de identidad No. 170107552-3 es propietaria de los lotes de terreno
su Tel. 2351066 - 2351363 y su domicilio se encuentra ubicado en la
Hacienda La Pampa 2 Pomasqui conocida también como Urbanización La
Pampa Segunda Etapa, Calle para el Centro Infantil Los Muelles.

Seguros de contar con su valiosa colaboración anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente

Sra. María Evangelina Tamayo Ch.
PRESIDENTA
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ESTATUTO DEL COMITÉPRO MEJORAS "LA DOLOROSA"

QUITO, 3 DE ABRIL DEL 2000

Señor.
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA
DEL MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

Presente.-

A fin de que su autoridad se digne registrar la nueva directiva del Comité
" LA DOLOROSA ", me permito adjuntar al presente los documentos
necesarios que el trámite requiere.

Por la favorable atención le expreso mi consideración y estima.

Atentamente,

-r Sra. MARIA EVANGELINA TAMAYU
suona , PRESIDENTA.



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOLOPOSA "

CAPITULO 1

DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO,
DURACION Y NATURALEZA

ART.1. Constitúyase el Comité Pro Mejoras LA DOLOROSA , como una
corporación de derecho privado de las reguladas por las
disposiciones del Título XXIX, Libro Primero del Código Civil,
sin fines de lucro, con domicilio en la parroquia Pomasqui del
cantón Quitoprovincia de Pichincha.

ART.2. La entidad tendrá una duración indefinida y número de socios
ilimitado, pudiendo disolverse de conformidad con este estatuto y
la ley.

ART.3. La organización como tal, no intervendrá en asuntos políticos y
religiosos.

CAPITULO II

DE LOS F1NES

ART.4. Son fines del Comité:

a. Agrupar a todos los moradores del Barrio La Dolorosa,

b. Trabajar activamente por los intereses de los asociad s;

c. Gestionar y obtener de las autoridades pertigentes la
realización de obras de infraestructura y demás nec¢sarids en
la comunidad.

d. Auxiliar económica y moralmente a los soc,ios que se
encuentren en desgracia;

e. Propender a la unidad de todos sus integrantes para alcanzar el
rogreso comunitario y la atención de las instituciones públicas,

a secdionales y nacionales, para la consecución de obras en
bendficio colectivo;
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f. Organizar y realizar mingas cuyo objetivo sea hacer obras que
vayan en beneficio del barrio; y, la comunidad.

g. Asegurar las bases materiales sobre las cuales se desenvuelve
la vida social

,y
cultural de sus miembros, geskionando para

ello a través de sus representantes legales constitui¢os, todo
tipo de apoyo institucional encaminado a forthlecer y
consolidar la situación socio- económica de los asoiados;

h. Impulsar la educación y capacitación de los socioi, con el
objeto de·preparar y fortalecer los niveles de participación de
sus miembros;

i. Efectuar obras de infraestructura y de beneficio social, que
garahticen la permanencia de los moradores en sus 1õgares de
origen;

j. Buscar apoyo económico, tecnico y profesional de personas
naturales y jurídicas, nacionales e internacionales para el
cumþlimiento de los fines propuestos;

k. Celebrar contratos con entidades interesadas en implementar
proy ctos que redunden en beneficio general de la comunidad
y de sus asociados;

l. Patrocinar toda clase de eventos sociales, educacionales,
culturales, deportivos y de capacitación en general;

m. Colaborar con organizaciones afines en la provincia y fuera de
ella, en la realización de programas de beneficio social,
cultural, técnico, deportivo y de recreación;

n. Mantener relaciones de amistad y solidaridad con
organizaciones similares que se hallen dentro o fuera del país;

. Efectuar toda clase de actividades culturales) sociales y
in deportivas para fomentar la confraterAidade tre sus

miembros.

. 5. Para el cumplimiento de los fines anotados en eÌ úttículo
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anterior, el Comité concurrirá a todos los medios per itidos por
la ley;

ART.6. Por su naturaleza y fines la organización queda hibida de
intervenir y representar en asuntos inherentes ä: posisión,
lotización, y adjudicación de Bienes raices', gestinadospara
vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de
producción agrícola o ganadera, sin perjuicio del' ejercicio del
derecho del dominio que establece el Código Civil."

CAPITUI O Hi

DE LOS MIEMBROS

ART. 7. Son miembros del Comité:

a. Todos los moradores del Barrio La Dolorosa que hayan
suscrito el Acta de Constitución del Comité ;

b. Los que posteriormente a la constitución manifestaren su
v luntad de pertenecer al Comité y fueren aceptados por el
Directorio; debiendo remitir la nomina de socios aceptados
paia su registro en la Dirección de Asesoría Jurídica, previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos para estos casos."

ART. 8. Para sËrmiembro del Comité se requiere:

a. Viv r en el Bar io La Dolorosa,

b. Ser mayor de edad ;

c. No haber sido expulsado de ninguna organizacion c;a sta;

d. No thaber sido autor, cómplice ni encubridor declarado en
sentencia ejecutoriada, de un delito; i

T. 9. Existen dos clases de socios:

a. Activos ; y,
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b. Honorarios.

a. Activos : son los fundadores y aquellos a quienes se les ha
aceptado su solicitud escrita de ingreso; cumplan con los
deberes y obligaciþnes establecidas en el presente estatuto y
su reglamento interno; pagaren las cuotas de ingreso,
mortuorias y las mensualidades correspondignteÀ;y,

b. Honorarios : son los que han recibido esta distinción por sus
atribuciones al sostenimiento y progreso del mité de
donaciones, erogaciones extraordinarias, kervicios
profesionales o culturales, sin percibir remuneraci n alguna
por ello.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS:

ART. 10. Son deberes de los socios:

a. Asigtir cumplidamente a las sesiones ordinarias y
extraordinarias a las que fueren convocados;

b. Cumplir con las comisiones que se les encomienden;

c. Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias
resueltas y aprobadas por la asamblea general.

d. Curaplir con las disposiciones que emanaren del directorio o la
asanþlea general.

e. Guardar el respeto y la consideración que merecen los
dirigentes de la organización;

Guardar y mantener el mutuo respeto y la debida consideraciónsa en las asambleas generales;

. 9 g. Cumplir fielmente las prescripciones del presente estatuto y
reglamentos que se elaboren. I

ART. 11. Son derechos de los socios:

4



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOÊOROSA "

a. Gozar de todos lo beneficios que i>rinda en Comité, inclusive el
de ser representado por el mismo en sus reclamaciones
iiidividuales o colectivas;

b. Tener voz y voto en las deliberaciones;

e. Elegir y ser elegidos para el desempeño de cualquier cargo
directivo;

d. E11caso de enfermedad, calamidad doméstica , etc, el Comité
prestará ia ayuda necesaria, de acuerdo con las disposiciones
establecidas en el reglamento; y,

e. Dèsignar a la persona o personas que se beneficiarán con el
fondo mortuorio, en caso de fallecimiento.

ART. 12. La calidad de socio se pierde:

a. Por renuncia voluntaria, formalmente aceptadal por la asamblea
general;

b. Por dejar de residir en la comunidad.

c. Por expulsión; y,

d. Poi fallecimiento.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION

ART. 13. Los organismos de dirección del Comité son:

a. La asamblea general;

b. El directorio; y,
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c. Las comisiones.

DE LA ASAMBLEA GENERAL i

ART. 14. Las asambleas generales son:

a. Ordiitarias; y,

b. Extraordinarias.

La potestad del Comité descansa en la asamblea genetal, que se
reunirã ordinariamente cada 90 días y estará integrada por todos
los socios activos en goce de derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad más uno de los socios.

Si en la primera convocatoria no hubiere quórum reglamentario,
la asamblea se instalará una hora después con el número de
socios que concurran , siempre que conste este particular en la
convocatoria.

La asamblea general podrá reunirse extraordinariamente cuando
sea convocada por el directorio o a petición de la tercera parte de
los afillkdos, petición que será presentada por escrito e indicando
el niotio de la reunión.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART. 15. Son atribuciones de la asamblea general.

a. Elegir a los miembros del directorio de acuerdo gonlas normas
que se establecen en el presente estatuto;

b. Conocer el informe del directorio y aprobarlo si el aso así lo
50814 .requiere;

Con r los balances que presentará el secretario de fÌnanzas;
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d. Aprobar el presupuesto anual de la organización·

e. Aprobar el plan de acción presentado por el directorio;

f. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

g. Resolver sobre sagciones o expulsiones de un socio;

h. Aprobar y reformar el estatuto del Comité.! Toda reforma
requerirá la votación favorable de las dol terceray partes de
sus socios.

Este estatuto, ert ningún caso podrá ser reformado anterde un año
de vigencia contado desde la fecha de su aprobaÔiónen el
Ministerio de Bienestar Social.

,DEL DIRECTORIO

ART. 16. El directorio regirá los destinos de la organización y está
integrado así:

• Un presidente.

• Un vicepresidente.

• Un secretario.

• Un tesorero.

• Tregvocales principales y sus respectivos suplentes.

ART. 17. Los miembros del directorio serán elegidos en forma directa,
por votación secreta nominal o por votación abierta (mayoría
simple); votación pública nominal por todos los socios del
directorio reunidos en asamblea general. Los suplentes serán

ENEg -

elegidos en la misma forma que los principales.

El directorio durará en sus funciones dos años y sus miembros
odrán ser reelegidos por un período igual. )

7
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ART. 19. El directorio sesionará por le menos una vez cada 30 días, en
forma ordinaria y, extraordinariamente, cuando fuese convocado
por el presidente o a petición escrita de tres miembros del mismo.

ATRIBUCIONES DE L DIRE CTO RIO

ART. 20. Los deberes y atribuciones del directorio son:

a. Elaborar el proyecto del plan de acción y el presupuesto anual,
que será presentado a la asamblea general, para su estudio y
aprobación definitiva;

b. Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la asamblea
general y por el rþismo directorio;

c. Fiscalizar las cajas de carácter económico deplendientes de la
orgamzacion;

d. Reglamentar la aplicación de las disposiciones c'tatutarias y
préocuparse por su fiel cumplimiento.

e. C nv car a sesión de asamblea gengral ordinaria y
extraordinaria.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS

ART. 21. EL PRESIDENTE : Funciones:

a. Representar legalmente y judicialmentea la organización. Es
de su responsabilidad el desenvolvimiento legal e integral del

son Cdinité y por lo tanto es su obligación informar a la asamblea
general sobre todas sus actividades;

b Sup tvigilar las actuaciones de cada uno de los miembros del
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directorio en el desempeño de sus respectivas funciones,
exigiendo el cumplimiento de las nor as estatutarias,
acuerdos y resoluciones de asamblea general; ·

c. Presidir las sesiones de asamblea general y di ectorio y
supervigilar el cumplimiento de las comisiones designadas
por la asamblea general o el directorio;

d. Formular el orden del dia para las sesiones de asamblea
general o del directorio;

e. Convocar a sesiones de asamblea general ordinarias y
extfaordinarias cuando las necesidades de la organización lo
exigieran. De la misma manera, convocará a sesiones
ordinarias y extraordinarias del directorio;

f. Consignar el visto bueno en los recibos y comprobantes de
pago que deberá realizar la secretaria de finanzas;

g. FiÃarconjuntamente con el secretario de finanzas, los
de ósitos y retiros de dinero en el banco;

h. Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta detallada en la
inmediata sesión del directorio;

i. Rerídir informes de la marcha.económica y administrativa a la
asainblea general;

j. Presentar a la asamblea general el informe anu 1 de las
actividades desarrolladas por el directorio; a

k. Resolver casos generalmente considerados urgentes e
informar de lo actuado en la inmediata sesión del difectorio.

ART. 22. DEBËRES Y ATRIBUCIONES EL VICEPRESIDENTE:

any a. Subrogar al présidente, a petición de este, en caso dá ausencia
o muerte o por cualquier otro motivo;

. Cualquier otra facultad que señale el estatuto o la asamblea
general.
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ART. 23. SON ÒBLIGAClONES DEL SECRETARIO:

a. Concurrir cumplidamente a todas las asambleas ordinarias y
extraordinarias e igualmente a las sesiones del directorio;

b. Elaborar las convocatorias que le fueren encomendadas por el
presidente;

I

c. Llevar los acuerdos y resoluciones de asamblea general o
directorio;

d. Leer las actas en cada sesión de asamblea o directorio;

e. Llevar al día las actas y suscribirlas conjuntamente con el
presidente, una vez que hayan sido aprobadas;

f. Recibir y mantener actualizada la correspopdencia, y
comunicaciones, las que suscribirá con el presidente;

g. Llevar, con el mayor cuidado, el archivo de la documentación a
su cargo.

ART. 24. SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

a. Mantener bajo su responsabilidad el control de los bienes y
valores que abonen los socios por concepto de cuotas u otras
aportaciones;

b. Firmar, con el presidente, las órdenes de gastos que se hagan y
los cheques que se giren y realizar los depósitos bancarios del
Comité;

c. Presentar un informe detallado trimestralmente y otro al
finalizarsus funciones, sobre el desenvolvimiento económico
de la institución;y,

o 4 Concurrir cumplidamente a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de psamblea general y directorio.

25 E LOS VOCALES:



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOLOROSA "

Los vocales principales son miembros natos de las diversas
comisiones que se creasen. Los suplentes, a su vez, reemplazarán
a los principales, en casos señalados.

CAPITULO VI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

ART. 26. Son sanciones:

a. Amonestación;

b. Multa;

c. Suspensión;

d. Expulsión.

ART. 27. Las causas para la imposición de estas sanciones consta n en el
reglamento interno, que se expida al efecto.

Será de exclusiva competencia de la asamblea general impóner la
expulsión. En todo caso, se concederá al inculpado el derecho a
su defensa.

CAPITULO VII

DE LOS FONDOS SOCIALES

ART. 28. Son fondos sociales:

a. Las cuotas mensuales de los socios;

b. Las donaciones o legados voluntarios que, con beneficio de
mventatio, se entregaren al Comité;
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c. El producto de los bienes de la organización, gsí como también
de los eventos sociales que organizare el Comité.

ART. 29. De las cuotas provenientes de sus socios de admin tpción y
otras que obtuviere, se establece el siguiente presupuesto; ·

a. Para gastod de útiles de escritorio durante un Afiq:10% de la
cuota de administración.

b. Para auxilios en caso de calamidad doméstica, los; que no
podrán darse sino a partir de la comprobación de la misma:
30% de la cuota de administración.

c. Para actividades sociales en general: 10% de la cuota de
administración.

d. Para actividades deportivas : 10% de la cuota de
administración.

e. Para educación y formación de los socios: 20% de la cuota de
administración.

f. Para gastos de aniversario del Comité u otros festejos
autorizados por la asamblea general: 10% de la cuota de
administración.

g. Para capitalización destinado a obras de i'nfraestructura e
imprevistos: 10% de la cuota de administracion.

CAPITULO Vill

DE LA DISOLUCION

ART. 30. El Comité se disolverá por no cumplir o desviar sus fiijés; por
disminuirisus socios a menos de quince o por una de las.causas
determina,das por la ley.

Los bienes, una vez realizada la liquidación, se destino.rán a las

12
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obras sociales creadas por el Comité, si estas subsistieren y, en
caso contrario, irán a una institución de servicio social que
determine la última asamblea general, a falta de designación,
dispondrá el Ministerio de Bienestar Social.

ART. 31. " El Glinisterio.deBienestar Social al amparo de la legislación
vigente, en armonía con las disposiciones de los distintos cuerpos legales,
de acuerdo a la situación de tener conocimiento y comprobarse el
incumplimiento de los fines y objetivos impartirá normas y establecerá
procedimientos que permitan regular todo proceso de disolución y
liquidación; considerando que la constitución política del estado
categoriza lo social y prevencional"

DISPOSICION TRANSITORIA i

La directiva pr visional constante en el Acta Constitutiva du; rá en sus
funciones hasta la aprobación del presente estatuto en el Mai terio de
Bienestar Socia

CERTIFICO:

Que,el presente estatuto del Comité Pro Mejoras La Dolorosa del cantón
Quito,provincia de Pichincha, fue leído, discutido y aprobado en tres
sesiones distintas, llevadas a cabo los días 3, 10 y 17 de marzo del 2000



ESTATUTO DEL COMITÉPRO MEJORAS "LA DOLOROSA"

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS
"LA DOLOROSA"

En la parroquia Pomasqui, cantón Quito,Provincia de Pichincha, en la
casa del señor Misael Flores ubicada en eLbarrio"La Dolorosa" calle vía a
las Canteras S/N, el día 2 de marzo del 2 las 6 p.m. horas, se reúnen
los señores: Basantes Nufiez Marco Vinicio, Carrera Tamayo Julio, Cruz Eduardo,
Flores Flores Segundo Misael, Gaibor Sánchez Roberto Napoleón, Gaibor Sánchez
Wilfrido Martín, Inga Shugulf Silvia Graciela, Ramos Recalde María Lola, Rizzo
Galarza Fausto Gustavo, Romero Campana Transito Georgina, Tampyo Chipantasci
Héctor Arturo, Tamayo Chipantasi Gonzalo, Tamayo Chipantasi glosé Cesar, Tamayo
Chipantasi Luis Alfredo, Tamayo Chipantasi Piedad Del Pilar, Tamayo ghipantaxi
María Esther, Tamayo Chipantaxi María Evangelina, Trujillo Galbor Carlþs Eliceo,
Trujillo Gaibor Manuel Mesías, Trujillo Gaibor María Eloisa, Trujillo Váñuez Héctor
Reinaldo.

El señor Misael Flores da la bienvenida a los concurrentes y les tigradece
por su presencia manifestando que el objetivo de esta reGniónes cruzar
ideas para constituir un Comité.

Interviene la señora Eloisa Trujillo y expresa que para iproceder
legalmente debemos designar un Director de asamblea y un Secretario ad-
hoc, proponiendo los nombres de los señores Julio Carrera y Lola Ramos,
en su orden, recibiendo el respaldo unánime de los presentes.

El director y del secretario asumen sus funciones.

Solicita la palabra la señora Pilar Ramos, hace conocer que existe el deseo
de conformar un Comité, habiendo elaborado un proyecto de Estatuto de
esta organización y mociona que, en esta oportunidad se constituya dicha
entidad.

La moción tiene apoyo de los señores Martín Gaibor y Graciela Inga, por
lo que el Señof Director somete a votación, siendo aprobada por
unanimidad de los asambleístas, la constitución del Comité Pro Mejoras
"La Dolorosa". :

Concedida la palabra por el señor director, interviene el señor Reinaldo
Trujillo y mociona que se designe la Directiva Provisional de la

anización, facultándosele r,ealizar todos los tráinites hasta obtener
ería jurídica, moción que siendo _apoyada por el señor Arturo

y aprobaia por los presentes.



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS "LA DOLOROSA"

Realizadas las elecciones, la Directiva Provisional queda integrada de la
siguiente manera:

- Presidenta: Sra. María Evangelina Tamayo

- Vicepresidenta: Sra. Tránsito Georgina Romero Campaña

- Tesorero: Sr. Roberto Napoieón Gaibor Sánchez

- Secretaria: Sra. María Trujillo

- Primer vocal: Sr. Marco Vinicio Basantes Nuñez

- Segunda Vocal: Sra. Silvia Inga Shugulí

- Tercer Vocal: Sr. Reinaldo Trujillo

- Cuarta Vocal: Sr. Julio Carrera

- Quinta Vocal: Sr. Martín Gaihor

- Sexta Vocal: Sr. Roque Gaibor

El señor Director dè la Asamblea toma la promesa ide rigor a los
Directivos, quienes prometen desempeñar legalmeqte las funciones, por lo
que quedan posesionados en sus cargos. '

.

La Presidenta, concede un receso de 15 minutos para redactar la presente
acta, la misma que es aprobada por los concurrentes.

Siendo las 20:30 horas, la Presidenta declara terminada la sesión,
firmando para constancia de los asistentes.

NOMBRES APELLIDOS NUMERO CEDULA FIRMA

ANTES NUÑEZ MARCO VINICIO 170898350-5 ,

TAMAYO JUI IO 171241036-2
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3,-CRUZ EDUARDO ' 170302179-

4.-FLORES FLORES SEGUNDO MISAEL 170448762-6 .

5.-GAIBOR SANCI(EZ RÒBERTO NAPOLEÓN 020111777-7

6.-GAIBOR SANCHEZ WILFRIDO MARTIN 171445809-6

7.-INGA SHUGULÍSILVIA GRACIELA 171175497-6
.

8.-RAMOS RECALDE MARIA LOLA 171367173-1 '

9.-RIZZO GALARZÄFAUSTO GUSTAVO 171258477-8

10.-ROMERO CAMPANA TRANSITO GEORGlNA 171282155-0 /

11.-TAMAYO CHIPÁNTASCI HÉCÌOR ARTURO 170825564-9 Q <r

12.-TAMAYO CHIPANTASI GONZALO 170387515-

13.-TAMAYO CHIPANTASI JOSE CESAR 171130050-7

14.-TAMAYO CHIPANTAŠl LUIS ALFREDO 170786183-5

15.-TAMAYO CHIPANTASI PIEDAD DEL PILAR 171389548-8

16.- TAMAYO CHIPANTAXI MARIA ESTHER 170661724-6

AMAYO CHIPANTAXI MARIA EVANGELINA 170632105-4

B. ILLO GAIBOR CARLOS ELICEO 0200805 -



ESTATUTO DEL COMITÉPRO MEJORAS "IA DOLOROS "

19.-TRUJILLO GAIBOR MANUEL MESIAS 020100317-5 ,

20.-TRUJILLO GAIBOR MARIA ELOISA 17153575

21.-TRUJILLO VÁSQUEZ HÉCTOR REINALDO 020019262-3

Certifico:

Quela presente acta corresponde a la constitución del Comité Pro Mejoras
"La Dolorosa", efectuada el 2 de marzo del 2000.

EL PRESIDE E LSEC ( RIO



ESTATUTO DEL COMITÉPRO MEJORAS "LA DOLOROSA"

NOMINA DE LOS SOCIOS FUNDADORES DEL COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA"

N°. - ·· APELLIDOS Y NOMBRES DOMICILIO NACIONALIDAD ESÏADO -

.
PROFESION U

" N° FIRMA

1 BASANTES NUÑEZ MARCO VINICIO BARRIOLA DOLOROSA ECUATORIANA

SOlC 'IL OCUPACIÒN C DU

2 CARRERA TAMAYOJULlO BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO EMPLEADO 1712410362

3 CRUZ EDUARDO BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO JORNALERO 1703021798

4 FLORES FLORES SEGENDO MISAEL BARRIOLA DOLOROSA ECUATORIANA CASA X EMPLEADO 1704487626

5 GAIBOR SANCHEZ ROBERTO NAPOLEON BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO CHOFER PROF 0201117777

6 GAIBOR SANCHEZ WILFRIDO MARTIN BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA SOLTERO EMPLEADO 1714458096

7 INGA SHUGULI SELVIAGRACIELA BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADA QQ.DD. 1711754976

8 RAMOS RECALDE MARIA LOLA ŠÄËÃlOJA DOLOROSA ECUATORIANA SOLTERA OO.DD. , 1713671731

9 RIZZO GALARZA FAUSTO GUSTAVO BARRIO LA DOLOROSA ECUA'ICPIANA CASADO EMPLEADO 1712584778

10 ROMERO CAMPANA TRANSITO GEORGINA BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADA EMPLEADA 1712821550

11 TAMAYO CHIPANTASCI HECTOR ARTURO BARRIO LA DOLOROSA
.

ECUATORIANA SOLTERO JORNALERO
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12 TAMAYOCHIPANTASI GONZALO BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO JORNAU:RO 1703875151

13 TAMAYOCHIPANTASW -E CESAR - BARRIO LA DOLOROSA ECL ATORIANA CASADO OBRERO 1711300507

14 TAMAYO CHIPANTASI LUIS ALFRED(T BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO JORNALERO 1707861835

15 TAMAYOCHIPANTASI PIEDADDEL PILAR BARRIOLA DOLOROSA ECUATORIANA SOLTERA ESTUDIANTE 1713895488

16 TAMAYO CHIPANTAXIMARIA ESTHER BARRIOLA DOLOROSA ECUATORIANA CASADA QQ.DD. 1706617246

17 TAMAYO CHIPANTAX1 MARIA BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADA QQ.DD. 1706321054
EVANGELINA

18 TRUJILLO GAIBOR CARLOS ELlCEO BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO JORNALERO 020080575

19 TRUJILLO GAlBOR MANUEL MESIAS BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO AYUDANTE 0201003175

20 TRUJILLO GAIBOR MARIA ELOISA
.

BARRIO LA DOLOROSA ECUATORIANA SOLTERA ESTUDIANTE 1715357552 /

21 TRUJILLO VASQUEZ HECTOR REINALDO BARRIOLA DOLOROSA ECUATORIANA CASADO AGRICULTOR 0200192623

CERTIFlCAClÓN : Certifico que los nombres y números de cédulas del listado anterior son los que constanen las respect|vas Cédulasde Ciudadanía. gs0Ria



NINISTERIO DE BIENESTASR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No.-

ADOLFD RUIZ NORTERO
SUBSECRETARIO GENERAL DE BTENESTAASOCIAL (E}

CONSIDERANDO:
I
f

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 9 del Art. 23
de la Constitución Política de la Repúb(ica, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el de echo a la
libre asociación con fines pacificos. .

Gue, según el Art. 584 del Cádigo Civil corresponde el.',Presidente
de la República aþrobar las personas jurídicas que se cd,Lstituyen
de .conformidad con les normas del Titulo XXIX, Libro Z, del

aho cuerpo leghl,

Gue, con Decreto EJecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Dr.
Gustavo Noboa :ißejarano, Presidente . Constitucional de la
Nepûb]Lea,. reorggniza la Función Ejecutive, subsittiendo el
Mfnisterio de Bienestar Social, como tal conforme consta en el
JWteral 1) del Art. 1 del citado Instrumento Legal, i

éde, de 'conformidad con el Art. 19 del Estatuto del Régimen
Jürldito Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y
atribuciones de Fos Subsecretarios Ministeriales que habrá en -

Ministerio s rd deFinado-por el respectivo Ministro,

uei de conformidad con el literal J.• del Art, 10 del Reglamento
Orgánico Funcione1Ï:del Ministerio de Bienestar Social, el señor
Ministro mediante' Acuerdo Ho 001-H, de febrero 15 del 2000,
delega al señor Subsecretario de Bienestar Social, otorgar
personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin
fines de lucro, suJetas a las disposiciones del Título X¥IX,
LL.bro I, el Código Civil.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 0712 de 22 de Junio del
2000, el señor Subsecretario General de Bienestar Social, Master
Pablo Romero Guarada, ha encargado ei Despacho al Abg. Adolfo .

Ruiz, Subsecretario de Desarrollo Rural del Litoral, del 23 d
jänio al 7 de Julio del 2000.

Gue, el CONITE PRONEJORAS "LA DOLOROSA", con domicilio en el
Guito, ptovincia de Pichincha, ha presentado la

ación para que se apruebe el Estatuto, la misma que
cua >n los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial

e junio 1 de 1998.



- eTps
Que, la Dirección de Recursos Comunitarios, mediante Nemerando No
253-DRC-2000, de mayo 31 del 2ÖOO, INFORMA FAVORABLENENTE, para
la concesión de personería juridaca.

En ejercicio de"Jas facultades legales que se halla investido,

A CUERD A

Art. .1.- Aprobár el estatuto y conceder personería jurídica al
CONITE PRONEJORAS "LA .DOLOROSA", con domicilio en el cantón
Guito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION At_GUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la 'itada

entidad a las siguientes personas:

BASANTES HUREZ HARCO VINICIO 1708983505
CARRERA TANAYO JULIO 1712410362
CRUZ EDUARDO 1703021798
FLORES FLORES SEGUNDO MISAEL

,
1704487626

GAZBOR SAHCHEZ ROBERTO 0201117777
GAIBOR SANCHEZ WILFRZDO 1714A58096
INGA SHUGULI SILVIA GRAC'IELA 1911754976
RAMOS RECALDE MARIA 17136717$1
RIZZO GALARZA FAUSTO 17125847g8
RONERO CAMPARA TRANSITO 1712821E60

TAMAYOCHIPARTAŠCI HECTOR 170825504¶.
.T.ANAYOCHIPANTAgl.GOHZALO 17038751 1

,

.TANAYD CHIPANTASI JOSE 17113005 7
TANAYO CHIPARTASI LUZS 17078618 5 .

7ANAYO CHIPANTASJ PIEDAD .171ËS95488
7ANAYO CHIPANTAXI MARIA ESTHER 17066'17246

ANAY0 CHIPANTAXI MARIA EVANGELIHA * 1706324p34
7RUJILLO GAIBOR CARLOS 0200805752
TRUJZLLO GAZBOR HANUEL · 0201003175
TRUJILLO GAIBOR MARIA 1715357552
TRUJILLO VASOUEZ HECTOR 0200192623

Art. 3.- Disponer que el CUH1té FTûNEJURAS "LA DOLOROSA". dentro
de los treinta dias posteriores a la emisión del presente
Acuerdo, registre la directiva en la Dirección de Asesoria
Juridica de esta Cartera de Estado y posteriormente en forma
periódica, observando las disposaciones estatutariam, las
directivas que se sucedan.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la
adxima autoridad y organismo competente para resolver los

ro ernos del CONITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA" .



9753

Art. 5.- La solución de los conflictos que så presentaren al
interior de la organización y de ésta cdn otras, pe someterdo a
las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediaciën, publicada
en el Registro Oficial. No 145, de septiembre 4 de l'297.

Dado en Gui to a

. AUULFp RUIZ NONTE O
BSECRETARIÓ GEHERAL DE B.LENgSTAR SOCIAL (E)

e

3



COMITÉPROMEJORAS"LA DOLOROSA"
POMASQUI

Acuerdo Ministerial N°0753 del 31 Mayo 2000

OFICIO N° 2012- 011

utto, 12 Junio del 2012

Señor

(ICARDOCARRILLO
Coordinador Zonal de Pichincha. MIES
Presente

Mediante la presente, informamos que en Asamblea General Ordinaria, efectuada el día 7 de Abril
del 2012, se realizaron las Elecciones del Nuevo Directorio del Comité Pro Mejoras " LA

DOLOROSA", que regirán los destinos por el periodo 2012-2014.

Solicitamos muy encarecidamente, proceder a la inscripción del Nuevo Directorio

PRESIDENTE: Segundo Javier Tamayo Tapa 1715206502

VICEPRESIDENTE: Marco Vinicio Basantes Núñez 1708983505

TESORERA: Lelia Marlene Guerra Díaz 1708618507

SECRETARIO: Gustavo Chiriboga Guerrero 1703086593

19 VOCALPRINCIPAL: Roberto Gaybor Sánchez 0201117777

29 VOCAL PRINCIPAL: José Rivadeneira Serrano 1704272028

3e VOCALPRINCIPAL: Wilma Tamayo Recalde 1706617246

19 VOCALSUPLENTE: Eduardo Cruz 1703021798

2° VOCAL SUPLENTE: Paul Sotamba Patiño 1718080912

32 VOCAL SUPLENTE: María Lola Ramos Recalde 1713671731

DIRECCION: Antigua Via a Puellaro - Tras la Pampa - Pomasqui



DIRECTIVA



República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL9 IES
PICHINCHA Eo"Eâ¾¾""

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1992-OF

Quito,D.M., 09 de agosto de 2012

Señor
Marco Vinicio Basantes Nuñez
COMITE PRO-MEJORAS LA DOLOROSA DE POMASQUI
Quito.-

En relación con el oficio No. 2012-011, ingresado a la Coordinación Zonal 9- MIES el día 18 de junio de 2012,
en diez (10) fojas útiles, signado con el No. MIES-CZ-9-2012-0124-EXT, mediante el cual solicita el registro de
la Nueva Directiva del COMITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA" DE POMASQUI, domiciliado en la
provincia de Pichincha; la directiva durará el periodo enero 2012 - enero 2014, al amparo de lo dispuesto en el
numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 055 del I I de junio de 20I2, se procede a REGISTRAR
como sigue:

DIRECTIVA:

PRESIDENTE: SEGUNDO JAVIER TAMAYO TAPA
VICEPRESIDENTE: MARCO VINICIO BASANTES NÚÑEZ
SECRETARIO: GUSTAVO CHIRIBOGA GUERRERO
TESORERA: LELIA MARLENE GUERRA DÍAZ

ROBERTO GAYBOR SÁNCHEZVOCALES JOSÉRIVADENEIRA SERRANOPRINCIPALES:
WILMA TAMAYO RECALDE
EDUARDO CRUZVOCALES PAÚL SOTAMBA PATIÑOSUPLENTES· -

MARIA LOLA RAMOS RECALDE

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, este registro
procede sin perjuicios del derecho que le asistiera a terceros, conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser
acreditados debidamente.

El COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA" DE POMASQUI deberá cumplir con lo estipulado en el
Art. I del Decreto Ejecutivo No. 1049 de 10 de febrero de 2012, publicado en el Registro Oficial No. 649 de 28
de febrero del mismo año, que reforma el Art. 7 de Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el
Código Civil y las leyes especiales, por el cual la organización comunicará al Ministro de Inclusión Económica
y Social si realizará actividades relacionadas con el voluntariado de acción social y desarrollo o programas
de voluntariado, la falta de comunicación se entenderá como que las misma NO realiza tales actividades.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si la información es corocta, el Ministerio procederá a
validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Aten mÃnte,

gs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 y

"DocumentogeneradoporQwpux www.mies.gob.ec *



NINISTERIODEDIENESTARSOCIAL .

DIRECCIONDEASESORIAJURIDICA

vito, agosto 17 del 2000
Ofïcio No 3003-DAJ-FJ-DO

Genera
NARIA TAMAYG
PRESIDENTA DEL COHITE PROFEJORAS. *1A üßLünOSA"
Fresente.-

De mi consideraciònx

En respuesta a su oficio e/n_ ingresaòo.en anor.to & dr3 20004
participancio la nòmina de la Directiva òei CONITE FRONEJü¾AS "iA

.DOLORDBñ=, con domici3io en la ciudad de Gusto, provincia öm
Pichincha, elecida en Asamblea General de $ulio 20 del ùúü. para
el periodo 12000 000, le expreso Que, por ,

cump35dos los
requisitos certinentes se ha procodido a registrar de la
sioniente manera:

PRESÏDENTA: MARJA TAHAYD
VICEPREGIDENTex TRANSITO RühERO
SECRETARIA: HARIA TROJILLO
TESDRERO: . ROBERTO GAïBOR
VOCAl.E5 PRINCïPäiFB: MARGû BAGiaNTER,5It.Vin EHüBLiil

RETWALDO TRUJELLO
YOCALES SLiPi ENTFür JUL 10 CARRFRAs.NonTJhi GAIBOR,

RüüUE GiliBOR

La veracidad de lok documentos son de exclumàva remnonaanálidad
de los -Deticionarios de comorobarse su falsedad se llevará a
conocimientcy de las autoridaòcs competentes y de e>:istúr alguna
oposición fundamental que se relacione.con el renistro del
presente òocumento, el mismo cueòará suspenso hasta que se omita
la re ' än correspondiente previa una exhaustiva
inv tinario -

Atentament '. , 3 a e iginal
LO CE TIFI

JEFE DE ARCHNO

CIO HURGE HIDALSD
a DE niiMBORIA .TURIDICA

B



MIES
nisemrio lacoi""" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2122-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 26 de julio de 2010

Señor
Marco Basantes Nuilez
PRESIDENTE
COMITE PRO MEJORAS LA DOLOROSA DE POMASQUI
Presente.

En respuesta a su ofiefo*No..FSV,0168-01, de 05 de mayo de 2010, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 11 de mayo del
presente aflo, en el cual solicita el registro de la nueva directiva y la inclusión de nuevos socios del COMITÈPRO-MEJORAS
"LA DOLOROSA", al ampato de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a
tomar debida nota dElänueVËÚirectivay la inclusiónde nuevos socios, resuelta en Asamblea General, de 2 de enero de 2010,
para el periodo 2010-2012. como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE Reelecto MARCO VINICIO BSANTES NUÑEZ
VICEPRESIDENTE TITO GERAQRDO QUINTEROS LLERENA

SECRETARIA ANSHOLINA SOLEDAD TAMAYO TAPA

TESORERO JOSÉGABRIEL MOROCHOCUJI
VOCAL PRINCIPAL SEGUNDOJAVIER ÌAMAYO TAPA

VOCAL PRINCIPAL WALTERFERNANDO SOTAMBAPATIÑO
VOCAL PRINCIPAL EDUARDOCRUZ
VOCAL SUPLENTE SARA ORTENCIA MALDONADO
VOCAL SUPLENTE JULIO CARRERA TAMAYO
VOCAL SUPLENTE LUIS PABLO C STILLO CHIMBORAZO

INCLUSIÓN DE SOClOS:
BLANCA EMERITAHERNADEZ PUENAYAN
JULIO GUSTAVOCHIRIBOGA-GUERRERO
LELIA MARLENE GUERRA DIAZ
JAIME EDUARDOGUANOLUISA PILAMONTA

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las act, ciones de la Directiva de la COMITÉPRO-MEJORAS "LA DOLOROSA", sean legales, èsta deberá
registrarse en ell inisterio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en e inisterio de Inclusión Econômica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva y
el ingreso o exc u ión de sus miembros.

Las Organizaci ns tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, para cual deben ingresar al portal www. ciedadeivil.apv,ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información soli tada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habr registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO SORiA LEGAL

EZ/gt
QuitoEcuador

Junto por elBuen Vivir. seasooo.asas ao

1/2
Documento oeneras oor outpux
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IES DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL

miunisteitoesinclusion
W EconônicaySocid

OFICfO No. 510 4 DAL-OS-SR-06
Trámite No. 12323-MIES-E-RS-2008
Quito, ) 6 - gg

Seitor
Marco Basantes Núflez
PRESIDENTE DEL COMITÈPRO-MEJORAS "LA DOLOROSA"

Presente.-

De mi consideración

Mediante ofico sin mgresado a esta Secretaria de Estado et 4 de µmo de 2008. pone a
conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos soctos del COMITGPRO-
MEJORAS ~LA DOLOROSA", con domicilio en el cantòn Quito, provincia de Pichincha,
conforme a las actas de Asambleas Generales de 23 de septiembre de 2007 y 30 de marzo
de 2008.

Al respecto, de conformidad con el articulo 9 del Reglamento contenido en el Decreto
EjecutivoNo. 3054. publicado en et Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se
ha procedido a registrar el ingreso de nuevos socios, como consta a continuación:

WALTER FERNANDOSOTAMBAPATlÑO 010356419-1
LUtS HERMINDO CONCHA 171354102-5
MARIATERESA FERNANDEZROSERO 170385627-6
CARLOS MIGUEL HERNAN FERNANDEZ ROSERO 170594589-5

MARIARAMONA CHIPANTASIGSALAZAR 170787659-3
JORúEidlSöÑÏëÄ¾ASfŸÅlúlÀYO 171766634-9
LUlšÉÑÑEST0 TAMAY0TAPA 171233637-7
SEGUNDOJAVIERTAMAYOTAPA 171520650-2

MÁÑIÁIAËLEÑÊÏAMAÍOTAAA 171224007-4
ANSNGUNASOLEDAOTAMAYTAPA 171648111.2
ROSAANATAMAYÖTAPA 171774051-8
SEGUNDO ALFREDOTANYO RECALDE 171791649-6
ËÒW1ÑÒÁ ÔIÍÄMAŸO¾¾ 172164266-6
MARIO FERNAÑDO LEON INIGUEZ 120592143-8
SARAHORTENCIA MALDONADOARMAS 100055688-4
HECTORARTUROTAMAYORECALDE 171858422-8

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los

peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido et
periodo. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros

Atentam
'

e,
éconò©lca

Dr Giovan z Endara
DIRECTOR ESORÍA LEGAL

Anexo carpeta para e/Arenivo con setenta y tres foras ùtries
06/06/2008 9 0000
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Que, la Dirección de Recursos Íòmunitarios, mediante Nemorando No
253-DRC-2000, de mayo 31 del 2000, INFORMA FAVORABLEMENTE, para
la concesión de personería jurídica.

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido,

A CUERD A

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al
COMITE PROMEJORAS "LA DOLOROSA", con domicilio en el cantón

Duito, provincia de Pichincha, SIN HODIFICACION ALGUHA.

Art, 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada
entidad a las siguientes personas:

BASANTES NUREZ NARCO VINICIO 1708983505
CARRERA TAMAYO JULIO 1712410362
CRUZ EDUARDO 1703021798
FLORES FLORES SEGUNDO HISAEL 1704487626
GAIBOR SAHCHEZ ROBERTO 0201117777
GAISOR SANCHEZ HILFRIDO 1714458096
IHGA SHUGULI SILVIA GRACIELA £711754976
RANOS RECALDE HARIA 1713671731
RIZZO GALARZA FAUSTO 1712584778
RONERO CAHPANA TRANSITO 1712821550
TAHAYO CHIPAHTASCI HECTOR 1708255649
TANAYO CHIPARTASI GONZALO 1703875151
TANAYO CHIPANTASI JOSE 1711300507
TAMAYO CHIPARTASÎ LUIS 1707861835
TANAYO CHIPAHTASI PIEDAD

'
1713895488

TAMAYO CHIPARTAXI MARIA ESTHER 1706617246
TANAYO CHIPARTAXI HARIA EVANGELIHA 1706321054
TRUJILLO GAISOR CARLOS · 0200805752
TRUJILLO GAISOR HANUEL 0201003175
TRUJILLO GAIBOR MARIA 1715357552
TRUJILLO VASGUEZ HECTOR , 0200192623

Art, 3.- Disponer que el COMITE PRONEJORAS "LA DOLORDSA", dentro
de los treinta días posteriores a la emisión del presente
Acuerdo, registre la directiva en la Dirección de Asesoría
Jurídica de esta Cartera de Estado y posteriormente en forma
periódica, observando las disposiciones estatutarias, las
directivas que se sucedan,

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la
máxima autoridad y organismo competente para resolver los

nternos del CONITE PROMEJORAS "LA DDLOROSA".
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Mar::: , 0.rao Basarms I.,.re-.:
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS 'LA DOLOROSA'
inucad

De n-i.:..msedera..·iam

Med·.ante ofc:a s.., ngresade a est,< Se.:retar.a ae Estaoo el i t ae noviernere oel 2004 con 42 fogas
utsies sofresta la trciussòn de socras de COMITÉPROMEJORAS "LA DOLOROSA' con domicilio en er
canton Quito orev·r.ciade Pichu'coa acentados er .a Asamblea General del 3 de seotiembre del 2000

al resce·:to de conformaants con et We-pamento para la aprobacron de estatutos. reformas y codificaciones
Itquicaciones y disolución. y registro de socios y directivas de las organizaciones previstas en el CódiqoCivelv en
las • pyen espec:afen se ha n·.iceutdo a :•·qlst'at a es nuevos soc.os

i FERNAND ARREPA TAf.11.E. 170311506-5
2 SANilAGO PhnRO IPtX'URO CAttR::PA 170650779-4

3 PAUt.vtNICIOSorAMt!A AT:49 171808091-2
4 JOST GAi3RIF. .410ROC80 CU.II •1·0955230-6

5 ROOUE SANDINOGAISC'R VARNA:- 020041424-1
6 LQiß PABLOt3AS"!LIO CHIMBORA.'·.' 171690024 4

Jii .:A GU!CFi A PARRA Fl.ORES CSC318:18-1
nT GERARDO Oi;INTE©OSi.:.ERI :.A C'COT262°.7

(':FRMANFANCtRCOARMASRUL' '70929480-3
0 ZQil A HILDAURA MOI INA HERRI F.a 080072707-7

· SANDRA CATALINA: AYFCRJ-Met:NA !?'53343-8

'2 .Yt YA ESYBF-i·=TAMA = a RE"A..r., -·•2388:97 3
:3 GUADALUPEDE LAS MERCEDES ^•iuAb -1. Viii.t.-A 170788477-9
14 .:USF. GUILLERMORAFAF=.RIVA11FNEIRA SERRANO 170427202 8

. a vera•:.·saa de tes .y:eurrerth:9
nglerast··s es rie exc.,,s--a aescorsaenutao de les petaccre os

Gonesponde at etuactorio convocar a elecerones para su renovacsón una vez :oncluido su penodo La organizat..or.
tiene la onkgación registrar en esta Lartera de Estadr. ei engreso o exclusionde los somos

te acurv-re can at .:erreir (p•ufswa982 .ie 25 de ruasta de 008 putsternao en el regasun•Triuar N.: i ft ::e at t.;
08 del Int.tr!!Ú Sild SU Ûfganf2As'tÒfiliene Urt00Ñq.1dxwls'fe

: •¾.fua•>;ar su nt..•,maeum Esteen o . A:namoa ¾«mts-r mes se a...nsuruor«» ¿nr.ctr a i··ss.v... .ter::a-a a
.serma Daten .In to Organtracrón G•;- reon retefonos.fax. e-rna•?

Para snasor miomi.e. rar' flam.ar ni tes4feno1800-ONGSMIES e er• In tanta Baja .iet
Marusrer•...n I..n. a•,ann .«

.renaera ...

Alentemente. -. 'l

s 4 .93ewan y Lope.' End e • IWinisteriddei
DIRECTO · E ASESORIA LEGAt. IES Ecordniissy

25.1 I 1118
i·

EmWelcopladel Ody

www n.es go. e.

08 DEC2008 «·



LISTADODESOGOS

N° Socio Cedula
identidad

1 AGUASALMEIDAGUADALUPE 1707884779

2 ARMAS RUlZGERMANFRANCISCO. . 1709294803

3 BASANTESNUÑEZ MARCOVINICIO 1708983505

4 CARRERATAMAYOFERNANDO 1703175065

5 CARRERATAMAYOJUUO 1712410362

6 CASTILLOCHIMBORAZOLUISPABLO 1716900244

7 CHIPANTASIGSALAZARMARIARAMONA 1707876593

8 CHIPANTASITAMAYOJORGE LUIS 1717666349
4

9 CHIRIBOGAGUERREROJUUO GUSTAVO 1703086593

10 CONCHALUISHERMINIO 1713541025

11 CRUZEDUARDO 1703021798

12 FERNANDEZROSEROCARLOSMIGUEL 1705945895

13 GAIBORSANCHEZROBERTONAPOLEON 0201117777

14 GAlBORSANCHEZWILFRIDOMARTIN 1714458096

\ 15s GAIBORVARGASROQUE SANDINO 0200414241

(16x GUANOLUISAPILAMONTAJAIME EDUARDO 0502698970

17 GUERRADIAZLEUAMARLENE 1708618507

18 HERNANDEZPUENAYANBLANCAEMERITA 1703145852

19 IPICUROCABRERASANTIAGOPEDRO 1705507794

20 LAYEDRAMOUNASANDRA CATAUNA 1711533438

2¾ LEONlÑlGUEZ MARIO FERNANDO 1205921438

22 MALDONADOARMAS SARAHORTENSIA 1600556884

23 MOUNA HERRERAZOILAHILDAURA 0600727077

24 MOROCHO CUJ1JOSE GABRIEL 1709552366

25 PARRAFLORESVILMAGISELLA 0603181181

26 QUINTEROS LLERENATITO GERARDO 1700726217

27 RAMOS RECALDELUISGUILLERMO 1001998689

MADOENREEURALDEERMRAAN

JS GUILLERMO 4 0

30 RIZZOGALARZAFAUSTOGUSTAVO 1712584778



31 SOTAMBA PATlÑO PAULVINICIO 1718080912

32 SOTAMBA PATlÑOWALTERFERNANDO 0103564191

33 TAMAYOCHIPANTASIGONZALO 1703875151

34 TAMAYOCHIPANTACSOHECTORARTURO 1708255649

35 TAMAYOCHIPANTASIJOSE CESAR 1711300507

36 TAMAYOCHIPANTASILUISALFREDO 1707861835

37 TAMAYOCHIPANTAXIMARIAESTHER 1706617246

38 TAMAYOCHIPANTAXiMARIAEVANGEUNA 1706321054

39 TAMAYOCHIPANTASIPIEDAD 1713895488

40 TAMAYORECALDEHECTORARTURO 1718584228

41 TAMAYORECALDESEGUNDO ALFREDO 1717916496

42 TAMAYORECALDEWILMA ESTHER 1723881973

43 TAMAYORECALDEEDWIN DAVID 1721642666

44 TAMAYOTAPAANSHOUNA SOLEDAD 1716481112

45 TAMAYOTAPA LUISERNESTO 1712336377

46 TAMAYOTAPA MARIAMARLENE 1712240074

47 TAMAYOTAPA ROSAANA 1717740516

48 TAMAYOTAPASEGUNDO JAVIER 1715206502

49 TRUJiLLOVASQUE2HECTORREINALDO 0200192623



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE'BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 1820-AL-PJ-JBR-2005

Quito, 10 de octubre del 2005

Señora
María Evangelina Tamayo Chipantaxi
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS " LA DOLOROSA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio ingresado el 19 de agosto de 2005, participando la nómina
de la directiva DEL COMITÉPROMEJORAS " LA DOLOROSA" , con domicilio en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; elegida en Asamblea
General de 20 de abril de 2005, para el período 2005-2007 le expreso que por
cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva conformada así:

PRESIDENTA MARIA EVANGELINATAMAYOCHIPANTAXI
VICEPRESIDENTA TRANSITO GEORGINA ROMERO CAMPANA
TESORERA PIEDAD TAMAYOCHIPANTASI
SECRETARIO ROBERTO NAPOLEÓN GAYBOR SANCHEZ
PRIMER VOCAL MARCOVINICIOBASANTES NUÑEZ
SEGUNDO VOCAL HECTOR REINALDOTRUJlLLO VASQUEZ
TERCER VOCAL JULIO CARRERA TAMAYO
CUARTAVOCAL SILVIA GRACIELA INGASHUGULI
QUINTO VOCAL WILFRIDO MARTÍNGAIBOR SÁNCHEZ
SEXTO VOCAL ROQUE SANDINO GAIBOR VARGAS

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes, y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta
que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado el ingreso separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no
podrán om.0 roceso eleccionario.

Atenta ente

RECTOR ASE ORIA LEGAL 318tNilN
r mite. No. 2005-430-AJ-RD

MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOLOROSA "

NOMBRES APELLIDOS NUMERO CEDULA FIRMA

1. -BASANTES NUÑEZ MARCO VINICIO 170898350-5 a

2. -CARRERA TAMAYO JULIO 171241036-2

3. -CRUZ EDUARDO 170302179-8

4. -FLORES FLORES SEGUNDO MISAEL 170448762-

5. -GAIBOR SANCHÉZ ROBERTO NAPOLEÓN 020111777-7

6. -GAIBOR SANCHEZ WILFRIDO MARTIN 171445Š09-6

7. -GAIBOR VARGAS ROQUE SANDINO 020041424-1 '

8. -INGA SI-IUGULÍSILVIA GRACIELA 171175497-6

9. -RA1WOSRECALDE MARIA LOLA 171367173-1 '

10. -RIZZO GALARZA FAUSTO GUSTAVO 171258477-8 |

11. -ROMERO CAMPANA TRANSITO GEORGINA 171282155-0

12. -TAMAYO CHIPANTASCI HÉCTOR ARTURO 1708255

13. -TAMAYO CHIPANTASI GONZALO 170387515 d ta ,

14. -TAMAYO CHIPANTASI JOSE CESAR 171130050-7 ,

3

44



ESTATUTO DEL COMITÉPRO ME JORAS " LA DOLOROSA "

15. -TAMAYO CHIPANTASI LUIS ALFREDO 170786183-5

16. -TAMAYO CHIPANTASI PIEDAD DEL PILAR 171389548-8

17. - TAMAYOCHIPANTAXI MARIA ESTHER 170661724-6

18. -TAMAYO CHIPANTAXI MARIA EVANGELINA 1706

19. -TRUJILLOGAIBOR CARLOS ELICEO 020080575-2

20. -TRUJILLO GAIBOR MANUEL MESIAS 020100317-5

21. -TRUJILLO GAIBOR MARIA ELOISA 171535755-2 DY/

22. -TRUJILLO VÁSQUEZ HÉCTOR REINALDO 020019262

EL PRESIDENTE LS

4
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CASDO MARCIALOURDESASITIMBAYS
CIUDADANÏA 17124103 '"'

CARRERATAMA¥DJULI ggRIA - - - OPERADDR gESADO
w..-a,

..www
-

. 105E MARIA ARRERASUAMAN2AR
PICHINCHélGUL10/ECMASUI EN TAMAYOS -

9/03/200

3658

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

11 - 0006 1712410352
be, NUMERO CEDULA

Ib CARRERATAMAYOJUt.IO
.

42.



GPUSUCADLECUADO

DE45G.Ca3N rc tPAAC

O/SGNZALE2

014943

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DENOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

200 - 0017 1703021798
RO CEDULA

a' RUIEDUARDO
EU.1DOSY NOMBRES

eicame« auno ,

POVINC

,,y SIDOREDGEA HT

41



REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Octl2004

CERTIFICADODEVOTACION

NO•0069 020m7m .

MUMERO CËDULA
GAYBOR SANCHEZ ROBERTO NAPOLEON

APEi.UDOS Y NCMBRES
PICHINCHA QUIT
PROV!NCIA
t.A MAGDALENA
PAR.ROOUS

40



ECUATORIANA****** V434V4242 o
REPUBLI O
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CARLOUECF T CO ASGUAO

.,w:ax CIUD 1 13
ËÅÑANUELRAMOS ·« RMOS RECALDEMARIALOLA
ÑÂËÌ ECALDE IÑBABURA/URCUGUI/SANBLAS

17/06/2004 02' ËNERO 1978
140 '. cóF coosocoos F

:a IMBABUkA/UÀÔUGUIREN g 4 y g-
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17IOct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

116.t)O24 1713671731 -

NUMERO CEDULA
RAMOSRECALDEMARIA LOLA' APELUDOSY NOMBRES

. PICH18CHA , QUITO
: PROMUQA CANTON

F.PR S ENT DEIAJU
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AEÞUBLICÁDEL ECUÀDOR '
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVlEMBRE DEL 2002

MB CESTIRCA00DEV0TACION

so-0041 1712564776
UMERO CEDULA

zo GAt ARZA FAUSTO GUSTAVO

PROVINCIA CANTO
POMASOUI
PAnnoodiA

36
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REPUBLICAOELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17;Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

7.ooas tytzsatsso
NUMERO i CEDULA g

neuenocAueA inANswoeson
APEt.UOOSY NOMBRES / JC

aunot I
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CUATORNAnun JE 22 CIUDOMIA
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UED MRIA RECALDEL TAMŸ0Ch'iÑÏÌAR

PRINRIA JORMLERO 2i 30
.108ETAMYG PffÑÏÑ 07
HNitl# C TP TABCI TG33
90171 03/08/20 T¶c

REPUBUCADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECcloNES SECCIONALES17/Octf2004

CERTIFICADODEVOTACION e

9•0027 1708255649
NUMERO CEDU(.A

TAMAYO CHIPANTASCl HECTOR ARTURO

26



EPUSUCA DEL ECUADOR
- oc v

N

REPUBUCA DEL ECUADÃR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION .

10 - 0027 1703875151
NUMËRO -

' ' CEDULA .

TAMAYo CHIPANTASI GONZALO
APELLIDOSY NOMBRES

Cij!N A QUITO

F ME ID DE LA I N



ECUATORIANA****** V4443V4242
IUDADANIA 171130 5 -7 CASADO CARMENALICIANAUPACOLCHA

TAMAYOCHIPANTASIJOSE CESAR PRIMARIA CHOFERPROFESIONAL
PICHINCHA/GUITD/PDMASQUI JOSE RAFAELTAMAYDCARRERA
01 ENERO 1972 RAMONACHIPANTASISUARE2

001- 0008 00008 M - gggyg ' 10/09 /2003
PICHINCHA/GUITO 10/09/2015
POMASB' 1972

0783 6 09

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION
.

11 - 0027 1711300507
NUMERO CEDul.A

TAMAYOCHIPARTASIJOSE CESAR
APEt,UDOSY NOMBRES

PlCHFNCH
PROVINCIA , N
POMASQUI

. B
RARROOuiA -

----' ' F. PAE51DENTE DE t.A JUNTA
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r REPUBLICA DE ECUADOft
.lREcclONGENERALDEREDISTROCIVit,iBENrlFICACH)N CED LA.

CEDULA DE -
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redu

01 114 00114
ICHINCHA/ 9ÛÏ0
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REPUBUCA DEL ECUADOR

a CE ML es Pr3ISTRO CVII.. icGNTIFICAC NY CEDULAC

cc

t ST)fdEC

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

gg CERTIFICADODEVOTACION iiii liii

119.0027 tTOB617246 g,-
NUMERO CEDUl-A emenen

- TAMAYO CHIPANTAXI MARIA ESTHER -

APELUDOSYNOMBRES 25E225.



CE O . SEGUNDOMISAELRéËES FLŒES
DIUDADMIAgF. 17 321 fíÈ NA GUEVEEli, DCMESTICS
IPRTíáXI MARIA VAN LIN4 10ŠETAMAYp

CN.UCUITO/FOMAS RANONACHIFNTAXI

0828242

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAI.

ELECCIONES SECC10NALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

Ba - e
120 - 0027 1708321054
NUMERO CEOULA

TAMAYOCHIPANTAXIMARIA EVANGELINA
AP€LUOOS Y NOMBRES

PICHINCHA QUlTO
PROVLNCW/ , GANTON
SAN ANTONIO Î 4 -

PARROOUt
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REPUBLICA DEL EDUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

112.0028 0200805752
NUMERO CEDULA

TRUJ1LLO GmsDR CARLOS ELICEO .
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBRE DEL2002

CERTiMCADODEVOTACION

27 - 0054 1715357552
CEDULA

TE
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AEPUBLICAOBL ECUADOR .

O ECCION GENERAL DE REGISTROCML,gOEJftFlCA h)N y CED L 10N i

.AI BBLVARces_ROWE.LDI
"if" NW° 1953
30t1W7ean NIGUELIBILOYM

001- 0109 0043
BOLIVAR/SAWills

L 195

GCUATSRIANA V3333V2222
10tTERO -"°°

RINARI CHOFERPROFESIONAL
SgtGIB GAIBOR
TGAICTŸARGAS
Ití$ §" 8102/2

(EPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

centsFicAno oµ VOTACION

FJAññiñiiññ!43ANñ¾iiii»€œ34.14 84
020041424 1 · 0011- 195

GAIBORVARGASROQUESANDINO
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INFORME EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANADE AGUA
POTABLEYSANEAMIENTO



EMPRESAMETRUPULITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
\0UQEMP MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 FewFemus

- I Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
.

Empresa Metropolitanade Alcantar¡Itadoy AguaPotabte CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997 -

RUC: 1760009370001
.

AUTORI2ACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2003/08/31 LAEMAAPQTIENE
CERTIFICACIONISO9001

Factura No: 001 - 013 - 7101824

CUENTA No.: 610255257 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: TAMAYO CHIPANTAxi MARIA E 20 610 20 21 5250 0 1

UC/C.I.: 1706617246 ONSÙMÒM3: 8 (000] TARIFA: 4 Gom

IRECCION: PA DOLOROSA LT 5 FACTURACION:Real SEC. ECO.: S

CA PREDIAL:

OR:
.

POMASQUI DESCRIPCION VALOR

DIDORNo.: 1708132496 CTA. ESP.: 0 AGUA 1.90 O
LESTidif ANTERIOR LECTURAACTUAL ALCANFARILLAB 0.73 i

........-- ADMIN.Ct.IENTES 2.07
I¾ÑiCS/22 30 2007/09/29 28 ' I-

2
LU

"FACTURA SUSSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS,
LEQURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO ,

G.BAT)S AL FONO: 1-800-242424.

REGISTRODE PAGO

SUBTOTAL 4.70

IVA0 % 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

2007/09/27 2007/10/22 1 TOTAL A PAGAR 4.70

El Agua Potablede EMAAPQtienecertificacióndel cumpliml s
. de la normaINEN1108.



EMPRESAMETil0POLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
I MATRiz: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMMPeQQUITOTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376 •

,

EmpresaMetropolió de AlcanlaillladoyAguaPotabl• CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997
RUCÀ760009370001,

.* AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31 LAEMAAPOTIENE
CERTIRCACIONISO9001

Factura No: 001 - 013 - 6713581

CUENTANo.: 61054 3 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

_NTE: GAIBORSANCHEZROBERTONA . 20 610 . 20 . 21 5280 0 3

/C.I.: , 201117777
- CONSUMOM3: 64 i [000] TARIFA: Dom

DIRECCION: PADOLOROSA LT8 FACTURACION:Real SEC. ECO.: 8
PLACA PREDIAL: CC

SECTOR: POMASQUI DESCRIPCION VALOR

MEDIDORNo.: 26097442 CTA.ESP.: 0 AGUA 31.67

LECTURAANTERIOR . LECTURAACTUAL . ADMIN.CLIENTES 2.07

2007/07/19 253 2007/08/2 317

"ESTIMANDOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE SU
FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO Y
EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES

OR JUICIOCOACTIVO 2

islaisitistoirisietteistin

REGISTRODE PAGO

33.74
IVA O % ,. 0.00

FECHADE EMISION FECHALIMITE DE PAGO MESES DEUDA
- 2007/08/29 2007/09/20 1 TOTAL A PAGAR 33.74'

. SGS l'st"nin°iMLMMM Un dulcación del cumplimiento



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
IOUIQEM P MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

-
Teléfonos:2501-225al2501-240-Fax:2501-376

EmpresaMetropolitanade AlcantarilladoyAguaPotable CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:T760009370001
AUTOR1ZACION SRI No:1103978903 Valido hasta: Agosto-2007 MEMMPQTIENE

CERTIFICACIONISO9001
Factura No: 001-013-3257571

CUENTA No.: 610201935 CICLO SECTOR RUTA H SECUENCIA PISO DEPTO.

'ENTE: GAIBOR SANCHEZ NAPOLEON R 0 ;10 20 11 5170 1

C.I.: CONSUMOM3: 10 TAR1FA: Dom
DIRECCIONPA PUELLARO 2 LT 3 FACTURACION: Real SEC. ECO.: 8
PLACAPREDIAL: OG

SECTOR: POMASQUI DESCRIPCION VALOR -y

MEDIDORNo.: 24089496 CTA.ESP.: AGUA 2,37

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL
' ADHIN.CLIENTES 2,07 -

0/19 . 213 11/22 223

'FACTURA SUBSIDIADA:"
(ONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

bl

FACS
42

2LAMANDOGRATIS AL

REGISTRODEPAGO CONS. ANTERIOR AGUA

2006/10 8 M3

2006/09 12 3
m 2006/08 7 Mo
at Subtotal 4,44
E FECHADE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

2006/11/29 2006/12/20 1 TOITAd.APAGAR 4,44

El Agua Potable de EMAAPQtiene certificaci6ndel cumplimientoSGS de la norma INEN1108.



-EMPI(ESAMETIt0POLl'IANADEALCANTAltlLLAI)0YAGUAPOTABLEQUITO
r MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 r¥WFmilEl

I - | UI Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
.

EmpresaMetropólitanadeAlcantarilladayAguaPolable CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997 -

RUC: 1760009370001 1
AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31 CER F A ON

ONEOD1

Factura No: 001 - 013 - 7101828

CUENTA No.: 610198915 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CLIENTE: NAUPA COLCHA CARMEN ALICI 20 610 20 21 5290 0 1

C/C.I.: CONSUMOM3: 28 [000] TARIFA: Dom

RECCION: PA DOLOROSA LT 9 FACTURACION:Real SEC. ECO.: 8

PLACA PREDIAL:

SECTOR: POMASQUI DESCRIPCION VALOR

MEDIDOR No.: 17297 CTA. ESP.: 0 AGUA 8.72
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ADMIN.CLIENTES 2.07

~2007/08/22 1786 2007/09/20 1813

"ESTIMANDO CLIENTE' CANCELE EL VALOR DE SU
FACTURA. HASTA LA FECHA LIMITE DE AGO Y
EVITESE LA SUSFENSION DEL SERVICIO Y VALORES

REGISTRODE PAGO

SUBTOTAL 10.79
IVAO % 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

2007/09/27 2007/10/22 1 TOTAL A PAGAR 10.79

SG ElAgua Potable de EMAAPQtiene certificacióndel cumplimient
de la normaINEN1108. , .



INFORME EMPRESA
ELÉCTRICAO,UITO



EM,PRESA FACTURA NO. 001-007-0273331
ELECTRICA Autorización SRI 1104343736

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2008 Fecha de emisión: 24/08/2007

Fecha de vencimiento: 07/09/2007
10 DE AGOSTO E1.24 YAV. LAS CASAS I R.U.C.:1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N'5368

No. de Control: 143647804-24

SUMINISTRO: 1436478 - 1 TAMAYO CHIPANTASI MARIAESTHER N°.Cédula/ RUC:170661724-6

Dirâ servicio: LADOLOROSA 05 VIASANTA ROSA POMASQUI
Direccwn notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 51 04-03-071-0102
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO 23/08/2007kmmH5tWUmfUWfmWWRfiME¯

....__.. .._... ..____
_ÞIiHillfŒltimilfmWifalWTETUR

. .

¯¯¯I

Medidor: 458858-TEC-AWI CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.46
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 */a IMPUESTO BOMBEROS 0.85
Desde: 22/07/2007 Hasta: 22/08/2007 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.65
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.96

I FOTIIRAS VALORES
Descrioción Actual Anterior I Consuma Unid TOTAL A PAGARinergia 2965.00 2899.00 6€ Kwh 4.54

37h00-22 Kwh .

22h00-07
. Kwh 5.30 9

Reactiva Kwbr
Jemanda Kw Pagar hasta: 07/09/2007
daxima KW

axima e - KW

SUBSIDIOCRUZADO - Û2.10
COMERCIALIZACION 1.41
SUBSID.TARI.DIGNIDAD 0.51
I.V.A.(0%) 95-908699910.00 e
TOTALSERVICIOELECTRig§:80 LOUC/60/90334 9

May ha M Mo IMPRESOPORTASKISARUC 1790716147001



EMPRESA FACTURA No. 001-003-1594903
ELÉCTRICI utorización SRI 1104343736

QŒ¾ S. lida hasta Enero del 2008 F e emisión: 23/05/2 7

F e vencimiento: 11/0 7

10 DE AGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS I R.U.C.:1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N'5368 No. de Control: .
141609907-KB

SUMINISTRO: 1416099 - K GAYBOR SANCHEZ ROBERTO NAPOLEO N°.Cédula/ RUCO20111777-7

imum-K•farara
.. ..... . . . . . I

cl6n servicio: VIAA CANTERAS L-16 LADOLOROSA POMASQUI

cl6n notificación: Domiellio
. .unlGeoc6digo: 51 04-03-071-0075
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
L'fffT'1mna ITMililEf!Ðfitim:ItsritimE

.

.PlilEllFÆlf!WIfill!HifÐfiflimliBE¯¯
-¯

i
Medidor: 1036444-HOL-g CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBL1 1.29
Recargo Pérdidas en Transformac16n: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.85
Desde: 21/04/2007 Hasta: 21/05/2007 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 1.96
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 4.10

I FCTIIPis VALORES
Descrinclán_ --AntuaL_ _Anterior- LC.ansumaLluid TOTAL A PAGAR:

nergia 1163.0C 957.00 206 Kwh 15.15
ÕÕ-22 Kwh
00-07 Kwh 22,2

Neactiva Kwhr
Semanda Kw Pagar hasta: 11/06/2007 |
Maxima KW 4

axima e KW (n

COMERCIALl7.AC10N 1.41
SUBSIDIO SOLlDARIO. 1.65
I.V.A.(0%) 0.00

TOTAL SERVICLOELECTRICO: 8

100

My De Em Fe Mr Mr My
IMPRESOPOR TASKFSA R.U.C.1790716147001

E _ Mu MiliiBE!IJ!!KI!FililiiMW II!AAI!DilailáEW mi ---- ..-. . 1

10



EMPRESA Av.10deAgastoE1-24yAv.LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLDCIÓWNo5388
ELECTRICA
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-007-0491748

al a
haa

a r
116043243736 No. cIe Control: 119969916-01

Valor a pagar: 24.00

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1199699 - K TAMAYo CESAR

Cédula / R.U.C.: 171130050-7 24/09/2007

.ión servicio: CAMINO STA ROSA 7 CANTERAS POMASOUI
ión notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 51 04-03-071-0140
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

QTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

TASA ALUMBRADOPUBLI Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.18
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 0.85
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.73
GESTION SUSPENSION

. . .
- 1.70

GESTION RECONEXION 1.90
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVfCIO ELECTRICO'

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Pagar hasta: 08/10/2007

Y iso 9001 2000

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALORy



EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIBUYBVIEESPECl4L/RESQLUQdNI
.5368

ELECTRICA
QUITOS.A. gmygFACTURA No, 001-007-0491746

al
haa tóa

n
ro11d043200836 No. de Control: 119967416-83

Valor a pagar: 10.25

NFORMACIQN DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1199674 - 4 Rizzo FAusTo

Cédula I R.U.C.: 171258477-8 24/09/2007

Direcciön servicio: CAMINO STA ROSA 6 CANTERAS LADOLOROSA .

Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 51 04-03-071-0120
Parroquia - Cantón: POMASQU1 DISTR1TO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 464258-ISK-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pârdidas en Transformación: 0 %
Desde:22/08/2007 Hasta: 24/09/2007 Dias: 33 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.26
I Descrinción Actual I Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41

nergia 9606.00 9488.00 11E Kwh 8.26 SUBSIDIO CRUZADO . 2.10
7h00-22hOO Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 9
2ehaOO-Oa7h00 Kw

ÏOÏAL SERVICIO EEECTRICO (1): .5T

þemandaCliente KW C ¢©
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maximaen pico | KW C la Dignidad es de

.00

ALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR conumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

AFLLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



FACTURA No. 001-003-3195814
EM,PRESA AutorizaciónSRI 1103422 14
ELECTRICA válida hasta Enero del 200 i Fecha de emisión: 24/04/2006

QUITOS.A· Fecha de vencimiento: 08/05/2006

10 DE AGOSTO E1-24 Y AY.LAS CASAS I R.U.C.: 1700053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N• 5348 No. de Control: 119965823-57

SUMINISTRO: 1199658 -- 2 BASANTES MARCO
N . Cédula/ RUC:

170898350-5

Dir n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 51 04-03-071-0080
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.74
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % IMPUESTO BOMBEROS iBO
Desde: 22/03/2006 Hasta: 21/04/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 1.00
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.54

LECTURAS VALORES
Descrioción

,
Actual Anterior Consumo Unid TOTAL A PAGAR:6768.00 6661.00 107 Kwh 7.46

Kwh
7 Kwh

Reac a.g. Kwhr
Dem nda KW Pagar hasta: 08/05/2006

axi a # KW <

Maxi a e KW

: o SUBSIDIO CRUZ.ADO - 2.20
DO # COMERCIALIZACION 1.41

I.V.A.(O%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 6.67

Allihn
May.knJd A¡pSep0etNorm:EnaFebLir Mr

Lts
TASKIS.A. R.U.C.1790716147001OP1177 IMPRESODIC1EMBREDE2005

'7



EM.PRESA Av.10deAgostoE1-24yAMLascaso.R.tl.C.:1790053881001/CON7RIBl/VENTEESPECIAI./liES0f.UG0Nik.5368
ELECTRICA
QUITOS.A

FACTURA No. 001-007-0491738
Autorización SRI 1104343736
válida hasta Enero del 2008 No. de Control: 119972316-91

Valor a pagar: 1.80

25/09/2007

INFORMACION DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1199723 - 6 CRUZ EDUARDO

Cédula I R.U.C.: 170302179-8 24/0912007

Dirección servicio: CAMINO ANT PUELLARO 14 CANTERAS LADOLOROSA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 51 04-03-071-0070
Parroquia - Cantön: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 464269-ISK-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ,

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:22/08/2007 Hasta: 24/09/2007 Dias: 33 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE:
1 Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 138.00 138.OC C Kwh C SUBSIDIO CRUZADO 0.00

0-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 2

ma

dah

ente K

GO EMCETRICO

(1); 7

N1axima KW C
Maxima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de

Dign ad es de

VALORES PENDIENTES DE PÄGO POR SERVI • O ELE Cg

CONCEPTO VALOR
cons os

TOTAL VALORES PENDIENTES: «

'

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INPORME DE REGD12KCIÔIflúlETRUPúl.JTANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-06-15 12:00 No. 404337
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1391726759001
Nombre del propietario: COMITE PROMEJORAS LA DOLOROSA ?

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5101147
Clave catastral: 15114 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: Pomasqui
Barrio / Sector: STA.ROSA
Datos del terreno
Areade terreno: 200000,00 m2
Áreade construcción: 579,25 m2
Frente: 285,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PROYECTO CORREDOR VIALNORORIENTAL 0 AL EJE DE LAVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación:A7 (A50002-1)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:50000 m2 Altura: 8 m Lateral: 5 m
Frente mínimo:125 m
COS total: 2 %

Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 1 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

ZONA
RETIROS

Zonificación: A8 (A603-35 )
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:600 m2
Altura:12 m Lateral:3 m

Frente mínimo: 15 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total: 105 % Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación
Linea de alta tensión (138 kv) Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES
-*PROTECCIÓN LINEADE ALTATENSlÓN 15 MT DEL EJE
-*DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA DMPT
-*PRESENTA INFORME DE REPPLANTEO VIALFK249 DE FECHA 21-07-09. AFECTADO
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LAORD.0172 DEL REGI

FECHA 22-12-2011

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irmlinforme.jspx



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

-PRESENTE INFORME DE AFECTACION VIALDE LA EPMMOP POR EL PROYECTO CORREDOR VIALNORORIENTAL.
-*SOLICITE REPLANTEO DEL EJE DE LA VIA PARA DETERMINARAFECTACIÓN. MAPA PUOS-V1 DE CATEGORIZACION_Y

DIMENSIONAMIENTOVIAL.
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terc
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divi utoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifi s se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigenc UOS.

V gr y b atricio
Adml igt L icia

© nic io d tri tro ano de Quito
Se itat y Vivienda

- 012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 15/06/2012



INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio=del=Distrito=Metropolitano=de=Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 13********01

Nombre del propietario: COMITEPROMEJORAS LADOLOROSA i 4
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5101147
Clave catastral: 15114 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: Pomasqui
Barrio / Sector: STA.ROSA r
Datos del terreno =»r

Áreade terreno: 200000,00 m2
Áreade construcción: 579,25 m2 , ,

Frente: 285,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
VIAEXPRESAB3D (ANTIGUAVIAAPUELLARO) 30 AL EJE DE LAVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A7 (A50002-1)
PISOS Frontal:5 m

Lote minimo:50000 m2
Altura:8 m Lateral:5 m

Frente mínimo:125 m
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS total:2%
Entre bloques:6 m

COSenplantabaja:1%

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos:NO
Uso principal:(PE) Protección ecológica /Áreasnaturales

ZONA RETIROS
Zonificación:A8(A603-35)

PISOS Frontal:5 m
Lote minimo:600 m2 Mtura:12 m Lateral:3 m
Frente minimo:15 m Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total:105% Entre bloques:6 m
COS en planta baja:35%

Forma de ocupaci6n del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

Linea de alta tensiòn(138 kv) Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES
-*PROTECCIÓN LINEADE ALTATENSIÓN 15 MT DEL EJE
-*DELIMITACION DE ZON1FICACIONESLO SOLICITARAEN LA DMPT
-*PRESENTA INFORMEDE REPPLANTEO VIALFK249 DE FECHA21-07-09. AFECTADO
-**SUSPENSO?.PRESENTE INFORMEDE AFECTACIONVIALDE LAEPMMOP POR EL PROYECTOCORREDOR VIALNORORIEMTAL.
-*LAFAJADE PROTECCION DE QUEBRADASE ESTABLECERASEGÚNART.117 DE LAORD. 0172 DEL REGIMENDEL SUELO DE FECHA
22-12-2011

-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de TerritorioHábitat y Vivienda(STHV).
8.- NOTAS

1 de 2 14/06/2012 17:18
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UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Jueves 22 de Abril de12010 (10:13)

1.- Identificación del Propletarlo * 3.- Esquema de Ubicación del predlo

Número del predio: 5101147
Clave Catastral: 15114 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00170898350001
Nombre del COMITE PROMÈlORAS LA
propletarlo: DOLOROSA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 200900,00 m2
Áreade construccl6n: 0,0 m2
Frente: 285,0 m
Propledad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA EXPRESA B3D (ANTIGUA
VIA A PUELLARO) 30.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
Zonificacl6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Alslada
clasificacl6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporacl6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales -

zona Pisos Retiros
Zonificacl6n:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:$ m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1%

Forma de ocupaci6ndel Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural rénovable

Zona Pisos Retiros
Zonificacl6n:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupaci6n del suelo:(A) Aislada
Clasificac16n det sueto:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agricola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERASEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL
SUELODE FECHA 10-06-2008
- *PROTECCIÓNLINEA DE ALTATENSIÓN 15 MT DEL EJE
- *DELIMITACION DE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA DMPT
- *PRESENTA INFORME DE REPPLANTEO VIAL FK249 DE FECHA 21-07-09. AFECTADO
7.- Notas

(-) La propiedad se encuentra en proteccl6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
Ja zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulacl6n Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
:omplementarlos, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de informaci6n son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Sl existe algún error en los
datos de Identificacl6n del propletarlo o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administracl6n Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yred... 22/04/2010
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--e INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

D1STRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-10-26 10:21 No. 425333
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1391726759001 / ~¯

Nombre del propietario: COMITE PROMEJORAS LADOLOROSA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *.

Número de predio: 5101147 ,

Clave catastral: 15114 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LA DELICIA -

Parroquia: Pomasqui .

Barrio / Sector: STA.ROSA
Datos del terreno
Áreade terreno: 200000,00 m2
Areade construcción: 579,25 m2
Frente: 285,00 m

,
-

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PROYECTO CORREDOR VIALNORORIENTAL 0 AL EJE DE LAVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificacl6n: A7 (A50002-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 50000 m2
Frente mínimo: 125 m

Altura: 8 m Lateral: 5 m

COS total: 2 %
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 1 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupaci6n det suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

ZONA
RETIROS

Zonificación:A8 (A603-35)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 600 m2
Altura: 12 m Lateral: 3 m

Frente mínimo:15 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 105 %
COS en planta baja:35%

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación
Linea de alta tensión(138 kv) Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES
-*PROTECCIÓN LINEADE ALTATENSlÓN 15 MT DEL EJE
-*DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA DMPT
-*PRESENTA INFORME DE REPLANTEO VIALFK249 DE FECHA21-07-09. AFECTADO
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LA ORD. 0172 DEL REGIME

FECHA 22-12-2011
-*SOLICITE INFORME DE AFECTACION VIALDE LAEPMMOP POR EL PROYECTO CORREDOR VIAL NOR Y 19 TE

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx - 0/201
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME SOCIO ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 015-UERB-AZLD-2012

FECHA: 05/11/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRÈDÈLAHH: COMITÉPROMEJORAS'
DOLOROSA"

N° de Predio: 5101147 Clave Catastral: 15114 01 001 000 000 000
Administración Zonal: LADELICIA _ Parroquia: POMASQUI

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de los expedientes signados con los números 17 L D. correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras "La Dolorosa" perteneciente a la Administración Zonal La Delicia, pongo en su
consideración de conformidad con la información recopilada así como la documentación de respaldo que certifica que se ha dado
cumplimiento al proceso Socio Organizativo.

Nombre del AHH: Comité Promejoras "La Dolorosa".
Ubicación: Pomasqui.
Tipo de Organización Social: Comité Promejoras.
Acuerdo Ministerial:0753 fecha de aprobación 11de juliode 2000 ante el MBS(MIES)
La Directiva fue aprobada con fecha 09 de agosto del 2012, con oficia N° MIES-CZ-9,2012-1992-OF, por el MIES, con una vigencia de 2
años.

Directiva:
Presidente Segundo Javier Tamayo Tapa.
Secretario Gustavo Chiriboga Guerrero.

Numero de lotes: 60.
Número de familias que viven el sector 30, población beneficiada 120 personas
Obras: luz 60%, agua 100%, teléfono 70%, alcantarillado 30%, adoquinado 30%, aceras 30%, bordillos 30%.

AGUA POTABLEy LUZ ELECTRICA ELBARRIO
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IINIDADESI'ECIAI.RHGIII.ATil BARRIO
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I a.asas rn posible rona de riesgo: las casas se encue·niran en estado bueno de construccion an posible rona de rirspio lo cual d bera we
evaluado paa ed area tecnra de la UFRBLD. I

Cor-Ed4 504 aproldmadamenta
.'onifk.arion: esin b.irrio poses las siguierrtes rcwilficactonesdel kre en su tospeclivo orden:
Iote 1s Liene .' ronif kar tonos•

A) ^"(45400.• 1) Uso principal. IPEl Protecciða coiðgica Armasnaturales
BI ABI AGO335! Uso prbcipal: tP1: Residencia baµ d.·nsidad

I

I9 tieni· pagado el impussin predidi de este ano. SI ¡?0111

Si hat IPM en espediente sienesie Inforrne de Ma•Rulartrachon Metrupohtana IIRM) '.I
• $1ha, Is·chus de lur &Aua: SI

Años da·awntamiento. 12 anus.

Situación en la parta tagmi
• Dentro de la parte hgal. la escritura se enruentra a nombre d.. ¡a r·rRaniserión Social como los Go·:umontos de respaldo de la tonancia

de la th•rra.

Situación en in parte ticnica
Limntia de la parte Is<nra d los documentos se adjunta al expediente de la UFPR sgnado con N9 1 · copias de planos, IPM y copia de ·

dt<umentos de respaldo de wrvacios bassent.

Los problemas que hay social ticnica y ingal
Fn la parte socidi no w a·ncue=ntran probb mas ransiderados Riaves in la parto Ipgal se halen cumpikinslos requisitus solk.flados al
gual qui· vn la parte ist nica.

• El Barrio no se ha inganrado por PROBil MATKAS9XIAL[L DF IlY Ma)RATORFSMfSMAS FSTASOUF TA SF FNCUENTRAN r.ANEADAS.

CONCLUsiÓN:-

Rrvts.idu el•·apocliente se concksve que este AHHreune Irxios los requitllus 'hocioOrganizativos que pos parte de la I.rkPBse solartlan
. para la legaEratiðn d estos.

RECOMENDAOÓN:-
Puest.. que ··ste AHHyCreune los requisitos 'poclo Ornanuallvos sohcitados. rocconendamos que luego de Loner los Inlorma s LrNdi w
Temico aprobatorb>s se prnceda a su legahzuckwt


